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 PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

SS. MM. el R by y la R bina Regente (Q. D. O.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

La Comisión del Senado encargada de poner en ma« ! 
nos de S. M. la contestación al Discurso de la Corona, f 
fué recibida ayer en el Salón del Trono. |

El Presidente del Senado dió lectura al siguiente í Mensaje:
«Se ñ o r a :

El Senado comparte las graves preocupaciones que 
embargan el ánimo de V. M. al dirigirse á los Repre
sentantes del País en la solemne apertura de las Cor
tes. Como testimonio de sincera y respetuosa adhesión, 
el Senado ofrece á Y. M. todo el apoyo que fuere nece
sario para alivio de los males presentes.

La Nación comparte, sin duda, aquellas mismas 
preocupaciones y prestará su concurso con el entusias
mo que siempre acreditó en los mayores conflictos.

A principios del año anterior, animados por risue
ñas esperanzas, los Cuerpos Colegisladores aprobaban 
la ley de bases para reconstituir la administración lo
cal de Cuba y Puerto Rico, y los Representantes de los 
partidos leales de aquellas provincias y de los que sue
len ejercitar el poder en la Península, se comprome
tían por igual al sincero planteamiento de tan impor
tantes reformas. Pero la rebelión se manifestó antes de 
terminar el debate de las Cámaras. Los separatistas se 
lanzaron al campo para imposibilitar la aplicación de 
una ley que, por la concordia de opiniones que había 
logrado, contrariaba toda aspiración revolucionaria.

Son evidentes las pruebas de que los caudillos re
beldes, principalmente extranjeros ú hombres de color, 
en nada apreciaban las reformas políticas, económicas 
ó administrativas por liberales que fueran; en nada la 
propia autonomía local, si respetaba la soberanía de Es
paña; en nada la prosperidad y el bien de los cubanos.

Por el contrario, continuadores de los grupos de 
bandoleros que sirvieron de núcleo á sus fuerzas, aspi
ran á crear en la isla, por la destrucción y el incendio, 
ttn poder independiénté, para luego disputárselo por la 
fuerza; pues harto fácil es prever que el resultado de 
la  sustitución de la soberanía de España por el único 
poder que cabe establecer sobre razas de inconciliables 
caracteres y casi equilibradas fuerzas, sería un gran retroceso en i& civilización y en la prosperidad de Cteba.

 ̂ Por todo esto, el Senado se asocia á los vivos deseos 
significados por Y. M. de continuar la misión civiliza
dora fue la Nación española cumplió allí siempre, y 
que su historia y su propio honor le imponen, aun á 
costa de sacrificios en que no le ha igualado ninguna otra potencia europea.

Puesta á salvo la dignidad de la Nación, el Senado 
contribuirá también 4 la concesión de derechos y ven- 
tejas para los muchos antillanos que permanecieron

siempre moral y materialmente al lado de la Metrópoli 
y aun derramaron por ella su sangre, y á los que vuel
van á sus hogares, que sólo por miedo abandonaron, 
sometiéndose á los rebeldes y á los ilusos que, extravia
dos por imprevisoras ambiciones políticas, estén con
vencidos de la absoluta inutilidad de sus esfuerzos.

Entretanto llegarán días mejores para la aplicación 
de las reformas que todos anhelamos. Se trata de reali
zar profundas alteraciones en la actual organización de 
la isla, y esto ha demandado profundo estudio y prepa
ración detenida. La insurrección rompió la unidad de 
pareceres conque la ley de 15 de Marzo de 1895 fué 
aprobada. Así lo han significado por medios y procedi
mientos públicos los partidos cubanos, y en diversos 
momentos los dignos Generales que se han sucedido en 
el gobierno de aquellas provincias. De peor resultado 
sería la aplicación deficiente de la ley. Y su ensayo en 
Puerto Rico, cuando ya por todos se la reputa sujeta 4 
obligada reforma, pudiera producir un desencanto fu
nesto.

El Senado ha sabido óón regocijo que la insurrec
ción decae, á pesar de los grandes y frecuentes auxi
lios que del extranjero ha recibido por desconocimiento 
de la situación política y administrativa de Cuba, y de
los verdaderos propósitos de los insurrectos, y á pesar 
de las quiméricas esperanzas entre éstos esparcidas 
con el supuesto favor de alguna gran nación para tan 
ilegítima como impotente causa.

El Senado aplaude que el Gobierno de Y. M. no 
abandone el examen general de la futura legislación de 
las Antillas para el instante en que con nueva inter
vención de las Cortes y mayor oportunidad haya de es
tablecerse definitivamente, que no les regatea las li
bertades legítimas que aquellas provincias con sus 
conspiraciones comprometieron,^y que, apreciando y 
procurando conciliar la mayor asimilación á la Penín
sula, que algunos echan de menos en la legislación an
tillana, y la marcada preferencia de ciertos elementos 
del país por las leyes especiales, procure, para que la 
paz se consolide, dotar á entrambas islas de una perso
nalidad administrativa y económica de carácter exclu
sivamente local, y que haga expedita la intervención 
total del país, manteniendo intactos los derechos de la 
soberanía é intactas las condiciones indispensables para su subsistencia.

El Senado corresponderá á la manifiesta lealtad de 
estos propósitos autorizando al Gobierno de V. M. para 
aprovechar las circunstancias, según convenga, al fin 
de poner el más breve término posible á la situación presente.

Es, en verdad, satisfactorio qW mantengamos ex
celentes relaciones de concordia con todas las potencias extranjeras.

Aceptamos, como prueba inequívoca de que cada 
día se desarrollan más los intereses y se estrechan los 
lazos que unen con España á los Gobiernos de las Re
públicas americanas, la conducta correcta y amistosa 
que éstos observan en presencia de la insurrección de Cuba.

Celebramos que el Presidente de los Estados Unidos 
y su Gobierno no se hayan apartado de la línea de 
conducta que corresponde á la leal amistad que desde 
los comienzos de aquella República mantuvo siempre 
con España, ni hayan cedido á los grandes esfuerzos 
que allí se han hecho en sentido contrario.

Con filial amor agradecemos los nuevos testimonios 
que el Sumo Pontífice nos ha dado de su predilección

y paternal cariño, bendiciendo nuestro Ejército expedicionario.
Y fijaremos nuestra consideración en la declaración 

suscrita por el Gobierno del Japón, que traza la línea 
divisoria de las posesiones españolas y japonesas en el 
extremo Oriente, y el Tratado de paz y amistad concer
tado con la República de Honduras, de que ha de dar
nos cuenta el Gobierno de V. M.

El Senado dedica merecido recuerdo y testimonio 
de admiración á la constancia y valor con que el Ejér
cito y la Marina escriben en Cuba una de las más bri
llantes páginas de nuestra Historia militar.

Aplaude el persistente empeño y la notoria activi
dad con que el Gobierno de Y. M. desarrolla las defen
sas terrestres y marítimas de la Península y Ultramar, 
y aumenta y mejora el material de guerra y las fuer
zas marítimas dedicadas á reprimir la insurrección.

No negará, ciertamente, su apoyo al propósito del 
Gobierno de conseguir, aunque las circunstancias sean 
poco propicias, los ingresos necesarios para completar 
la escuadra, cuya creación fué iniciada por la ley de 12 
de Enero de 1887; para mejorar los Arsenales de la Pe
nínsula; para los demás indispensables gastos indica* 
dos anteriormente, y en especial para alcanzar de modo 
permanente la nivelación efectiva de los presupuestos. 
Autorizará al Gobierno con las facultades que le per
mitan arbitrar recursos en las condiciones más venta
josas para los intereses públicos con que atender á la 
satisfacción de las necesidades extraordinarias que pue
dan sobrevenir. La creciente y más sólida estimación 
dé los signos de crédito nacional y el mayor desarrollo 
del trabajo recompensarán los sacrificios del contribu
yente, siempre que se sostengan con inquebrantable 
energía el cumplimiento estricto de todos los compro
misos contraídos, la consideración debida á los capita
les extranjeros y la protección y desarrollo de la riqueza nacional.

Colaborará con el interés que demandan las justifica
das quejas y censuras de la opinión pública, en corre
gir inmediatamente las malas costumbres que, favore
cidas por deficiencias de la ley, existen en las operacio
nes de reclutamiento y reemplazo del Ejército, sin per
juicio de realizar su más completa reforma; en deste
rrar los malos usos arraigados desde hace mucho 
tiempo en la administración municipal y provincial, y 
en concluir con las corruptelas introducidas en las ope
raciones electorales. Limitando las reformas á la co
rrección de vicios unánimemente reconocidos y conde
nados, se obtendrán fácilesy favorables resultados para 
la moral y para el derecho, con el sincero concurso de 
iodos, y sin las resistencias y consiguientes dilaciones 
que producen con frecuencia los proyectos radicales y extensos.

Pidamos á Dios que en breve plazo devuelva á nues
tra adorada Patria la paz de que tanto necesita. España 
avanzará en los caminos del progreso, que al amparo 
tutelar de la Monarquía recorrió con tanto aliento en los años últimos.

El Senado secundará los laudables propósitos del 
Gobierno de V. M., y hará uso de sus iniciativas para 
adelantar el día en que la Nación recobre el señalado 
puesto que con tanto prestigio ocupó en el mundo.

Palacio del Senado cuatro de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.=SENORA: A. L. R, P. de V. M., 
Josíi Elduaven, Presidente. Stftor deRubianes, Se
nador Secretario.= Conde de Id Encina, Senador Secre
tario Duque de Vistahermosa, Senador Secretario*®* 
E l Vizconde de los Asilas, Senador Secretario!
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MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.

C o n ven io  «ob re  g a ra n t ía  del e jerc ic io  de la  
prop iedad  literaria , científica y artística , ce
lebrado  entre E sp a ñ a  y Costa R ica , firm ado  
e n  S an  José de C osta  R ic a  el 14 de N oviem 
br e  de 1893

Su Majestad la Reina Regente de España, en nom
bre de Su Augusto Hijo S. M. el Rey D. Alfonso XIII, 
por una parte, y el Presidente de la República de Costa 
Rica, por otra, deseando garantizar en ambos Estados 
el ejercicio de la propiedad literaria, científica y artís
tica, ya que se hallan unidos por el lazo fraternal del 
idioma, han determinado celebrar un Convenio, y al 
efecto han conferido su Plenipotencia, á saber:

Su Majestad la Reina Regente de España á D. Julio 
de Arel laño, Su Ministro Residente en las Repúblicas 
de Ce otro América; y

El Presidente de la República de Costa Rica 6 Don 
Manuel Vicente Jiménez, Secretario de Relaciones 
Exteriores de Costa Rica, quienes, después de haberse 
comunicado sus plenos ..poderes y de haberlos hallado 
en buena y debida forma, han convenido en los artícu
los siguientes:

A r t íc u lo  L°

Los súbditos de España en la República de Costa 
Rica, y los ciudadanos de la República de Costa Rica 
en España que sean autores de libros ú otros escritos, 
de obras dramáticas, de composiciones musicales ó de 
arreglos de música, de obras de dibujo, de pintura, de 
escultura, de grabado, de litografía, de láminas, de 
cartas geográficas y, en general, de toda clase de pro
ducciones científicas, literarias ó artísticas, gozarán re
cíprocamente en cada uno de los dos Estados de las ven
ta-jas estipuladas el presente Convenio, así como tam
bién de todas aquellas que al presente se refieren ó más 
tarde se refieran por la ley en uno ú otro Estado á la 
propiedad de obras de literatura, de ciencias ó artes# 

Para garantizar estas ventajas, obtener indemniza
ción de daños y perjuicios y proceder contra los falsi
ficadores, gozarán de la misma protección y los mis
mos recursos legales ya concedidos ó que en lo suce
sivo 1 se concedieren á los autores nacionales en cada 
uno de los dos países, tanto por las leyes especiales so
bre la propiedad literaria y artística como por la legis
lación general en materia civil ó penal*

A r t íc u lo  2.°

Para asegurar á todas las obras de literatura, cien
cias ó artes la protección estipulada en el art. L°, y  
para que los autores ó' editores de estas obras sean en 
consecuencia admitidos ante los Tribunales de los dos 
Paisas á seguir procesos contra los falsificadores, bas
tará que los referidos autores ó editores entreguen en 
el Ministerio de Fomento ó de Instrucción pública tres 
ejemplares de la obra cuya protección legal contra 
toda falsificación ó reproducción ilícita se trate, y que 
justifiquen su derecho de propiedad por medio de un 
certificado que emane de Ja  Autoridad pública compe
tente#

Abtículo 3*°'

Las estipulaciones del art. l.°se aplican igualmente 
á la representación óá la ejecución en uno de los dos 
listados, de las obras dramáticas ó musicales de los au

tores y compositores del otro'País.

A r t íc u l o  4 /

'.Quedan expresamente asimilados á las obras origí
nalas las traducciones de obras nacionales ó extranje
ras, hechas por un escritor que pertenezca á uno de los 
dos Estados. Esas traducciones gozarán por este título 
de la pt oteeeíón estipulada á virtud del presente Con- i 
venío, piara las obras originales, en lo concerniente á su ¡ 
reproducción, no autorizada en otro Estado, Queda ¡ 
bien entendido, sin embargo, que el objeto del presente 
artículo e* únicamente el de prr teger al traductor en lo 
relativo á la versión que haya het ho de la obra origi
nal, y no el ae conferir derecho exclusivo de traducción 
al primer traductor de una obra cualquiera, escrita en 
lengua muerta ó viva.

A r t íc u l o  5.®

Los nacionales de uno de los dos Países, autores de 
las obras origínales, tendrán el derecho de oponerse á la 
publicación en el otro País de toda traducción de esas 
obres no autorizada por ellos mismos; y  esto, durante 
i  o tlm  tiempo que se haya concedido para el goce fiel:■

derecho de propiedad literaria sobre la obra original; 
siendo así que la publicación de una traducción no au
torizada equivale, bajo todos respectos, á la impresión 
ilícita de la obra.

Los autores de obras dramáticas gozarán reciproca* 
mente de los mismos derechos en lo relativo á la tra
ducción ó á la representación de las traducciones de 
sus obras.

A r t íc u l o  6.°

1 Se prohíben igualmente las apropiaciones indirectas 
no autorizadas, tales como" las adaptaciones, las imita
ciones llamadas de buena fe, utilizaciones, transcripcio
nes de obras musicales y, en general, todo uso que se 
haga por la imprenta ó en la escena de las obras litera
rias, dramáticas ó artísticas sin el consentimiento del 

! autor.

A r t íc u lo  7.®

Será, no obstante, lícita recíprocamente la publica- 
I cíón en cada uno de los dos Países de extractos ó de 

fragmentos enteros de las obras de un autor del otro 
País, ya en lengua original, ya en traducción, con tal 
que estas publicaciones sean especialmente apropiadas 
para la enseñanza y el estudio y vayan acompañadas 
de notas explicativas.

A r t íc u l o  8.®

Los escritos insertos en publicaciones periódicas, 
cuyos derechos no hayan sido explícitamente reserva
dos, podrán ser reproducidos por cualesquiera otras 
de la misma clase, pero siempre se indicará el original 
de donde es copia.

A rtículo  9.°

Los mandatarios legales ó representantes de los au
tores, compositores y artistas, gozarán recíprocamente 
y bajo todos respectos de los mismos derechos que el 
presente Convenio concede á los autores, traductores, 
compositores y artistas.

A r t í c u l o  10.

Los derechos de propiedad literaria y artística, reco
nocidos por el presente Convenio, son garantizados du
rante el período que se fije por las leyes especiales de 
cada uno de los Estados, y en todo caso, por lo menos 
durante la vida de los autores, traductores, composito- 

. res y artistas.

| A rtículo  11.

Cumplidas las formalidades necesarias para asegu
rar en ambos Estados el derecho de propiedad sobre 
determinada obra literaria, científica ó artística, que
dará prohibida su introducción, venta ó exposición en 
el País respectivo sin permiso de los autores ó propie
tarios.

A r t íc u lo  12.

Toda edición ó reproducción de obra científica, lite
raria ó artística hecha sin ajustarse á las disposiciones 
del presente Convenio, será considerada como falsifi
cación.

Cualquiera que haya editado, vendido, puesto á ven
der ó introducido en el territorio de uno de los dos 
Países alguna obra ú objeto falsificado, será castigado, 
según las leyes en vigor, en uno ú otro de los dos Países 
en sis respectivos casos.

A r t íc u lo  13.

Este Convenio regirá desde la tocha del canje de las 
ratifieacion.es basto un año; después de que una de las 
altas. FarteS''Contratantes creyese oportuno denunciarlo.

I
A r t íc u lo  14. j

Las disposiciones del presente Convenio no podrán ¡ 
perjudicar en manera alguna al derecho que correspon■ j 
de á cada una de las altas Partes contratantes para per- • 
mitir, vigilar ó' prohibir por medio de medidas de legis- 
loción ó. de policía interior la circulación, la represen- : 
tación ó.la exposición de toda obra ó producción con ; 
respecto' á la cual la Autoridad competente haya de 
ejercer este derecho. j

El presente Convenio no se opondrá por ningún mo- j 
■ tívo ,al derecho., de la una ó de la otra de jas altas Par- 1 
tes contratantes para  ̂prohibir la importación en sus 
propios Estados de los libros que, en virtud de sus leyes 
interiores ó por estipulaciones acordadas con otras Po- i 
tencias, sean ó hayan de ser declarados como falsifica* ! clones, •

A rtículo  15.

Las ratificaciones del presente Convenio se can- 
| jearán en Madrid, tan pronto como sea posible, dentro 
j del plazo máximo de un año.
I Hecho por duplicado en San José de Costa Rica á 14 
\ de Noviembre de 1893.

Lugar del sello. =Firmado.==JuLio de A re lla n o .

Lugar del sello. — Firmado. =  Ma n u e l  Y. Jim é n e z .
j

El presente Convenio fué debidamente ratificado, y  
S las ratificaciones canjeadas en Madrid el 20 de Junio 

de 1896.
PROTOCOLO

Los infrascritos Plenipotenciarios, convenientemen
te autorizados al efecto, deseando evitar en lo sucesivo 
divergencias en la interpretación del Convenio de pro
piedad intelectual entre España y la República de Cos
ta Rica, firmado en San José en 14 de Noviembre 
de 1893, han convenido en unir al texto las siguientes

aclaraciones

1.a Que las ventas, ejecuciones, representaciones ó 
exhibiciones de obras científicas, literarias ó artísticas 
prohibidas por el Tratado deben entenderse las que se 
efectuaren en público ó por especulación, y no las que 
se llevasen á cabo por particulares sin objeto de lucrar
se, tales como ventas hechas privadamente por perso
nas que no comercian con las obras de que se trata, ó 
ejecuciones, representaciones y exhibiciones privadas 
en casas particulares de obras literarias y artísticas.

2.a Que la prohibición de introducir.en cualquiera 
¡ de los dos Países obras que no hayan sido publicadas 
j por sus autores ó con la autorización de los mismos, no

impone á los Gobiernos contratantes la obligación de 
vigilar oficiosamente por que tales introducciones no se 
verifiquen, sino que es obligación de los autores y sus 
representantes denunciar á las Autoridades las intro
ducciones que estén por hacerse, é instar para que por 
la vía y formas legales se impida la venta exhibición, 
ejecución ó representación de las obras de q ue se trate.

3.a Que la prohibición de vender las obras á que 
5 alude el Tratado no se refiere á las que á la fecha de su

canje estuviesen expuestas á la venta pública en cual
quiera de los dos Países. Para este fio, á solicitud del 
interesado, se marcarán por la Autoridad que se desig
ne las obras indicadas.

| 4.a Que las responsabilidades civiles ó criminales á
que la venta de obras sin permiso desús autores pueda 
Originar, recaerán exclusivamente en las personas por 
cuya cuenta se venda, y no en compradores ni ninguna 
otra persona de las que intervengan en la operación.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
han firmado elpresente por duplicado, y lo sellan con 
el sello de sus armas.

Hecho en Madrid á 20 de Junio de 1896.

Lugar del sello.==Firmado.=EL D uque  de T e t u á n *

Lugar del sello. =Firmado.==MANUBL M. P e r a lt a .

C a n je  d3e Notas concediendo a los subditos es
p a ñ o le s  en los E stados U n idos y á  lo s ciuda
danos am ericanos en E sp añ a , los miamos de
rechos en m ateria de propiedad literaria.

\

El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Wáshing- 
| ton al Secretario de Estado de los Estados Unidos: 

Wáshington 6 de Julio de 1895.
Señor Secretario:

Tengo la honra de poner en conocimiento de Y . E., 
por orden expresa del Sr. Ministro de Estado de S. M. 
el Bev de España, que los ciudadanos americanos dis- 

, frutan en España, sus provincias y posesiones de Ul- 
j tramar, en todo lo concerniente á propiedad intelectual 
j (artística y literaria), de los mismos derechos que los 
j súbditos españoles.
j Al ponerlo en conocimiento de Y. E. lo hago con la 
'■ esperanza de que el Sr. Presidente dictará las órdenes 
; ¿ que se refieren las disposiciones de las leyes de 1.° de 

Diciembre de 1895, 18 de Junio de 1874, 3 de Marzo de 
1891 y 2 de Marzo de 1895.=Aprovecho, ete.=Firma* 
do.=Enrique Dapuy de Lome.

'■ El Secretarlo de Estado de los Estados Unidos al 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en Washington. 
Departamento de Estado.

Wáshington 15 de Julio de 1895.
Tengo la honra de participar á V. E. que he recibi

do su Nota, fecha 6 de Julio, en la eual me comunica,
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en virtud de instrucciones de su Gobierno, que los súb
ditos americanos gozan en España y sus colonias de 
los mismos derechos que los españoles en lo relativo á 
la propiedad intelectual, artística y literaria.

Eu respuesta & la misma incluyo á V. E. copia déla 
proclama dei Presidente concediendo á los súbditos es
pañoles en dicho asunto las ventajas otorgadas por el 
Acta del Congreso de 3 de Marzo de 1891.t=A.prove- 
cho, etc. “ Firmado.—A. Adel, Secretario interino de 
Estado.

Proclama del Presidente de los Estados Unidos de América

Considerando que la Sección 13 del Acta del Con
greso de 3 de Marzo de 1891, titulada: «Acta para en
mendar el tít. 6*°, cap. 3,° de los Estatutos revisados de 
los Estados Unidos, relativo á les derechos de propie
dad literaria», dispone que dicha Acta sólo será exten
siva á los ciudadanos de los Estados Unidogró súbditos 
de una Nación ó Estado extranjero, siempre que dicho 
Estado ó Nación permita á los ciudadanos de los Esta* 
dos Unidos el beneficio de los derechos de propiedad 
literaria, con arreglo á las mismas bases que lo hace á 
sus propios ciudadanos; ó cuando ese Estado ó Nación 
en virtud de un acuerdo Internacional que disponga la 
reciprocidad en el otorgamiento de los derechos de pro
piedad literaria admita á los Estados Unidos á entrará 
ser parte en el acuerdo, si le conviene.

Considerando que también previene dicha Sección 
que la existencia de cualquiera de las condiciones an
tes mencionadas ha de ser determinada por ei Presiden
te de los Estados Unidos, por medio de proclama dicta
da según y cuando lo exija el objeto de esta Acta:

Considerando que se garantiza oficialmente que en 
España, sus provincias y posesiones coloniales la ley 
permite á Jos ciudadanos de los Estados Unidos de 
América el beneficio de los derechos de propiedad lite
raria, con arreglo á las mismas bases que á los súbdi
tos de España;

Yo, Grover Cleveland, Presiiente de los Estados 
Unidos, declaro y proclamo que la primera de las con
diciones especificadas en la Sección 13 del Acta de 3 de 
Marzo de 1891, existe y se cumple con respecto á los 
súbditos de España;

En testimonio de lo cual firmo y dispongo que se 
estampe el sello de los Estados Unidos.

Dado en Washington á 10 de Julio de 1895 y al 120 
de la Independencia.=Grover Cleveland.=Por el Pre
sidente, Aivey A. Adél, Secretario de Estado «ad ín- 
terim».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
RIALES DECRETOS’

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en aprobar el pliego de condiciones para 
contratar eu pública subasta, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para los confinados en 
el penal de Tarragona y su enfermería, pudiendo dele
gar el Ministro de Gracia y Justicia todo lo relativo á 
este servicio en el Director general de Establecimien
tos penales.

Dado en Palacio 4 siete de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

.M an u el á lgu lrre de Vejada.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en pública subasta, por tiempo de cuatro 
años, el suministro de víveres para los confinados en 
el penal de Cartagena y su enfermería, pudiendo dele
gar el Miaistro.de Gracia y Justicia todo lo relativo á 
este servicio en el Director general de Establecimien
tos penales.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA. CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

De acuerdo con el Consejo dq Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y Justicia 
para que presente á las Cortes el adjunto proyecto de 
ley, con objeto de proceder á una nueva demarcación 
de los Registros de la propiedad.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
K1 Ministro di Gracia y Justicia 

M anuel Agulrre de Vejada*

Á LAS CORTES

Las fanciones dtl Registro de la propiedad redaman mo
dificaciones, tanto «n su manera de ser formal y reglamenta
ría, como en lo que á los derechos hipotecarios se refiere.

Treinta años de ejercicio acusan la bondad de una ley 
cuando en tan largo espacio no se ha procedido á su reforma, 
pero es á la vez tiempo bastante de en señas za para conocer 
sus deficiencias, principalmente creadas por otros cambios y 
altaraciones en los distintos ramos y aspectos de la legisla
ción vigente.

No entiende el Ministro que suscribe que urgen las en
miendas de la doctrina legal, pero sí que se imponen algu
nas, debidas al mejor servicio público dentro de las linees 
generales que actualmente lo circunscriben, y no intentando 
otra cosa que algo de lo que considera conveniente, limita 
por ahora su aspiración á los términos más reducidos, á la 
satisfacción de la necesidad más apremiante.

Pasan de 80 los Registros cuyes productos no alcanzan 
la suma de 3 000 pesetas, insuficiente para que pueda el Re
gistrador satisfacer las exigencias de la vida más modesta; y 
son en cambio muchos los Registros de la propiedad cuyos 
rendimientos exceden de la cantidad equivalente á los suel
dos que disfrutan los funcionarios del orden judicial á que 
están asimilados los Registradores.

Para evitar en lo posible estas desigualdades fueron sub
vencionados aquellos Registro#; pero últimamente fue supri
mida la subvención ante el sistema dominante de las econo
mías y el vivo anhelo ds la nivelación del presupuesto.

Be redujeron les medios da la vida para el funcionario, sin 
reducir el trabajo ni el número de las oficinas. Acabó la sub
vención, pero se mantuvo el servicio. Y de esta manera se 
creó en 80 Registros de la propiedad una situación que pide 
m&jora y cambio, y que no puede modificar el Gobierno sin 
ü  concurso de las Cortes.

No es posible convocar para la provisión da aquellos Re
gistros que vacarán á un Cuerpo de Aspirantes mediante la 
oposición reglamentaria, cuando no se puede ofrecer á sus 
Individuos más que destinos de gran responsabilidad y de 
amplias exigencias en el conocimiento del Derecho con la re
tribución de los Oficiales cuartos y quintos de la carrera ad
ministrativa. Sin aliciente de mejor empleo, sin la esperanza 
á lo menos de próxima y favorable reforma en la demarca
ción de los Registros modestos, sería un sarcasmo llamar á 
la oposición, que tanto valdría como ofrecer al necesitado de 
utilizar su currara j  sus conocimientos, el cambio de una 
mala situación eventual por otra no mejor situación fija y 
más ó menos duradera.

No procede por ninguna rezón, en sentir del actual Minis
tro de Gracia y Justicia, suprimir 80 oficinas del Registro, 
supresión que, al mismo tiempo que privaría á los pueblos y 
á las personas interesadas de mayores facilidades para la 
inscripción de sus derechos, vendría con la agregación de 
territorios nuevos á ampliar excesivamente y á extender, con 
evidentes perjuicios en el servicio, la demarcación de los Re
gistros que hubieran de continuar existiendo.

Y como todo es más aceptable y fácil que el restableci
miento d@ la subvención suprimida; eu la necesidad de algu
na solución, se adopta la ya indicada de reformar la demar
cación existente y la división actual de los Registros, me
diante una autorización reducida á estos puntos.

En vista, púas, de las consideraciones expuestas, el Mi. 
nistro q u e  suscribe tiene el honor de proponer á las Coitss 
el siguiente proyecto de ley.

Madrid 8 de Julio de 1896.=E1 Ministro de Gracia y Jus 
ticia, Conde de T ejada  de V aldosera .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para reformar la de
marcación territorial de los Registros de la propiedad en 
aquellas provincias donde los honorarios da los Registrado
res no alcancen la suma de 3 000 pesetas en alguno ó algu
nos de los Registros existentes, previoB les informes que se 
consideran necesarios.

Art. 2.° La reforma de la demarcación se haré: conser
vando el mayor número posible de los Registros actuales;, 
suprimiendo aquellos á los cuales no pudieran ag^garee pue- 
bloB d . Otros Ragintros, «b armonía eon loe funJ*m*ntoa é¡¡¡ 
estas disposiciones; manteniendo Ja capitalidad fta loa Regis
tros qne no sea necesario suprimir en los mismos puntos don- 
da radica actualmente,,? no establa.lendo la  nueva demarca
ción dei territorio de un Registro» sino previo el cesa legal 

, del Registrador que sirva en aquel que baja de sufrir la se- 
> irrigación de los ouebloB requerida por «ate ley. 
i Art. 3.® El Ministro de Grada j  Justicia dictará, por me

dio déla Dirección general del ramo, las disposieione* que 
c r e a  convenientes par* el cumplimiento de lo precapíuaCo 
en ios artículos anteriores.

Madrid 8 da Julio de 1S93=B1 Ministro de Glacis y Jus
ticia, O o n d b  dk T e ja d a  d e  V a l io s e b a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D» Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Yengo en disponer que el Coronel de Caballería Dr, n 

Julián Ruiz y Ortega cese en el cargo de Ayudante d i' 
órdenes en Mi Cuarto Militar, por haber cumplido et¡ 
plazo que está prefijado; quedando satisfecha del celo,j 
inteligencia y  lealtad con que lo ha desempeñaste;

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
M Ministro de la Guerra,

M arcelo  de Azcára,aga»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ayudante de órdenes en Mi 
Cuarto militar al Teniente Coronel de Caballería Don 
Agustín Carvajal y Fernández de Córdova, Conde de 
Aguilar de Inestrillas y de Villalba.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

E la r c e l©  ele á ^ c a r r a g a » .

Yista la comunicación telegráfica del Capitán gene
ral de la isla de Cuba, fecha 27 de Junio próximo pa
sado, dando cuenta de haber aprobado la sentencia de 
pena de muerte dictada contra Luis Mazzorano, como 
prisionero de guerra perteneciente á partida incen
diaria:

Teniendo en cuenta su poca edad, escaso tiempo 
que estuvo en el campo insurrecto y sus propósitos de 
presentarse á indulto;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Yengo en conceder, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, indulto de la pena de muerte impuesta á 
Luis Mazzorano, conmutándosela por la inmediata co
rrespondiente.

I Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro d® la Guerra,

M arcelo de Azcárraga.

MINISTERIO D E  M A R IN A

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acu&rcfe ©o n 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  Dk AMSf n- 

so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,
Yengo en conceder el pase á la situación ie wwi rva, 

que ha solicitado, al Auditor general del Cuerpo- Jurí
dico de la Armada D. José Varcárc el y Biale, con arre
glo al art. 22 de la vigente ley de Ascensos* modi ficado 
por !a de 2 de Julio de 1883.

Dado en Palacio á ocho da Ju lio de mil ochocientos 
noventa y seis.

M4RIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a ría  do ü e r á s g e r .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministro?;

En nombre de Mi Auf rusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover al empleo dé Auditor general 
del Cuerpo Jurídico de la Armada, para cubrir vacante 
reglamentaria, al Auditor D. José Valcárcel y Ruiz de 
Apodaca.

Dada en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y  seis.

MARIA CRISTINA
' El Ministro de Marina»

José M aría  de B erariger,

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re í  D. Aif nso XIII, y  como RbinA 
Regente del Reino.

Yengo en nombrar Oficial segundo del Minist-iio
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del ramo al Contador de navio de primera clase D. Ra
món Plá y Prige.

Dado en Palacio & ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARÍA. CRISTINA.
El Ministro de Marina,

Samé M aria de Berángar.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
contrate por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en la excepción 5." 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
con la Sociedad Santa Bárbara, las pólvoras reglamen
tarias en la Marina y cartuchería Maüsser necesarias 
durante un período de tres años.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de'Marina,

José M aría de B «ránger#

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS 
En cumplimiento de lo que se dispone en el art. 27 

del decreto de Administración y Contabilidad de 12 de 
Septiembre de 1870, & propuesta del Ministro de Ultra
mar, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Be t  D. Alfon- 
*0 XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el año económico de 1896 & 1897, 

y mientras otra cosa no se disponga, continuarán ri
giendo en las posesiones españolas del golfo de Guinea 
los presupuestos aprobados para las mismas por el Real 
decreto de 11 de Agosto de 1895, con las modificaciones 
que se hubiesen acordado posteriormente.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y TiSIarrora.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada ¿ favor de Luis Felipe Rodríguez y 
González, en solicitud de indulto ó conmutación de la 
pena de ocho años y un día de presidio mayor y acce
sorias correspondientes, que le impuso la Audiencia de 
Pinar del Rio en causa seguida por el delito de mal
versación de caudales públicos:

Considerando que, si bien no existe desproporción 
entre el delito perseguido y la pena impuesta, la posi
bilidad de que el desfalco en que incurrió el interesado 
hubiera sido efecto de un robo, unida á sus buenos an
tecedentes y á la conducta que observa en el penal 
donde extingue la condena, le hacen acreedor á una 
gracia:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo informado por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, y 
,con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto [Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por cuatro años de prisión co
rreccional el re3to de la pena de ocho años y un día 
de presidio mayor impuesta á Luis Felipe Rodríguez y 
González, en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de {Julio de mil ochocien- 
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T®m »s Castellano y Tftllanroya*

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr,: En vista de los extraordinarios servicios 

prestados en el Instituto Anátomo-Patológico, por el 
pintor escultor de dicho Centro D. Enrique Zofio Dávi
la, y de acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, que á continuación se inserta;

El Rey {Q. D. G.}, y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, por resolución de 24 de Junio próximo 
pasado ha tenido & bien conceder & dicho escultor la 
Cruz de primera clase del Mérito militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo que 
actualmente disfruta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1896.

MáPCELO DE AZCARRAGA 

Sr. General en Jefe del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE CÍTA

Junta Consultiva di Guerra*—Excmo. Sr.: Por Real orden 
fecha 10 de Abril último ae rtmitió á esta Junta para su in
forme una instancia promovida por «i Ayudante segundo del 
personal de la Brigada sanitaria D. Enrique Zofio y Dávila, 
en súplica de recompensa por los trabajos de pintura y escul
tura de piezas anatómicas, llevados á cabo por el mismo en 
el citado gabinete.

Acompaña á dicho documento un informe del Jefe del re
ferido Centro, en el cual se patentiza lo mucho que con sus 
conocimientos é intervención artística ha contribuido á la 
fundación y desarrollo del Musto Anatómico, que fué destrui
do por el incendio del Hospital militar de esta Corte, así como 
hace conatar que desde aquella fecha viene verificando todos 
los trabajos necesarios de su especialidad con celo é inteli
gencia induscutiblcs, y cuyo valor material supera en mucho 
al equivalente de los sueldos que ha venido disfrutando.

Por otra parte, manifiesta que el Sr. Zofio cuenta de ser
vicios efectivos como pintor y escultor, desde el año 1864, ó 
sea cerca de treinta y dos años, durante los que no fué asi
milado á la categoría y sueldo de Ayudante tercero hasta el 
año 1880, y á la de Ayudante segundo en 1884, conceptuán
dolo digno de alguna recompensa que haga las veces del na
tural estímulo y satisfacción que produce ver premiados 
como se merecen tan valiosos como utilitarios servicios, tra
ducidos en trabajos artísticos de inestimable valor, como son 
los expuestos por el expresado Sr. Zofio.

Unida al expediente y con una buena conceptuación en la 
hoja anual, forma parte del mismo la de servicios del intere
sado, en cuya quinta subdivisión se insertan sus méritos ho
noríficos y hoja de estudios llevados á cabo en la Real Aca
demia de Pietura y Escultura de San Fernando, consignán
dose en la 7.a, por orden de fechas, los distintos trabajos he
chos y las situaciones en que se ha encontrado hasta la fe
cha. En la octava subdivisión se halla anotada la honrosa 
comisión que obtuvo el alo 1878 yendo á la Exposición de 
París al objeto de ensanchar sus conocimientos en la espe
cialidad, y por fin consta en la novena que por Real orden de 
21 de Febrero de 1877 le fué concedida una cruz blanca del 
mérito militar de primera clase, de las designadas para pre
miar servicios especiales, y la de Caballero de la Orden de 
Isabel la Católica por Real orden de 18 de Enero de 1887 por 
los méritos contraídos en el Museo Anatómico del Hospital.

De gran valor y mérito pueden conceptuarse los trabajos 
artísticos llevados á cabo por el Sr. Zofio, probando á la vez 
su constancia y amor al trabajo el hecho de llevar cerca de 
treinta y dos años de tan delicada labor con aplauso, no sólo 
de sus Jefes naturales, sino que también de cuantos compo
nen el Cuerpo de Sanidad y han servido en la mayor parte 
de los hospitales militares de la Península; de lamentable re
cuerdo es la destrucción de un sinnúmero de piezas perfecta
mente modeladas y acabadas por el autor, que constituían 
uno de los mejores florones con que se hallaba adornado el 
Museo Anatómico del Hospital de esta Corte, y que fué devo
rado por el incendio, que determinó, si no la desaparición, el 
estado de completa ruina en que desde tan nefasta fecha 
quedó reducido el edificio, y gracias á que el aeúmulo de tra
bajos terminados hizo necesaria poco antes la distribución de 
un sinnúmero de piezas entre los distintos centros científicos 
y hospitales militaras de provincias, donde se encuentran ac
tualmente, constituyendo su sola presencia el testimonio más 
fehaciente de su mérito y utilidad.

Hoy día, y desde la fecha en que tuvo lugar la catástrofe, 
el Sr. Zofio se halla dedicado á reconstruir y á restaurar las 
piezas anatómicas destruidas, pudiendo verse hasta unas 60, 
que, como muestras de su celo y actividad, se hallan expues
tas en el gabinete Anátomo Patológico.

En vista de lo expuesto, más el brillante informe emitido 
por el Jefe de Instituto A atómico-Patológico del Cuerpo 
enalteciendo el mérito y sólidos conocimientos del autor, á la 
par que la asiduidad, constancia y pericia en su cometido, á 
pesar de su poca retribución, dado e» caro coste que general 
mente representa esta ciase de trabajas; todo lo que unido á 
su buena conceptuación estampada en su hoja anual de ser
vicios, son razones que, teniendo muy en cuenta esta Junta, 
obligan á su propuesta para la Cruz blanca de primera clase, 
pensionada con el 1,0 por 100 del sueldo que actualmente dis
fruta, en consonancia con el art. 19, párrafo décimo del vi
gente reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo que crea más acertado. 
Madrid 3 de Junio de 1896.= El General Secretario, Miguel 
Bosch.=Rubricado.=Y.0 B°=Dabán,=Rubricado.=Hay un 
sello que dic¿: Junta Consultiva di Querrá*

M INISTERIO DE ULTRAM AR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el itinerario de la linea de vapores 

correos de Barcelona á Mogador sometido á la aproba
ción de este Ministerio por el Representante de la Com
pañía Transatlántica para que rija durante el año eco
nómico de 1896-97, solicitando que se consideren como 
facultativas las escalas de Larache y Rabat;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina 
Regente del Reino, se ha servido aprobar el menciona
do itinerario sin hacer variación alguna en las escalas 
de referencia, las cuales continuarán con el mismo ca
rácter de obligatorias con que venían figurando en log 
anteriores itinerarios. *

De Real orden lo digo ,á V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Julio de 1,896.

CASTELLANO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
SENADO

Se saca á concurso el servicio de carruajes bajo el pliego 
lo condiciones, que se hallará de manifiesta, de dos á siete de 
la tarde, en la Secretaría de dicho Cuerpo Gelegislador,. du
rante el término improrrogable de diez días, i  contar dtsde 
la fecha en que se publique este anuncio en té G a ü b ta  d e  
M adrid.

Pilacio del Senado 8 de Julio de 1896.=E1 OfMal Mayor* 
Su genio Rodríguez.

M IN ISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

Dirección general de los Registros civil y dé la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hallan’ 
vacantes las Notarías de Yillafamés, Ollería, Benaguacil yf, 
Denia, que corresponden á los distritos notariales de Casta  ̂
llón, Albaida. Liria y Denia respectivamente, las cuales se 
han de proveer por concurso* como comprendidas en el se
gundo de los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento 
general del Notariado, y conforme á los artículos 35 del mis
mo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su 
caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Julio de 1896. =  El Director general, Conrado 
Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se hallan 
vacantes las Notarías de Villar djl Arzobispo, Valsnda (por 
defunción de D. Eugenio Crespo) y Simat, que correspondan 
k les distritos notariales de Villar, Valencia y Alcira respec
tivamente, las cuales se han de proveer por traslación, como 
comprendidas en el tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á 
los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial dentro del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 6 de Julio de 1896.=E1 Director general, Conrado 
Solsona.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Ministerio durante la segunda quincena del mes actual. de 
conformidad con lo acordado por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.
Doña Dolores'Ortiz Paredes, viuda del primer Escribiente 

de la Armada D. Manuel García Santos. Se le declara con de
recho á la pensión anual de 375 pesetas.

Josefa Toimil Lago, viuda del fogonero de primera clase 
de la Armada Domingo Castro Rodríguez. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 273‘75 pesetas.

Eulalia López Jiménez, viuda del fogonero de primera 
clase de la Armada Juan Azuar Alcaraz. Se le declara con 
derecho á la pensión anual de 360 pesetas.

Indalecio Plaza Hernández y Tomasa Saún Albaniba, pa
dres pobres de Eduardo, aprendiz de artillero que fué del 
crucero Reina Regente. Se les declara con derecho á la pen
sión anual de 137 pesetas.

Doña María Micaela Escudero Sagastuy, viuda del Capi
tán de fragata D. Manuel Lu'rio Villegas. Se le declara con 
derecho á la pensión anual d e 1.250 pesetas.

Doña Brígida Castellano Márquez, viuda del primer Prac
ticante de la Armada D. Luis Serrano Alvarez. Se le declara 
con derecho á la pensión anual de 825 pesetas, bonificada en 
un tercio.

Doña Antonia Gómez* Mercaide, huérfana del hilador in
válido del Arsenal de lr¿ Carraca D. Diego. Se le declara con 
derecho á la pensión a’nual de 216 pesetas.

Madrid 30 de Junio de 1896.*=El General Jefe de Estado 
Mayor, Fernando Martínez.

MINISTERIO DE  HACIENDA

Banco de España.
Habiéndole extraviado un extracto de inscripción de una 

acción, núm 13 337, y tres residuos, números 2.047 á 49, del 
Banco Esprmol de San Fernando, expedido por dicho estable
cimiento é, favor de los Srts. J. J. y A. Mathy, se anuncia al 
público p or segunda vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos mesem á con
tar desde el día 26 de Junio próximo pasado, fecha de la 
primeva inserción de este anuncio en los periódicos oficía
les G a c e t a  d e  M a d rid  y Diario ficial de Avisos, según de- 
erm/inan los artículos 9.* y 237 del reglamento, reformado» 
por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiemdo que trans
currido dicho plazo sin redamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos extracto y 
residuo*, anuís ndo los primitivos y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 6 de Julio d# 1896.=B1 ¥ice»ecret»rio, Gabriel 
Miranda. X—53
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D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  E s t a b l e c i m i e n t o s  p e n a l e s .

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 33 del Real decreto de 16 de Marzo de 18911 esta Dirección general publica el Escalafón del Cuerpo de
empleados de Establecimientos penales (1).

S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

Número
de

orden.
N O M B R E S

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

443

444
445
446
447
448
449
450
451
452
453
454
455
456
457
458
459
460
461
462
463
464
465
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
486
487
488
489
490
491
492
493
494
495
496
497
498
499
500
501
502
503
504
505
506
507
508
509
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
522
523
524
525
526
527
528
529
530
531
532
533
534
535 
586
537
538
539
540
541
542

D. Domingo Rodríguez Hidalgo... ............................. . . . . . . . .

Fugando A sarjo Arribas................................. .....................
Sebastián Garzón Rodríguez. .......................
Eluardo Bruna Roblas............................................................ ..
Eduardo Teresa Herreraro ......................................................
Luciano Andrés León Nieto..................................................
Mamerto Florencio Delgado.....................................................
Luis Bialsa Caballos............ ......................................................
José Cuesta Tur...........................................................................
Tomás Ante Portam-Laiinam...................................... . . . . .
Constancio Ortega Zataraín.......................... ..........................
Ramón Alvarez Abellán............................................................
Esteban Galán Manzano...........................................................
Nicolás Barca a Cuenca............................................................
Angel Luis Puchart........................................ ...................
Tomás del Valle Marco...................................... .....................
José Gallego Re mero.................... ...........................................
Enriqua dal Ojo Corral............................................................
Francisco Calvo Lafuente............................................ ...........
Daniel Miravet Escrig..............................................................
Juan M Ferrer Savall..............................................................
José B# trán Lafuente...............................................................
Isidro Barragués Raza........ ..........................................
Juan Fria« Gómez......... ............................................................
Damián Herrero Esteban................................................. « . . .
Antonio Arenas Montes.............................................................
Pab o López Herruzo......................................... ........................
Ambrosio Fernández G o n zá lez ..........................................
Francisco Llano Galeazo................................................... .......
Esteban Torrico Leal................................................................
Leandro del Río García.........................................................
Alejandro Pinto Aogalo............................................................
Eduardo Urbano Herrero....................... ....................................
Nicanor García García......................... ......................................
Ramón Cabaikro Congregado..............................................
Francisco Martínez Rojo......................... ......................... ..
Leandro Sastre Chapado........................................... ............. .
Santos García Sola............... ..................................................
Ramón Mompeo A bós................................................................
Joaquín A gallar A ld az............................................................
Manuel Garrido Romero...........................................................
M&nuri Rodríguez Merino........................................... ..............
Enrique de la Torre Cisado......................................... ............
Prudencio Cifuent* s Sobrino..................................................
Salvador Márquez Medina................... ...................................
Miguel Laborda Adán........................................................
Simón Sanz Abanados...............................................................
Juan Ubeda Guerrero ......................... ....................................
Juan Vidal Picatosto................................................................. .
Agudín Lorda Pallás................ ................................................
Román Robles Sanz.......... ..........................................................
Víctor Uriel Esteban ................................. .. ......................
Acisclo Llergo Moreno............................................................ .
César Mí leu a Ruiz............ ............................................ ..
Pablo Marcial Luna Martínez............................................. ..
Prudencio Milian B ie lsa ...................................................... •
Manuel Giráldez Rodríguez................................... .................
Vicente Bravo Domínguez......................................................
Sérvalo Limia P enín ... .............................................................
Sebastián Molina Fernández............................... ..................
Bautista Mayor Botella............................................................
Carlos Tutor Gómez. ..............................................................
Francisco Blauquer Saball................... * ....................
Julio Salcedo Marín........................................................... .... • •
Germán Díaz R ivas..................... . ................................... ..
Beoito Lagaña Rincón............................................................
Antonio Crrrasco Espines a................................................... ..
Emilio Serrano Cambronero..* ..............................................
Godofredo García Bort.................. .........................................
Luis Alcázar Fernández .................................................
Mariano del Séz Mata.............................................................
León Liborio Martínez Carretero.........................................
Manuel Vázquez Pereira............................................... ..........
Cecilio Uriel Esteban. • • • ........................................................

Salvador Tamarít L óp iz ..................................... ....................
Dionisio Pérez Fajardo................................... ........................
José Salinas Díaz.............. ..................................... ...........
Francisco Granados Acosta...................................................
Valentín Guerrero Blanco............................. .. .......................
Juan Maroto Lacuerda.. *............. .................................... ....
Pedro Peliicer Oliver................................ .............................. .■
Rafael Portero Panadero......................... ................................
Manuel Repiso Navarro................................... .....................
José Capell Toréns................. .................... ..............................
José Sucarana Ferrer...............................................................
Alejo Rabasa Linas.............................................................
Manuel López G onzález..*.....................................................
Aurelio Ruiz Jaímez................ ........................ ........................
Carlos Fió rez Llanos..........................................................
Germán Agero Cerrudo............................. .................
Rafael Juristo Fernández. ......................................
Vicente Catalán Andrés...................... .....................................
Constantino Molina G arcía ................................................
Luis García Pérez......................................................................
Vicente Vlllamor R ivas................................ ..........................

Basilisco Barreira Incógnito...¿ •..........................
Serafín Sánchez Sobrino*•»••*•••••••?*•••$•*•*•••••••

8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
S
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

, 8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8

. 8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

11 
. 11 
. 11 
. 11 
. 11 
. 11 

U 
11 

. 11 
11 

. 11 

. 11 
11 

. 11 
11 
11 

. 11 
11 
11 
11 
11 
26

Abril.................

Abril.............
Abril........... ..
Abril.............
Abril.................
Abril................
Abril...........
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
A b ril.. ............
Abril.................
A bril..............
A bril................
Abril.................
Abril.................
A bril................
Abril.................
Abril.................
Abril................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril...............
Abril.................
Abril................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril...............
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril................
Abril.................
A b r i l . . . . . . . . .
Abril.................
Abril................
Abril.................
Abril.................
A bril,. . . . . . . .
Abril................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.. ...........
A b r i l . . . . . . . . .
Abril.................
Abril.................
A bril................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril................
Abril.............
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril................
A bril.. . . . . . . .
Abril.................
Abril................
Abril................
Abril............
Abril............... .
Abril................
Abril................
Abril...............
Abril...............
Abril...............
Abril................
Abril...............
A bril.. . . . . . .
Abril...............
Abril............. ..
A bril.. . . . . . .  i
Abril...............
Abril.............
Abril.............
Abril...........
Abril...............,
Abril...............
Abril...............
Abril...............
Abril...............
Abril...............
A b r i l . . . . . . . .
Abril...............
Abril................
Abril...............
Abril. . . . . . . .  <
Abril................
Abril...........
Abril................
Abril................
Abril. . . . . . .« •
J u n io . ." * .» . .

1892

1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 

n 1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1885

8

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

U
11
U
11
11
11
U
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
31

Abril.................

Abril...............
A bril.»...........
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril................
A b ril...............
Abril...........o . . .
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.............
Abril.................
Abril.................
Abril.................
A bril.. . . . . . . .
A bril................
Abril.........« . . .
Abril.................
Abril................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
A b r i l . . . ...........
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.............
Abril.................
Abril............... ,
Abril...........
A b r i l . . . , . . . .
Abril.................
A bril,...............
Abril.................
Abril................
Abril.................
Abril.................
A b r i l . . . ...........
A b r i l . . . . .........
Abril.................
A b r i l . . . . ........
Abril...............
Abril.................
Abril.................
Abril...........
Abril.................
Abril.................
A b r i l . . . ...........
A b r il ...............
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
A bril»..............
Abril.................
A b r i l . . . ...........
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril............... ..
A bril................
A bril...............
A bril................
Abril.................
A bril.. . . . . . . .
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril........... ,
Abril.................
Abril................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
Abril.................
A b ril...............
Abril.................
A b r i l . . . ...........
Abril.................
Abril 

i O c tu b re .... .. .

1892

1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
189 á 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 

• 1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892 
1892
1892
1893

Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°, pá
rrafo 3.°; número de la propuesta del Tribu
nal, 85.

Idem.—Idem, 86.
Idem.—Idem, 88.
Idem.— Idem, 89. 
idem.— Idem, 90.
Idem.— Idem, 91.
Idem.—Idem, 93.—Excedente.
Idem.—Idem, 9L 
Idem.— Idem, 95.
Idem.— Idem, 96.
Idem.—Idem, 97.—Excedente.
Idem.— Idem, 99.
Idem.—Idem, 100.
Idem.—Idem, 101.
Idem.— Idem, 103.
Idem.— Idem, 104.
Idem.— Idem, 105.
Idem.—Idem, 106.
Idem.—Idem, 107.
Idem.— Idem, 109.
Idem.— Idem, 111.
Idem.— Idem, 112.
Idem.—Idem, 113.
Idem.— Idem, 114.
Idem.—Idem, 115.
Idem.—Idem, 118 —  Excedente.
Idem.— Idem, 120 .—Idem.
Idem.— Idem, 121 —Idem.
Idem.— Idem, 123.
Idem.— Idem, 125.
Idem.—Idem, 126.
Idem —  Id*m, 127.
Idem.— Idem, 128.— Excedente.
Idem —Idem, 130.
Idem,— Idem, 131.—Cesante.
Idem.—Idem, 132.
Idem.—Idem, 133.
Idem.—Idem, 134.
Idem.—Idem, 135.
Idem.— Idem, 136.
Idem.—Idem, 138.
Idem.— Idem, 139.—Cesante.
Idem.— Idem, 140.
Idem —Idem, 141.— Excedente.
Idem.—Idem, 143.—Idem.
Idem.—Idem, 145.
Idem.— Idem, 146.
Idem.—Idem, 147.
Idem.—Idem, 151.
Idem.—Idem, 152.
Idem —Idem, 153. 
ídem.— Idem, 154.
Idem.—Idem, 155.
Idem.— Idem, 156.
Idem.— Idem, 159.
Idem.—Idem, 160.
Idem — Idem, 161.
Idem.— Idem, 163.
Idem.—Idem, 164.
Idem.— Idem, 168.—  Excedente.
Idem.—Idem, 1C9.
Idem.—Idem, 170.
Idem.—Idem 11b.—Excedente.
Idem.— Idem, 176.
Idem.—Idem, 178.
Idem.—Idem, 179.
Idem.—Idem, 180.
Idem.—Idem, 182.
Idem.— Idem, 184.
Idem.—Idem, 186.
Idem.—Idem, 187.
Idem.— Idem, 188.
Idem.—Idem, 189.
Idem.— Idem, 190.
Idem.— Idem, 191.
Idem.— Idem, 194.
Idem.—Idem, 197.—Excedente.
Idem.—Idem, 199.
Idí m .—Idem, art. 6.°, párrafo 2.°
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem .—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. . ,  I d e m .— major categoría

(1) Véase la Gaceta de ayer
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Numero
ds

orden»
N O M B R E S

FECHiV DE INGHES0 EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes; ABÓ. Día, Mes, ! Año.

513

544
545
546
547
548
549
550 
55 L
552
553
554
555
556
557 

-558
559 

• 560' 
■561

16 Mario*. ..••••• 1895 16 Marzo................' 1895 Examen.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°, pá

16 Marzo,.............. 1895 16 Marzo........... 1895
rrafo 2.°— Excedente, 

Idem.—Idem.
■ 16 Marzo*. 1895- 16 Marzo* • • *........ 1895 Idem.— Idem.

Joae García Galiana .,•»••••»# #»*#*«*»* * * #*•#*#•***•*  ̂
Luís Muñoz Estafe. »»•*•***'•******•*******•*••*•*•* * ■* 
Antonio Martínez Gampoy¿.
Ju,an Orta Gaitán* •. **•»•*•#**•••*#*••****»** #*•**•*• 
Antonio B erruezo Ponoe ........................................................ .

" 16
"■ 16 

16 
16 
16
16

■■ Marzo..**.. .¿v
Marzo. *,. * • *. * 
Marzo. ..*•.•**„ 
Marzo «•**•*••*. 
Marzo* •*.**•*• 
Marzo...........

- 1885 
' 1895 

1895 
■' 1895' i 

1895 
1895

■10
16
16
36
16
16

-Marzo.............. .
arzo* *•••***• 

Marzo* *•*•*•*• 
Marzo. • • * • • * * *.
Marzo................
M arzo.##...*..

1895 
18% 
Ir 95
1895
18%
1895

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
lde> .— Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.— Idem.

Fermín Mena Blázquez. ..*#*#**.. * • • * * • * •»■•*•••• * • *■**, 
Santiago López Martin *• * • * * * *•**.**• ••»••••. *»* * * * 
Cesáreo Soto mayor Tenorio* *•.**•»******•• * * * * * * *.**#*

16
16

-16
16

Marzo. ••••••»,
Marzo. * **..*•• 
M arzo** . . , . . .  
Marzo*......... ...

Ib95 
1895 

' 1895 
1895

16
16
10
16

.M.arzo« ■ ••••••*
Marzo. *••*•*•• 
Marzo. ••«••• *« 
Marzo.. *........ .

18%
1895
1895
1895

Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem. 
Idem.—Idem.

16 Marzo, .*•••* *,* J895 16 Marzo*............. 1895 Idem.—Idem.
16 M arzo*,... . . . . 1895 16 Marzo* ............ - 1895 Idem.—Idem.
16 ■ : Marzo,,........... 1895 < 16 Marzo............ *. 1895 Idem.—Idem.

Fiorián Coloma Bou........... ..##*••••••........ *....*#.•••
16 .
16 : 
16
16
16
16
16

Marzo., * »****« 
Marzo*. : 
M a rzo ...... ..

1395 i
1395
1895
1895
1895
1895
1895

16
16
16

Mirzo.#»..........
Mano* ,#*•*••, 
Marzo*. *..........

18%
1^95
1895
1895
1895
1895
1895

Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem#—Exae&inU. 
Id@m.— Idem.

568
563
5 64 
5bc
566 ¡
567
568
569
570
571
572
573
574
575
576
577
578
579
580
581 I
582
583
584 ;
585 ¡
586 i
587
588 
539 
590 
501
592
593 1 
194
595
596
597
598
599
600 : 
601 
602 ¡
603 i
604
605
606 ’
607
608 ;
609 1
610 
611

Teodoro I ’ufé Martí*.......... *.#•••••••••............................ ¡
E a fique Romero Maseres*» ..»*»* * * * •••*»*••••»*

Marzo
M arzo.*.,.. . . .

lo
16

16

Marzo*.. . . . . . .
Marzo. * ............

16 Marzo, 1895 16 Marzo................ 1895 Idem.—Idem.
16 Marzo,.. . . . . . , 1895 16 Marzo......... 1895 Idem.—Idem,
16 Marzo, *•••.... 1895 16 Mano............... 1%5 Idem.—Id*m.
16 Marzo *••.•••* 1895 16 Marzo,.............. 18% Uem .—Idem.

O^rfRiio Harlado Pardo.
Gasto Olif* O tero. * *. #*•«•#»•••• * **#••*.**.**•«••••••*
Esteban García García**•*•*••*••**•*••*••«*•*••**••••,
Andrés LÓpn Rojas*. * * * * * • * ********** * * * * * * * ********

16
10
16
16
10

Marzo, *•«... .*'» 
Marzo, ,..*«•* -,i ■ 
Marzo..
Marzo. * *.»••«• i 
Marzo**., • • •*.

1895
1895
1895
1895
1895

16
16
16

16

Marzo...............
M arzo.... ..*•* 
Marzo*»-, ..«*•« 
Marzo* «##.*••• 
Marzo,............ .

1895
1895
1895
1895
1895

Idem.—Idem,
Idem .—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—E®ctdenfo.
Idem*—Idem.

16 Marzo............. 1895 16 M ano.,............ 1895 Idem.—Idem.
16. 1 Marzo*.. , * . . . , 1895 16 Marzo............ 1895 Idem.—Idem.
16 M arzo,.... . . . . 1895 16 M arzo.,......... * 1895 Idem.— ídem.
10' : 
16 1 
10

Marzo*. . . . . . . . 1895 10 Marzo.,. .  #• •.. 1895 Idem.—Idem.
Fernando González Manrique.. •. * * * *. * * * -. Marzo, *....«•• 

Marzo *•.••...
1895
1895

16
16

Marzo.
M&^zo,,. «. í . . ,

1895
18%

Idem.— Idem.
Idem.—Idem. ¿ i

10 Maizo.*.. . . . . .  . 1895 Marzo......... 18% Idem .— Idem.
10 Marzo.............. 1895 16 M arzo............... 1895 Idem.—Idem.
16 M arzo............. 1895 16 Marzo, 18% ídem .—I d e m Excedente*
16 Marzo*............. 1895 16 Marzo. 1895 Idssm.—Idem.
16 M arzo.... . . . . . 1895 16 Marzo............. 1895 Idam.—Idem.
16 Marzo............. 1895 16 Marzo,. . . . .  .. 189> Idem.—Idem.
16 
16 
16 
16 
16 
10 
16 
16 1 
16 
16 
16 
16 
13 
16 
10 
16 
16 
18'
16 
16 : 
16 
16 
16 

¡. 16 :
. 16 !
.. 10 : 

16.- : 
16 
16 

. 16 - 
16 

| 16 
16 ! 
16 
16 
10 
16 
16 
16 
16 : 

¡ 16 
. 16 ¡ 

16 
16 
18 
16 
16 
16 
16- 
16. 
16 
16 
18 
16 
16 1 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 : 
16 1 
i6 ■; 
16 •: 
i«
16
16

M*rZO..e • . . . . . 1895 36 Marzo........... 18% Idem.—Idem.
Marzo.... . . . . . 1895 16 Marzo............. 1895 Idem.—Idem,
Marzo... •. * 18^5 16 M tno................ 1895 Idem.— Idem.
Marzo... . . . . . . 1895 16 Marzo............ 1895 Idem.—Iiem .
M arzo*.,.... •. 1895 16 M a rzo ...* ..... 1895 Idem.— ídem.
Marzo......... . • 1895 16 Marzo............... 18% Idsm.—Idem.

Win Ofenrn "R.ri tí o n ht. _ ............................ Marzo.*. . . . .  • 1895 16 Marzo............... 3895 Idem.—Id^m.
T flirt nrn Jt la TÍO' RinfiÓQ.. . . . . . . .  . . . . . . .  ** ..* . Marzo..*. . . . . . 1895 16 Marzo.......... . 1895 Idem.—Idem.
Trunnín CíflR'tillo GflTUfcTldfiZ.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Marzo..*. . . . . . 1895 16 Marzo............... 1895 Id«m.—Idem.
W§ffttil ClftnTálftK Márnlis i» . .......... .. Marzo*. *• • • • •. 1895 16 M arzo........... 1895 Idem.—Idem.
T ¡m mm T i rrs A nflf Tí AfTflJ AH Marzo, .............. 1895 Marzo............... 18% Idem .—Idem.
Franf*ifli*n Juan Lóqéz. . . . .* • ■ .* .■ ■ .* ■ * * .. . . . . . . . Marzo.. . . . . . . . 1895 16 Marzo. , . . . . #  •• 1895 Idem#—Idem.
"R«fuñí do la Torra Coca ...*.**•.••••***..*.<. .* . .  * .. M arzo,..'.. . . . . 1895 16 M arzo.... . . . . . 1895 Idem.—Idem.— FtfcedtftU.
Danirtarin Lizeano González.......... .. ......................... Marzo,. • • • •. • * l-*95 16 M a r z o .... . . . 1895 Idem* — Idem.—Idm .
ríi-flár*ri DÍ4T Maasn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Marzo.............. 1895 16 ^larzo,, 18% Idem.—Idem.
Ildefonso Muríllo Garbi........... Marzo.• •»••*. 1895 16 Marzo.............. 1895 Idsm.—’ldssm.
Frnetnnio Díaz Va fía ...*•••».•••••*.................. Marzo.,............ 1895 10 Marzo............... 1895 Idem.—Idem.
A '1*ŵ ni© González Bftrnal»*. •.****••••.•••••••*••• * ■ Marzo. 1895 16 Marzo............. 1895 Idem.—Idem.
"RaldomAro RodriffliíZ Bsrmei0*. ..................................... Marzo*. * ...••• 1895 1(5 Mano............ . 18% Idem.—Idem.
Miguel Léeosla Bascos.•*.*••••• •• ...........#*•«••..«.#••< Marzo... 1895 10 Marzo.. . . . . . . . 1895 Idem.—Idem.
U&nrisl Coaeoiiiela Laeambra** • . . . . . . . . . . . Marzo*.. •••••* 1895 Marzo. .#••••., 1895 Idem.—Idem.— Excedente*
Tflidom Sw'ÉfiiTft S&nehaz.**«**•*«*«•»»••••*••*.**.*««. ■ Marzo.*. . . . . . . 1895 16 Marzo.». . . . . . . 1895 . Idem.-^-Idem.
Vicente Moros García*1*••••*•••••••••••••••••••••••••* Marzo.. • ••...* 1895

1895
16 M arzo ..... . . . . 1895 Idem.— Idem.

José Muñoz Pérez.*•*••••»•**•••#•**•••*»•*•***»»»*•», M arzo............. 10 M ano.............. 1895 Idem.—Idem.
Francisco Senén Borrás. * * * * * * * * *.............. ....................... Marzo*. 1895 16 M a r z o . • 1895 ídem.—Idem.

612
613
614

I *ddon so Palizén Manjón Marzo*. • .**••* 1895 
1895 
1895 
1895 
18*5 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
18^5 
1895 
1895 
18% 
1895 
18% 
1895 
i<*95 
189-1 
18% 
189o 
1895 
1895 . 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 : 
1895 
1895
j8 %
1895 
1895 

i 1895' 
1895 
1895 
1895 ' 
1>95 
1895 

¡ 1895 
3895 
1895

16 Marzo.,.......... . 1*95 Idem#—Idem.—Excedente*
J osé Moreno Oifzáez» * * * * * * ••••*••• * * * * *. • . ••*••*••• . * Marzo*.• ; Marzo, .......... . - 1895 Idem.—Idem.
Koriqu* U liad So tío Abades******** * • • •••,*•.••,.......... Marzo. 16 Marzo. .......... 1895 Idem.—Idem.

615 i Juan Gi g¡> Rodríguez. *••*•*»•*,••• • •••••»•• *. * ,. • • * *» : Marzo.* * . . . . * . 16 Marzo.. . . . . . . . 1895 Idem.— Idem.
616 Antonio dantos Pérez,............... * . , , . * ,  „ #,»>#.,#.•#.. , Marzo.# •••*.*. 16 Mano,. . . . . . . 1895 Idem.— Idem.
617
618

Mfrrqrn ifí MarzJ • . .  • 1895
18%
1*95

Idem.—Idem. 
Idem.-Id&m.Pantaleón San Martín Vilicía, * * • * * • • • * * , • , , , , , ,  * .. * ., , Marzo,. • • •. •.

\ U 
16 Marzo.

619 J uan Gelán Reboride. *..........* * * * * * * * * * * , . * . . .  • Marzo. *•*••«,. 16 Marzo... *.«• • * Idem .—̂ Idem.
620 ¡ Manuel R ubi o Fernández, • • • • • *. • «*•**••• * • * . . , .  • • • • •. 1 Marzo. •••»•«*. 16 Marzo............... 18%

1895
1895

Idem.—Idem.
621 Antonio Durán del Otero*. . . . . . .  •«•«.. * ,.» .c ..# # ,. • • •,. Marzo. ***»**•. 16 Marzo. Idem.—Idem.
622 José Aglistín Guijarro López, • . * , * , , , , ,  * Marzo......... . •« 16 ■ Marzo*.#. . . . . . Idem.—Idem.
623 L Joaq uín Martín Martínez... *,. * *. * * * * * *. •••*••«••••* *, ■ Marzo,. *«*»•• 16 Marzo.. 1895 ídem.— Idem.
621 Manuei Abajo O*stríllo*. * * * • • • * *. * * * * . . .  *. * * •, * *••••,. Marzo, •*•,*••• 10 Marzo. 1*95 Idem.—Idem.
625 Eugenio Gi bcíí e Duarte,. * * ************ • #*.##***. Marzo« *••*••« 16 Marzo*. ...*#•- 1*95

1895
1895
1895
1895

*1895
1895
1895

Id®m.—Idsm. 
Idem.— Idem. 
Idem.—Idem.

628 León a Jo,¡ ‘So Goy a. . Marzo . . . . . . . . 16 Marzo. .•••.*•
627 . Domingo Cacho Guerrero....... .. * * * * *.................. .#•••# • Marzo*» *.***.» Marzo.
628 ¡ Raimundo García Calzada... ********,** ,.**# .* .* ..* ,.* ■ Marzo., , , ,* ,* , 16 Marzo. • # ....«* Idem!—Idem.
629 1 Andrés Martínez Bnetos*.• •••••••••*•*«»»#«,..............*# Marzo* *«••**• 16 Marzo, -««•«*•* Id em —Idem.—Excedente* 

Idem.—Idem.630 Euf rm #ío Díaz Herrera............ .....  * * #.,»••*•##................ . Marzo,, •**••*. 16 Marzo,
631 1 Antonio González López.. *••••* *. • *. * .. * * * ,..».***# .* ., Marzo,# «#*••*• 16 Marzo.. Idem.— Idem.
632 ! José Idbúk Díaz..................... ... ...................................... Marzo.. ,*•••*• 16 Marzo.. ••••••* Idem —-Idem.
633 Jalio AC'b¥ido Espíneír»,........ ... * * * * ,* * * * * ,,  *», Marzo, * , , , « . . 16 Marzo*. 1895 

1895 
1895 
1895 
18 5 
1895 
1895 
18% 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
18%

. 1895 
18%. 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 

i 1895

Idem.—Idem.
634 i Manuel Pombo Núñez. '*•*,.••*•••*•*, *. * ************, Marzo.,, * * * *. 16 Marzo* .# ..# ..* Idem — Idem#
6-5 Manuel Pene do Rodríguez., * *. * *. • .. *. * *. * ,, * ,* * ,. .  *,. i " ■ Marzo * * * # # * ■ Marzo Id*m.—Idem.
636 Antonio Airado Pérez Marzo. •*•••••*

J.U1
16 Marzo. .*•*•••» Idem.—Idem.

637 Juan Vázquez Alfares..............* * * *........... Marzo, Margo. »•••#»•• Idem.— Idem.
638 Garlos Mafarro Pérez*,......................................... .. • Marzo ********

l-U
16 Marzo. •#..«••* Idem.—Idem.

639 Juan Jiménez Laque. Marzo ,#**#*.. M■rzo. •«•••«. Idem.— Idem.
640 Francisco Rodríguez Reina Marzo • • * * * *. 16 Marzo. ...••»#» [deum—Idem.
641 Juan Rívero Zafra. .............................................. ■ Marzo ,,.*•••. 16 Marzo... . . . . . . Idem.—Idem.—Excedente*
642 Antonio Serón Almoguera ,. Marzo*. ••••#** 16 Marzo •*#..«• Ictem.— Idem.
613 José Bueno Pérez . * ** .* ...*  * * *■, ....................................... Marzo, ,,»••.*. 16 Marzo*. •••**., Idem.—Idem.
644 José Fernández Miranda i ¡■- ■ Marzo# 16 M s rzo. .#•#*«#*■ 

Marzo. •*.»*.
Idem.—Idem.

615 Cristóbal Gómez García* ■ Marzo .#***#•* 16
16
16

Idem. —Idem.616 Miguel González Laaeraa* ................................... Marzo, *•*••,#, Marzo.* Idem.—Idem,
647 Lum Mur Dar gallo*........................ ............... ....................... , Manto , „ , , Marzo «. • * • Idem.—Idem.

Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem. 
á%m .-~lá®m.—Bxce<ie&te, 

Idem.— ídem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

648 Dionisio Lario Ortiz............ ............................................ . # , Marzo * •«••», 16 Marzo.» * • • • *649 Jo«é María Pereda Barreiro..  ......................................*. • #. Maizo# »«••••«. 16
16
10
16
16
16

Marzo. *...*••650 Esmau« Temes Aguado . ,  *........................ .. ............ ..... Marzo» *•••*•• MarZí--. .»•*•»••65 L 
652

José Rodríguez Vispo........................................................
José Conde Incógnito.............................................................

, Marzo#**#..*.* 
Marzo - , ,  * , *.

Marzo.. . » . . . .  * 
Marzo.. . .  • • •653 José López Dom ínguez..*.................................................... Marzo, * * * * * Marzo. ,*••.#•651

655
656

Angel Mora Sánchez.............................................................. Marzo, • .=•# Marzo*.. . . . . . .

> ntocuo Rodríguez Figueíras.*............ ......................... .
16
16

Marzo.. ............
Marzo. ..............

■1895
1895

16
16
16
16

Marzo. ..............
Marzo.•«#■».«#.

, 1895 
1395 
18 5 
1895 
1895 
1895

Idfcm.^-Idem. 
Item .— Idem. 
Idem.— Idem. 
Item .—Idem.

657 H'giuiú Prieto Cebreíro......................................... ................ 16 Marzo. ••»*••• ■ 1895.. 
1895

M arzo* ».,*.•«,**658 J uan Gómez B&rreira..................... ........................................ 16 ■ Marzo, Marzo, • • . . . . . .659 Elias A lf arez D íaz................................................................ 16 Marzo •«•#•••• 1895
1895
1835

16
16

Marzo## • * * • •. Idem.—Idem# 
Idem*—Idem, 
Idemft—Idem*

660 Andrés Plaza Calderón.................................. * . . * . . . .^ . 16
40

Marzo, #••«•••• Marzo# ,4 m m #mi Manuel Rufo P a scu a l...* .............................. Marzo,p9p#.##« 10 ■ ........ .
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de
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N O M B R E S

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes, Año.

662

663
661
665
666
667
668
669
670 
67 i
672
673
674
675
676
677
678
679
680 
681 
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696
697
698
699
700
701
702
703
704
705 
703
707
708
709
710
711

De Tícente Pérez Gómez.. . ............................................................

Alfonso Talero Alvarez de Toledo.........................................
Policarpo Tejedo Gutiérrez...................................... ..............
Manuel Rodríguez Valladares.......... .................................... .
Ruperto Puerta Torre . . .............* ..........................................
Francisco García Lamela.................. ........................................
Liborio Domínguez Ramaje.............. .................................... .
José Martínez González.............
Jose Gal G^arcía••••••••••«••••o*****»*.*».******»., t
Francisco Sanz García................................. ............................
Fiiiberto Rodríguez Casanueva...............................................
Pedro García Vidales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................
Juan Gutiérrez Corrales. .......... . . . . . . . . . . . . . ..................

# Juan Rodas Mateos*
Miguel García Pardo. ••••••• •
Claudio Alejandre Alonso............ ............................... ...........
Antonio Ji ménez Villar................ . ..............................„ . . . . ,
Domingo Lobo Mendoza.......................... ................................
Enrique Trijueque Theysler..............................................
Francisco Palacios Sánchez....................................................
Germán Vacas Gomara........................................... .............
Francisco Mora Sánchez.................................................
Eussbio Latorre Cerrelanga. .............. . . ..............................
Joaquín Ricol G iner...................... . .......................................
Clemente Buríllo Turón ..........................................
Mariano Hermano Adame. • ...........................................
Santiago Fernández Alonso................ ................................
Estanislao Sánchez G arcía............................................
Alvaro Gregorio Montenegro........................................
Manuel Pérez Fernández..........................................................
Vicente Borrachína Fresas...............................................
Agustín Urquizuy y Ramírez de Arellano...........................
Juan Novella Talón....................................................................
Francisco Abad Moreno....................................................
Andrés Ortega Escobar...................................................
Vicente Garcés Aguilar..................................................
Gaspar BeleogucrFiliol........................................................ s,
Rogelio Izquierdo Bueno...........................••••»......... ..........
Nicasio Mañero Benito...................................................
Francisco AchaLeguerica ............................. ...........
Emilio K^món Calatayud............ ..................................
Agustín Almaraz Santos.............................. .......................
Ramón Peña García....................................................................
Julián García Riñones. . . . . . . . . . . . . . . . . . .......................
Nieeto Rodríguez Berro..................... . . .................................
Manuel Sanz Muñientes...........................................................
Luis Cebrián Arnal...................................................................
Florencio García........................... ............................................
Vicente Ruiz Pérez...................., ...........................................
Saturnino Losada Bretos.................... .................................. . ,

Nota. A los efectos de la Real orden de 5 de Enero de 1893, 
corresponde otorgar el ascenso desde D. Aquiles Presma&t* 
González.

16

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

Marzo..............

Marzo..............
Msjzo................
Marzo................
Marzo................
Marzo................
Marzo. ^
Marzo................
Marzo..........
M a r z o .. . . . . . . ,
M*rzo.. . . . . . .  <
M t̂zo. « ...« ..<  
Marzo.. . . . . . .  <
Marzo.. . . . . . .  <
Marzo...............
Marzo.............. .
Marzo...............
Ma*zo.......... ..
M%tzOi. . . . . . .  i
M arzo. . . . . . . . <
Marzo..............
Marzo. ..•«..»< 
Marzo..............
Marzo..............
Marzo.............
M a rz o .......
Marzo....................

Marzo*.............
Marzo..............
Ma^zo..............
Marzo,.. . . . . .
Ma^zo..............
Marzo.. •• . . .
Marzo............
Marzo... . . . . .
Marzo.. . . . . . .
Marzo..............
Marzo..............
Marzo..............
Marzo..............
Marzo.. . . . . . .
Marzo..............
Marzo..............
Marzo.. . . . . . .
Marzo.'........
M a rz o .•• • •. 
M arzo.».... . .
M&rzo..... . . .
Marzo. »...••• 
Marzo.............

1895

1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
18*5
1895
1895
1895
1895
1*95
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895
1895

16

16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16
16

Marzo................

Marzo.............. ....

Marzo. • • • • • • • •

Marzo.. . . . . . .

Marzo.. . . . . . . .

Marzo... . . . . . .

Marzo,. . .  o . . . .

Marzo.. . . . . . . .

M* rzo. « o . . . . . .

Marzo,
Marzo. * ■ . . . . . . .

Marzo.. . . . . . . .

Marzo. • . . . . . . .

Marzo... . . . . . .

Marzo.. . . . . . . .

Marzo.......... ..
Mí rzo................
Marzo.« . . . . . . .

Marzo*.. . . . . . .

Marzo..............
Marzo................
Marzo.. . . . . . . .

Marzo*..............
Marzo................
Marzo.......... ....

Marzo................
Marzo........ ....

Marzo.. * ...........
Marzo............
Marzo................
Marzo..................................

Marzo..........................

M arzo..............
Marzo...................................

Marzo..................................

Marzo...................................

Marzo...................................

Marzo...................................

M a r z o .. . . . . . . .
Marzo................................

Marzo...............................

Marzo..........................

Msrzo.............................. ....

Marzo...................................

M arzo ..... . . . .

Marzo.. . .  ¿ .

Marzo.............................. ,

Marzo..........................  .

Marzo..............................

Marzo...................................

1895

1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
18^5 
1 8 ^  
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
189 > 

1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895 
1895

Examen.— Real decreto 16 Marzo 1891, art. 6.°, 
rrafo 2.°

Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem — Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Id«m.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
ídem.— Idem.— Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem, 
ídem.—Idem .  —Excedente.
Idem.—Idem.
Id#m.—Idem.—Excedente.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.
Id*<&.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Idem.— Excedente.
Idem.—Idem.—Idem,
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem.—Id*m.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.
Idem*— Idem.
Idem.—Idem. 
ídem . — Idem,
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Id*m.— Idem.
Idem.— ídem.
Idem.—Idem.
Idem.— Idem.
Idem.— Idem.

S E C C I O N  S A N I T A R I A

•Niímero
ñe

OTden.
N O M B R E S

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.

1

2

3

1

1

2
3

4
5
6
7
8  
9

10
11

12

13
14
15
16

17
18

a
2
34  j

M éd icos de prim era clase .

D. José de Burgos Larrsgoiti................................... ..

Antonio de Torres Sola . . . . . . ......... ..................................

Demetrio Rodríguez Fernández............ ........................ ........

M édicos de segunda clase .

D. Gabino Rufílanch&s Lapeyra........... ............ ............ ..

M édicos de te rc e ra  c ia se .

D. Gaspar López y López...................... ... . ............ .........................

Mauricio Merino Diez........... ........................................ .................
Víctor Tablares Baesó.. .  >. .  ............................... ....................

Máximo de Francisco Baquero............. ............ ............ ..
José Manuel Trapero Guzmán......................... . . ................. •
Carlos Rivera de la Torre............................................
Leopoldo Blanco de Obregón........................................... . . . .
Agapito Santa Marina Prida.. . . . » .............................. ............
Antimo Perdiguero R ica ..................* .......... .............................
Manuel Romero Sánchez..................................... ........................
Antonio Sánchez Orduña........................................................

José María Laredo V alle............ ..............................................*

Manuel García y Alcalá del Olmo........................ ..
Gerardo Ferreyro Abente,..................................................
Manuel Vives y Liern ............. ....................................................
Vicente Méndez Manzano...................... ................. • .............

Gados Pola del Villar........................................... ..
Gerardo Salmerón de los R ío s.. . . . .  .....................................

P r a c t ic a n te s  de M e d ic in a  y C iru g ía *

D. Hilario Palomero Fernández...................................................... .
Esteban Martín Fernández.........................................................
Juan Denamíei de Castro ........................ .................................

26
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8

29

4
31

8
10
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8
8
8
9

15

13
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26

6
22

31
22

4
4
4
4

D iciem bre..., 

Ju lio . . . . . . . . .

O¿tabre...........

Octubre............

O c tu b re .... .. .

F e b r e r o .. . . . . .
Enero.,.............

Octubre............
f̂ íí©ÍO.. . . . . . . .
Octubre............
Octubre...........
Octubre............
Octubre... . . . .
Octubre...........
N oviembre....

Diciembre........

Febrero.
Abril.................
Junio.................
Diciembre... . .

Enero.,.............
Octubre............

O c tu b re .......
Enero.......... ..
Enero.......... ..
Enero...............

1886

1890

1888

1888

1886

1887 
1889

1888 
18H9 
1888 
1888 
1888 
18 88 
1888 
1888

1888

1889
1889
1889
1887

1890
1888

1883 
189 ¿ 
1892 
1892
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8

29

4
31

8
10
8
8
8
8
9

15

13

13
26
6

28

25
23

4
4
4
4

Diciembre........

Julio..................

Me yo.................

Octubre.. . . . . .

Octubre...........

Febrero............
Enero................

Octubre............
Enero.............. ..
Octubre.,
Octubre............
Octubre........ ..
Octubre............
Octubre............
N oriem bre....

Diciembre^

Febrero.. . . . . .
A b r i l ...............
Junio.................
Agosto..............

O c tu b re .,.. ., .
Mayo.................

Octubre., .o . . .
Enero.............
Enero.. ••••... 
Enero................

1886

1890 

1894

1888

1886

1887 
1889

1888 
1889 
1888 
1888 
1888 
1889 
1888 
1888

1888

1889
1889
1889
1891

1892
1893

1883
1892
1892
1892

Concurso.—Real; decreto 13 Diciembre 1886, ar* 
tí culos 9.° y 11.

R$al decreto 11 Noviembre 1890, arfc. 31, pá-< 
rrafo 2.°

Concurso.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 16.

Idem.—Real decreto 13 Diciembre 1886, artícu
los 9„° y 11.

Derecho propio. — Real decreto 13 Junio 1886, ar- 
tículo 4.°

Idem.—Idem.—Exceden te.
Concurso.—Real decreto 13 Diciembre 1886, ar

tículos 7.° y 11.—Gbtuvo efte lugar en el escala
fón conforme con el dictamen del Tribunal co
rrespondiente, emitido en 28 de Junio de 1889 
<n el expediente de D. Antonio Gámez Valero.

Id«n.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Id*m.— Idepa¡.
Idem.—IdeÉb.
Idem.—Idem.—Artículos 9.° y 11.
Idem.—Idem.
Derecho propío.-^-Real dtGfctc 13 Junio 1886, ar* 

tículo 4.°
Concursos-Real decreto 13 Diciembre 1836, ar« 

tículos 9.° y 11.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, artículos 1.° 

y 3.°
Idem.—Idem.
Idem.—Idem.

Idem.—Real decreto 23 Jumo 1881, art. 12.
Idem.—Real decreto 16 Marzo 1891, art. 15.
luem.—Idem.
Idem.—Idem.

(Se Continuará)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del corrien

te, esta Dirección general lia señalado el día 3 del próximo 
mea de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta déla adquisición, preparación y colocación 
de un puente m&toJieo en el c nal del Guadalaníín, provincia 
de Murcia» cuyo presupuesto de contrata es de36.688pesetas 
63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el Gobier 
no cifil de la previ ocia de Múrala.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la lecha hasta las cinco de la tarde del día 29 
de Julio actual, y en tedos los Gobiernos civiles de la Penín 
aula en los mismos días y horas.

I m  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
Pipil guiado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo,, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
p n a tia  para temar parte en la subasta será de 1.835 pese- 
mi i i  metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Iii i i t i  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte haber realizado el depósito del modo que previene la re* 
lucida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ge procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
 ̂’ jKairM 8 de Julio de 1896. =  El Director general, E. Or

ioles..
Modelo de proposición.

D* N. N., vecino de   según cédula personal nüm«
enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la adquisición, prepara
ción y colocación de un puente metálico en el canal del Gaa • 
dalas tío, provincia de Murcia, se compromete á tomar á su 
cargo dicha obra con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á realizar el seivicio, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 del corrien • 
te, esta Dirección general ha señalado el día 18 del próximo 
mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reforma del canal del Re- 
guerón, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata es 
de 345.491 pesetas 21 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
ttívil de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarda del 
día 13 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 17.275 pesetas 
en metálico, ó en electos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse 6 cada pliego el documento que acredite 
haber realizado' el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Julio de 1896. == El Director general, R. Or-
d iitz ,

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino d e . , según cédula personal núm..

enterado del .anuncio publicado' con fecha,. . . .  d e .. . .  * últi
mo (l y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad» 
indicación, en pública subasta de las otiias de reforma áü ca
nal del Reguerón, provincia de Muréis se compromete á te
mar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Isa y II anamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aqueHa en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

!n  virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem - 
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de les acopios del proyecto redac
tado en el actual año e gnómico psra corservac óa de la ca
rretera de Lerna á Sun Martín de Rub ales, prsvinda de 
Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 16 086 pesetas 
15 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

La* proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la dase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarle previamente como ga
rantía gara tomar parte en la sub/ásta será de 170 peseta! 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que * fta 
« t i  asígnate por las respectivas disposiciones vigente/ ¿ q!

hiendo acompañarse á cada pliego si documento que acredíte 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas®

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or« 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .. . . ,  según cédula personal núvn... .  

enterado del anuncio publicado con fecha d e . . . , ,  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen piara la 
adjudicación en pública subasta de los acopios dd pro' ecto 
redactado en el actual año económico para conservación -\ e la 
carretera de Lerma á San Martín d«* Rubiales, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisit os 
y  condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y 1 Janemente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-* 
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopias del proyecto redac
tado en el actual uno económico pura conservadla de la ca
rretera de Burgos á Melgar d » Fermmental, provins a de 
Burgos, cuyo presupuesto de contrata es de 12.883 pesetas 22 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el loeal^quc 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco d* la tarde del día 24 
de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 130 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E. Or~ 
dóñez. Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fe ch a ...,, d e , , . . .  últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de l s  acopios <tei proyecto 
redactado en el actual año económicop%ra conservación oe la 
carretera de Burgos á Melgar de Frruamental, provincia do 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la ejecución do 
los mismos, con estricta sujeción álos expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesto en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de as obras, 
así como teda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 de Noviem
bre de 1895, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la torda, para la adjudi- 
catión en pública subasta de los acopios del proyecte redac
tado en el actual año económico para conservación de 1* ca
rretera de Burgos á Soria p^ovin ia de Burgos, cuyo presu* 
puesto da contrata es de 17 070 pesetas 43 céntimos

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la pro vi ocia de Burgo».

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomente, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 24 
de Ago¿to próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papei sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasto será de 180» pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referid* 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 25 de Junio de 1896.=E1 Director general, E».Qr- 
dóñez. Modelo de. proposición.

D. N. N., vecino d e ... . . ,  según cédula personal núm .• -4, 
enterado del anuncio publicado con f e c h a . . d e . . . . .  último,, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta d e ks  acopios del proyecte re
dactado en e5 actual ano económico para conservación de la 
carretera de Burgos á Soria, provincia de Burgo* se cütmpro- 
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicimes, por 
la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será des
echada teúa propuesta en que no se exprese determinadamen-, 
te la cantidad en pesetas y cuntimos, escrito en letra, por ía 
que se compromete el proponenté á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponíate.)
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios  astronómicos  deben insertarse en ios calendarios d e l A rzo b isp ad o  de SANTIAGO DE CUBA correspondientes al año de 1897*

POSICION GEOGRÁFICA DEL CASTILLO DEL MORRO DE SANTIAGO DE CUBA 

Latitud........................  19° 57' 43" N.
Longitud....................... 4 38 fe 48 s 3, al O. del Observatorio de San Fernando.

Notas, 1.a—Las letras H. que están 4- la cabeza d@ las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horasf minutos.
2.a—El anuncio de los días en que el Sol llega al zenit, que se halla en su respectivo lugar, significa que la declinación del Sol llega, en el tr^nssurso del día, á ser igual á ia 

latitud geográfica del Castillo del Morro de Santiago de Cuba.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SANTIAGO DE CU B A  EN EL AÑO DE 1897

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MATO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

i
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1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 35
6 36 
6 36 
6 36 
8 37 
6 31 
6 37 
6 37 
6 37 
6 33 
6 38 
6 3* 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 38 
6 3S 
6 38 
6 38 
8 8* 
6 38 
6 38 
6 38 
6 37 
6 37 
6 37 
6 37 
6 36 
6 36

5 33 
5 33 
5 34 
5 34 
5 35 
5 36 
5 36 
5 37 
5 38 
5 38 
5 39 
5 40 
5 40 
5 41 
5 42 
5 42 
5 43 
5 44 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 47 
5 48 
5 49 
5 49 
5 50 
5 51 
5 51 
5 52

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

6 36 
6 35 
6 35 
6 35 
6 34 
6 34 
6 84 
6 33 
6 33 
6 32 
6 32 
6 31 
6 31 
6 30 
6 30 
6 29 
6 28 
6 28 
6 27 
6 26 
6 26 
6 25 
6 25 
6 24 
6 23 
6 22 
6 22 
6 21

5 52 
5 53 
5 53 
5 54 
5 54 
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 0 
6 1 
6 1 
6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 20 
6 19 
6 19 
6 18 
6 17 
6 16 
6 15 
6 15 
6 14 
6 13 
6 12 
6 11 
6 10 
6 10 
6 9 
6 8 
6 7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 4 
6 3 
6 2 
6 1 
6 0 
5 59 
5 58 
5 57 
5 56 
5 56 
5 55

6 5 
6 6 
6 6 
6 6 
6 7 
6 7 
6 7 
6 8 
6 8 
6 8 
6 9 
6 9 
6 9 
6 10 
6 10 
6 10 
6 10 
6 11 
6 11 
6 11 
6 12 
6 12 
6 12 
6 12 
6 13 
6 13 
6 13 
6 13 
6 14 
6 14 
6 14

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29

30

5 54 
5 53 
5 52 
5 51 
5 50 
5 49 
5 49 
5 48 
5 47 
5 46 
5 45 
5 45 
5 44 
5 43 
5 42 
5 41 
5 41 
5 40 
5 39 
5 38 
5 38 
5 37 
5 36 
5 35 
5 35 
5 34 
5 33 
5 33 
5 32 
5 31

6 14 
6 15 
6 15 
6 15 
6 16 
0 16 
6 16 
6 16 
6 17 
6 17 
6 17 
6 17 
6 18 
6 18 
6 18 
6 19 
8 19 
6 19 
6 19 
6 20 
6 20 
6 20 
6 21 
6 21 
6 21 
8 20 
6 20 
0 20 
0 20 
0 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 31 
5 80 
5 30 
5 29 
5 28 
5 28 
5 27 
5 27 
5 26 
5 26 
5 25 
5 25 
5 24 
5 24 
5 24 
5 23 
5 23 
5 23 
5 22 
5 22 
5 22 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20

6 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 25 
6 25 
6 26 
6 26 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 28 
6 28 
6 29 
6 29 
6 30 
6 30 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 82 
6 33 
6 33 
6 33 
6 34 
6 34 
6 34 
ó 35 
6 35

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

5 20 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 22 
5 22 
5 22 
5 22 
5 23 
5 28 
5 23

6 36 
6 36 
6 36 
6 37 
6 37 
6 38 
6 38 
6 38 
6 39 
6 39 
6 39 
6 39 
6 40 
6 40 
6 40 
6 41 
6 41 
6 41 
6 41 
6 42 
6 42 
6 42 
6 42 
6 48 
6 43 
0 48 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43

1
2
3
4
5
6 nt
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

5 24 
5 24 
5 24 
5 25 
5 25 
5 25 
5 26 
5 26 
5 26 
5 27 
5 27 
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 29 
5 29 
5 30 
5 30 
5 30 
5 31 
5 31 
5 32 
5 32 
5 32 
5 33 
5 33 
5 33 
5 34 
5 34 
5 34

6 43 
6 48 
0 44 
6 44 
6 44 
6 44 
6 44 
6 43 
6 43 
6 48 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 43 
6 42 
6 42 
6 42 
6 42 
6 41 
6 41 
6 41 
6 40 
6 40 
0 40 
6 39 
6 39 
6 39 
6 38 
6 38

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30 

8 31

5 35 
5 35 
5 36 
5 36 
5 36 
5 37 
5 37 
5 37 
5 38 
5 38 
5 38 
5 39 
5 39 
5 39 
5 39 
5 40 
5 40 
5 40 
5 41 
5 41 
5 41 
5 41 
5 42 
5 42 
5 42 
5 43 
5 43 
5 43 
5 43 
5 44 
5 44

6 37 
0 37 
6 36 
6 36 
6 35 
6 35 
6 34 
6 33 
6 33 
6 32 
6 32 
6 31 
6 30 
6 30 
6 29 
6 28 
6 27 
6 27 
6 26 
6 25 
6 25 
6 24 
6 23 
6 2¿ 
6 21 
6 21 
6 20 
6 19 
6 18 
6 17 
6 16

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
130

5 44 
5 44 
5 44 
5 45 
5 45 
5 45 
5 45 
5 46 
5 46 
5 46 
5 46 
5 46 
5 47 
5 47 
5 47 
5 47 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 48 
5 49 
5 49 
5 49 
5 49 
5 49 
5 50 
5 50 
5 50 
5 50

6 16 
6 15 
6 14 
6 13 
6 12 
6 11 
6 10 
6 9 
6 9 
6 8 
6 7 
6 6 
6 5 
6 4 
6 3 
6 2 
0 1 
6 0 
5 59 
5 59 
5 58 
5 57 
5 56 
5 55 
5 54 
5 53 
5 52 
5 51 
5 50 
5 49

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

31

5 51 
5 51 
5 51 
5 51
5 52 
5 52 
5 52 
5 58 
5 53 
5 53 
5 53 
5 54 
5 54 
5 54 
5 55 
5 55 
5 55 
5 56 
5 56 
5 56 
5 57 
5 57 
5 58 
5 58 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 0 
6 0 
6 1

5 49 
5 48 
5 47 
5 46 
5 45 
5 44 
5 43 
5 42 
5 42 
5 41 
5 40 
5 39 
5 38 
5 38 
5 37 
5 30 
5 35 
5 35 
5 34 
5 33 
5 33 
5 32 
5 31 
5 31 
5 30 
5 29 
5 29 
5 28 
5 27 
5 27 
5 26

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
20
27
28
29
30

6 1 
6 2 
6 2 
6 3 
6 3 
6 4 
6 4 
6 5 
6 5 
6 6 
6 6 
6 7 
6 8 
6 8 
6 9 
6 9 
6 10 
6 11 
6 11 
6 12 
6 12 
6 13 
6 14 
6 14 
6 15 
6 16 
6 16 
6 17 
6 17 
6 18

5 26 
5 25 
5 25 
5 24 
5 24 
5 24 
5 23 
5 2á 
5 22 
5 22 
5 22 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 19 
5 20 
5 20

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

6 19 
0 19 
6 20 
6 21 
6 21 
6 22 
6 23 
6 23 
6 24 
6 24 
6 25 
6 25 
6 26 
6 27 
6 27 
6 28 
6 28 
6 29 
6 30 
6 30 
6 31 
6 31 
6 32 
6 32 
6 82 
6 33 
6 33 
6 34 
6 34 
6 85 
6 85

5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 20 
5 21 
5 21 
5 21 
5 21 
5 22 
5 22 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 24 
5 24 
5 25 
5 25 
5 26 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 28 
5 29 
5 29 
5 30 
5 31 
5 31 
5 32

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LAS FASES DI LA LUNA EN SANTIAGO DE CUBA EN EL AÑO DE 1897

ENERO

Mu. 2. Lúe®, nueva á la una de la madrugada en Capri
cornio.

Bia 10. Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos de la tarde en 
Aries.

Mt 18. Luna llena á las 3 y 13 minutos de la tarde en Cáncer.
Bí& 2b, Cuarto menguante á las 8 y 5 minutos de la tarde 

en Escorpio.

FEBRERO

©ia 1. Luna nueva & las 3 y 10 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día '9. Cuarto creciente á las 2 y 22 minutos de la tarde en 
Tauro.

©i* 17. Luna llena á las 5 y 7 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 28. Cuarto menguante á las 10 y 40 minutos de la no
che en ¿Sagitario.

MARZO

8, Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la mañana en 
Piscis.

11. Cuarto creciente á las 10 y 25 minutos de la mañana 
en Gémínis.

f i a  18. Luna llena á las 4 y 24 minutos de la tarde en Virgo.
IDía *5, (.Cuarto menguante á las 6 y 55 minutos de la mañana 

en Capricornio.

ABRIL

Oía 1* Luna nueva á las 11 y 20 minutos de la noche en 
Aries.

fMa 10. Cuarto creciente á las 3 y 23 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Bía 17, Luna llena á la una y 22 minutos de la madrugada 
en Libra.

Jifa 23. Cuarto menguante á las 4 y 44 minutos de la tarde
en Acuario.

MAYO

Día 1. Luna nueva á las 3 y 43 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día Cuarto creciente á las 4 y 33 minutos de la tarde en 
Le®.

Día 1<L Luna Lena á las $ jr 51 minutos de la mañana en 
Eecerpio.

Ma 21* Cuarto menguante á las 4 y 31 minutos de la ma
ñana en Piscis,.

Día 3L JLuna nueva á las 7 y,22 minutos de la mañana en O ém m s.
JUNIO

Día 8. Cierto creciente á la una y 59 minutos de la ma
drugada en Virgo.

Día 14. Luna llena á las 3  y 58 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día Si. Cuartomenguante á las 6 y 20 minutos de la tarde 
m Ark».

Día %9. Luna nueva á las 9 y 52 minuto de la noche en 
Cáncer.

JULIO

Día 7. Cuarto creciente á las 8 y 28 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 13. Luna llena á las 11 y 49 minutos de la noehe en 
Capricornio.

Día 21. Cuarto menguante á las 10 y 5 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 29. Luna nueva á las 10 y 51 minutos de la mañana en 
Leo.

AGOSTO

Día 5. Cuarto creciente á la una y 21 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Día 12. Luna llena á las 9 y 19 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 20. Cuarto menguante á las 3 y 28 minutos de la mañana 
en Tauro.

Día 27. Luna nueva á las 10 y 26 minutos de la noche en 
Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 3. Cuarto creciente á las 6 y 10 minutos de la tarde 
en Sagitario.

Día 10. Luna llena á las 9 y 8 minutos de la noche en Piscis.
Día 18. Cuarto menguante á las 9 y 47 minutos de la noche 

en Gémínis.
Día 26. Luna nueva á las 8 y 43 minutos de la mañana en 

Libra.
OCTUBRE

Día 2. Cuarto creciente á las 12 y 28 minutos de la noche 
en Capricornio.

Día 10. Luna llena & las 11 y 38 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 18. Cuarto menguante á las 4 y 5 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 25. Luna nueva á las 6 y 24 minutos de la noche en 
Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 1. Cuarto creciente á las 9 y 33 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 9. Luna llena á las 4 y 46 minutos de la mañana en 
Tauro.

Día 17. Cuarto menguante á las 8 y 58 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 24. Luna nueva á las 4 y 16 minutos de la mañana en
Sagitario.

Día 30. Cuarto creciente á las 10 y 11 minutos de la noche 
en Piscis.

DICIEMBRE

Día 8. Luna llena á las 11 y 51 minutos de la noche en 
Gémínis.

Día 16. Cuarto menguante á las 11 y 18 minutos de la noehe 
óü Virgo.

Día 23. Luna nueva á las 2 y 52 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 30. Cuarto m m im U  á las 2 y 23 minutos de la tarde en 
Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera»
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Mayo, Sol en Gémínis.
Día 20 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 22 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 21 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre. Sol en Capricornio. Invierno.

OUA.TRG ESTACIONES

La primavera entra el día 20 de Marzo á las 3 y 12 minu* 
;-o* de la mañana.

El estío el 20 de Junio á las 11 y 19 minutos de la noche.
El otoño el 22 de Septiembre á la una y 45 minutos da la 

¡arde.
El invierno el 21 de Diciembre á las 8 y 8 minutos d# la 

mañana.

DÍ&S EN QUE EL BOL LLEGA AL ZENIT
El 19 de Mayo.
El 23 de Junio.

ECLIPSES DE SOL 

Febrero  1.°

Eclipse anular de Sol, en parte visible como parcial en 
Santiago de Cuba.

Ei eclipse principia en la Tierra á 4 horas, 58B,1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qui 
lo ve ce halla en la longitud de 170° 17' al O. de San Fernan
do y latitud i8° 5' S.

El eclipse eentr&l principia en la Tierra á 6 horas 1“,2, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 172* 25' al E. de San 
Fernando y latitud 31° 51' S.

El eclipse e?ntr&l á mediodía, sucede á 7 horas, 4Im>9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 111* 59' al O. de San Fernando y latitud 28° 53 S.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 39*,9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu-

far que lo ve se halla en la longitud de 54° 49' al O. de San 
ornando y latitud 10° 52' N.

El eclipse termina en la Tierra á 10 horas, 43a,0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 71° 48'al O. de San Fernando 
y latitud 14® 41' N.

Este eclipse será visible en parte de la América Septen
trional y en gran parte de la Meridional, en las Antillas, una 
pequeña parte de la Austrclis, en parte del Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Antártico.

Las eireunstftneias principales de este eclipse para San
tiago de Cuba son ks siguintes:

Principio, á las 4 y 3 minutos de la tarde.
Medio, á las 5 y 7 minutos de la tarde.
Fin, á las-6 y 5 minutos de la tarde.
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V&lor de la mixlm» fase ó parte eclipsada del Sel* 0,584: 

tor?.*̂ iiaíí ¿orno unidad el diámetro del Sol,
La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve

rificará en na panto que dista 27° del vértice inferior de! Sol 
'hack k  izquierda (visión directa).

En éftutfago de Cuba el Sol se pone eclipsado á laa 5 y 52 
'minutos,

J u l io  29

Eclipse anular de Sol» vUñle como parcial en Santiago de 
Cuba.

El eclipsa principia en la Tierra i  8 hora», 37»,3, tiempo 
medí o uUmúmito de San Fernanoo, y el primer lugar que 
lo v ise n*l<a en la longitud de 103° 38' al O. da San Feman
do } latitud 17° i '  N.

I 11 eclipse central principia en la Tierra' á 1 hora, 39m,9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando,, y el prinier lu
gar que lo ve «e halla m  la longitud de 118° 8©f al O. á$ San 

¡ Fernando y latitud 15° 4éf' N.
| El eclípse central á mediodía sucede i  3 horas, 85^,0,
I tiempo medio aetronómico de San Fernando, en la longitud 
¡ de 52° 12' ai O, de San Fernando-y latitud IA*'44r N.
! El ecdpse central termina en la Tierra á 5 hora». 24»,7i. 

tiempo medio astronómico de San Fernando,, y el último lu
gar quo lo ve %a hall» en la los-gi• r 1 ^  2o W  ai W, de San 
Fernando y latitud 22° 47/ S.

El eclipse termina en la Tierra 1 6 ; horas, 27®*49 tiempo 
medio astronómico de San Femando» y el último lugar que j 
lo ve se halla en la longitud de 13°'52f s i O, de San Fernán- I 
do y latitud 21° 31' S. I

Este eclipse será visible en parte de Africa, en gran parte 
de las dos América», en las Antillas, en gran parte del Ucé&« 
no Atlántico y en parte del Pacífico.

Las circunstancia» principales de este eclipse para San* 
tiago de Cuba, son las siguientes:

Principio» á las 8 y 23 minutos de la mañana.
Medio, á las 9 y 59 minutos de la mañana.
Fin, á las 11 y 45 minutos de la mañana.
Válor de la máxima fase ó parte eclipsada dtl Sol, %914: 

tomando como unidad el diámetro del Bol,
La primera impresión de la Luna en el disco- solar se ve

rificará en un punto que dista 15® rkl vértiee- superior del Sol 
hacia la Izquierda (visión directa).

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 5 de Julio e 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

IDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
: ' Alea Meses. Dias.

Gregorio Principe.. • • • •»* * *»• * * • * * * * •»*** • * * • * * * 
Fe'iei&nn Le rid». * *. *». • * * * * • • * *«* * *»* * * * * • * • * * • *

ür»hino To(aduno,. . . . .  •. •.. •. . *. *.. • * * •.............

F fantaseo F sbra«*«»* * • •»«»*•».••»»••«•*#**•»*•** 
Joaquín. Villalva.•#*••»*•••*•• *••*••••• *•*••••■** 
Tsodoro M ■ rena.. . . . . . . . .  • . . . . . . . . . .  ...........

Ff1 to masculino...■■•«..*.« •.

37
>

1
52.
86
71

1
2
2

46

32
>
67
»
59
i
a
*

»
a
>

a»
a
>

»

10
»
5

i
3

>
%
a
»

a
9

p
>
>
>
a
»
a
a
p
p
p
p
p
p
p
p
p

Casado..........«o».
Párvulo...............
ld@Ble«,.»*..»co*
Casado
Viudo ••.«•«««•»•
Qpmáo..  ............
Párvulo............
Idem....................
Idem
Casado ............. .
Párvulo*. ••••»••«
Casado........... .
Párvulo.
”V x fi. do •••..
Párvulo..............
V m do. . .  ••.*••••

p
p
p

Meningoencd alitis........................ ..
Enterocolitis................................ . ...........
Meningitis cerebral ......................................
H^mof ragia y conmoción cerebral
Senectud...*................................................
Cirrosis hepática....................................
Tabes mesintéríca ¿ .
Inanición/* »..•••*.••*•». .........................
Escarlatina.« ................................ ..........
Colapso cardíaco.....................................
Raquitismo ...................................................
Oclusión intestinal.. *...............................
Gastroenteritis.......................................
Colapso cardíaco.. . ................. .
Eclampsia,. * o . . . .  
Bronquitis criniea .......................... .

p
p
p

Galería de Robles, 6,
Inclusa.
Tfes-Cruces, 7.
Arganzuela, 29 judicial.
Don Andrés Borrego 12 y 14. 
Lavapiés, 43.
Bola, 12.
F. Moreno, 1.
Lugo, 4.
Malasaña, 27.
Alcalá, 143.
Sartén, 5.
Torrijos, 27.
Hospital Provincial. 
Carolinas, 21.
Gravina, 11.
Santa Lucia, 4 y 6.
Espoz y Mina, 14.
Hospital Proviacial.

Déla Manuela Ruiz. ., • •................. • ... .  # . . . . . . . . . . .
Carmon Roca.. • . . . . . .  * * •. • * * • . . . . . . .  • .. . .  • *.
Gr*»goría Manzano.................................... .
Z .ila L» de Valencia...................................... .. • *
Feliciana G«ierrar#..*•*•. • «. • * • •..• • • •. • . . . . .
Matilde Bernal. . .  * • . . . . . . .  • . . . . . . . .  *. * . . . . . .  ■
Gregoría Salgado.*•. •*««.«... • • • . . . . . . .  •.
Julia Murilla». •.. *. - . . . .  •.. * . . . .  * • . . . . . .  -..* -
Anastasia Tevar..»........ ■.. . . . .  • • •. •• •. • ... .
Josefa Méndez*.*. •.. ••,.•. •.•• •*• •* - . .  ••.,»• *
AMrt\% n »isa . . .  „ . . .  •. *. • .....»•  • , , , ., .......... •.
' añbal Btrberi,• ... ..« .. •. • .,. • • •«•. •. • • ... • •..
Rita Ayala... • * • •. • •.. *. •.. ............ * . . . . « . .
Remigia Frioio1*. . . « , » : «• < ■. ■. <. ■  ̂ . •<-. # - - . . .  ■ -
Jonefs Meada............................................ . ••, • ■.
Julia Días*. •.. • • •. •. - • * •»• • • * •«* * • • • • * * * • *. ®- 
Marta Peláez. . , . . .  •. *. •.. •.... • •.. •. i» * • •. - • • • *.
E« pertuza Del a g io ............................ ....... • • •,
Trinidad Ginés.* • * • * • • • * •. • * • • • * *«*.. • •. • • •.. 
Manuela Bapala . • *.. - • • * * > *. ■ . .  •.. > ~,. •. *.. • * 
Adela A fl li i . , • • •,»•. • ... * • . , .  • •. • • *. •. # •. •.

- Matia Dusfltc■ . . . . . . . .• . . . .•  • . . . . #. . * . * .......
M fdi C, Delgado1. • ,., *. „, * •,«•.«• • - .. 
Luis» Pacheco, fc ««.••.•••••••••.
A. ngela A v i l é s . * „ * . . . . . . , » , .  t ,
Feliciana González,. , . . . . . . .  „ . . » . . . . , . . , .
Cí.msuelo Abascal., . . . . . .  * . . . . .  „ „. ,  * , , . . „  *..,

Feto fe nen ino. . . . . . . . , . .  „ , . , . , . , ,  * . , , . . ,  # * , , ,  #",.

78
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Viuda,^.........
Idem ...................
Párvulo...............
Idem....................
Idem....................
Idem ,»..
Idem...................
I d e m ... . . . .........
I d e m ,.. . . .* . . . . . .
Idem.. ...............

! Soltera 
Id e m ... ...
Párvulo.. •*••••••
Oesadm................ .

1 Idem ......
Párvulo..............
Viuda..................
Adulto....... .
Soltera.
Idem 

¡ Viuda.*
Oteada. 

i Párvulo... . . . . . . .
! I d e m * . , . . . . , . . . .

Mina,......... .̂
Idem». . . . . . . . .
Idem • • • • • #«’ • *»*»

1 p

Apoplejía cerebral....................... .
Pulmonía.....................................................
Bronquitis capilar.....................................

Idem................................................
Id e m ,.. . . ............... ..................................
Idem».................................................... .
Viruela.........................................................
Raquitismo...............................................
Ecl» mpsia ................................................ ..
Fiebre tifoidea............. ............................
Endocarditis crónica .................................
Granulia......... ..
Derrame seroso cerebral..................
Tuberculosis pulmonar............................

i Sarampión .................................................

B«ic»r!&tiaa....................................... .
Tuberculosis pulmonar......... ............. .
Endocarditis aguda......... ..........................
Cáncer uterino...........................................
PcLmonía gríppal............. ..
Viruela». ............. ......................... .
Tub jculosis masentéfíea.........................
Idem............... .....................................
Difteria......... ........................ ..................
Viruela........... ............ ............................ .

p

Greda, 36.
Costanilla de los Desamparados, 4. 
Plaza del Rastro, 8.
Inclusa.
Idem.
*■ manieL 23.
Toledo, 6.
San Bernardo, 125.
Peñuelas, 16.
Monserrat, 39.
Carnuza, 21.
Reina, 9.
Huerta del Bayo, 13.
General Lacy, 14.
General Laey, 24.
Vargas» 4.
Barco, 30 
Montaleón, 25.
Santa Isabel, 4.
Claudio Coelio, 103.
Lavapiés, 28 y 39.
Alarcón, 14.
Fuentes, 5.
Pavía, 4.
Santa Isabel, 28.
Casino, 4,
Santa Brígida, 11.
Fuenearral, 77.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Sear-. a,* excluyen toda*'m^ídsM^ria'oMfreSotói á ñío^asfcomp s*®lt“ io,de. l* lef isl?c¡da y!g»s4e; y en eate sentido, las enfermedades consignadas en el grnpo.deia- 
de ¡as personas y desinfección de las materias contunmoes7 Jé lashaWtaetenes^ ?os mfarmn* rUp° d® iafeot°-<>ettt»6»<*»* ®P«can la necesidad 4e ejecutar 1« disposiciones establecidas sobre atóa- 
Bn esta casiüa se consignarán las defunciones ocurrida» por accidente, homicidio, st^i^o y ediciones de pena capital.
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MINISTERIO D EULTRAMAR

Sección de los Reg istros y  del Notariado*

Ilm o. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el
jpr'tuT^t r b  Tomás Carrera, sn nombre y representación

D, l j  *kria, Baralt y de D. Justiniano López de la
E u - j  * ‘■w joo ,utor de los menores hijos legítimos de
D. J v- i < Obrera y de Doña Manuela Becerril, contra
lu «f ■ * i R  g* aerador de la .propiedad de Humacao.' á
inw/ní: 1 \ 1 cjcíjturas de partición y transacción, pendien
te * < 1 tesr^©, por virtud cte alzada d#i expresado funcio
nar*©:

a que por fallecimiento d@ Doña Manuela Bsce- 
j.rh5 oajo teatemento otorgado @1 81 d® Octubre d® 1890, en el 
euai i^soituyó herederos á sus cinc© menores hijos Doña Au- 
rom Bámunds, Doña María del Rosario, Doña María Josefa 
del O^men, Dona Delia Sasana Botera y D. Manuel Rafael

 ̂ B< cerril, m  concurrencia con su esposo D. José 
Ramón *>  ̂  ̂ «n la proporción determinada por la ley, de- 
dar* * * v-, a íiK m  haber consistía m  una hacienda de 
can*. ^ .Km̂ ±  \ Santiago, la cual se hallaba afecta á varías 
ra r *• »i se practicaron las oportunas operaciones

f í¡-v~ fueron aprobadas por la Autoridad judicial, 
pre*© e con fecha 14 de Marzo de 1892 ante el Notario
de Y  . - * D. Leandro Lara y Tomé, como sustituto de su 
ion, i i'c - i Ah Fajardo, formalizándose Jas hijuelas corres- 
po .t® c\ c»d«t partícipe en la siguiente forma: para pggar 
&] víi ;; n, José Ramón Cabrera por las bajas comunes de 
cra\ ^  líu sí e-rgo, 30.475*28 pesos, y por su legítima 3.398‘67 
p-iHi -u-igo de cuyo total haber se k  adjudican L8684Q
pos s  ̂ k  hacienda Coroza; 510 pesos, valor de todo el 
mcbiL^’o, - 3 ’>4-95 55 pesos ®n parte de ia hidenda Santia • 
go, tara? da 48.a88‘90 pesos, en la cual se adjudica á cada 
uno de los hijos 3.898 67 pesos para pago de su legítima, dis
tribuyéndose los 30.475'28 pesos adjudicados al viudo para 
pago de decidas, de este modo: 29.068 53 pesos para D. Manuel 
Baralt m  pi*go de créditos hipotecarios; 606*75 pesos que S8 
adeudan % D, Francisco Mercado, y 800 para los gastos de la 
testamentaría:

Resultando que habiendo fallecido D. José Ramón Cabre
ra en 11 de Septiembre de 1894, bajo testamento otorgado el 
día anterior, en el que, entre otros particulares, instituyó he
rederos á sus cinco menores hijos habidos con su finada espo
sa, declarando que los bienes que poseía procedían del patri
monio de ésta; y nombrando á aquéllos tutor y protutor, se 
ccn«títnvó al consejo de familia de los citados menores, con
fin? a * ¿ cargos al tutor y protutor testamentarios; y

x herencia por ©1 primero á beneficio de inventario, 
gss p r* r ste, siendo el resumen d *l mismo dú tenor s i
guí ni h * <»*nda Santiago, pasos 51.589*88; estancia Coroza, 
peso¿s i 8̂ 8 4 0 ; ganado vacuno, pesos 729; ídem caballar, pa
sos 545: í?*m asnal, pesos 115, y mobilít rio, pesos 565, as- 

?! á pesos 55.411*78, y las deudas á
A' TI?< - 29 068*53 de los créditos hipotecarios
d-j Ü Baralt, que figuran en la testamentaría
de De ña Manuela B icerril, y 13.708; 18, á favor también de 
Baralt, de tes contraídas por Cabrera y su sucesión para aten
der ai pego de intereses de la hipoteca vencida, al de las par
ticulares de la sucesión de Doña Manuela y á los gastos de 
administración y rafaeeíón de la hacienda Santiago, inclusos 
los calculados pira las operaciones divisorias, impuesto é 
inscripción: .

Resaltando que, previa autorización del consejo de fami
lia de los citados menores, el tutor de éstos, el protutor, el 
Presidente y Vocales de aquél, dos de los cuales ostentaban 
además t i  carácter de albaee&s, contadores partidores nom
brados por el difunto D. José R. Cabrera y el acreedor D. Ma
nuel M¿ría Baralt, otorgaron @n 6 d© Febrero de 1895 ante 
el Notaría sustituto de Fajardo D. Leandro Lara y Tomé, 
una escritura de transacción y adjudicación d© bienes, por la 
que al Justiniano López de la Fuente, tutor de los referidos 
menores,, adjudicó en nombre y representación de éstos á 
D. Manuel María Baralt, en pago da su crédito, la hacienda 
d i caña ? azúcar deneminada Santiago, constituyendo á su 
Tez el B iia ft, sobre 300 cuerdas da terreno de dicha hacien
da, una hipoteca por la cantidad de 10.000 pesos, moneda co
rriente con el interés da 60 pesos mensuales que devengaría 
:©1 expresado capital, eu cinco plazos, correspondientes res
pectivamente á'cada uno dé los cinco menores á medida que 
vayan cumpliendo..!*.mayor ©dad, quedando con esta adjudi
cación saldadas completamente todas las deudas que resul
taban m  las testamentarías de Doña Manuela Becerril y de 
X). José R  Cabrera á favor de dicho Sr. Baralt, y resultando 
-algunos..bienes sobrantes de las expresadas testamentarías, 
lés adjudicaron los albac.ets anteriormente aludidos á los re- 
feide* menores, por partes igualas, correspondiendo á cada 
uno 7.618*48 pesos:

Resultando que presentadas en al Registro de la propie
dad de Humacao las dos relacionadas escrituras, fueron de- 
vueltas. la de 14 de Marzo de 1892 con la siguiente nota: «No 
admitida k  inscripción del documento que precede por los 
defeĉ ot insubsanables siguientes: en cuanto á la adjudica
ción de-3.398*67 pesos hecha al viudo D. José Ramón Cabrera 
y López por su legítima, por habé?ssie adjudicado en pleno 
dominio, siendo a jí que, con arreglo á los artículos 834 al ody 
del Código civil, prescriben que únicamente corresponde al 
viudo el uaufructo.de su parte legítima, correspondiendo la 
nuda propiedad á los herederos forzosos; y en cuanto a las 
deshás ' adjiidicacioiies,' porque, no determinándose en que 
finca queda adjudicada la parte de legitima, no i© puede ve* 
n ír en'conocimiento d% la finca'cuya inscripción ha d® dene* 
garse»; y la de 6 de Febrero de 1895, con la del t®nor siguien* 
•ta: sNo admitida la inscripción del documento qu« precedí 
por los defectos inaabsah&bks siguientes; primero, por nc

hallarse inscrita la testamentaría de Doña Manuela Bscerril 
y Torres; segundo, porque habiendo correspondido á ssda 
uno de los menores @n la testamentaría de su madre la san
tidad de 3.398'67 pesos, y correspondiéndolea heredar la par
te correspondiente á eu padre D Ramón O&brera m  aquella 
testamentaría, no habiendo disminuido el capital hereditaria 
y habiendo el tutor aceptado la herencia á beneficie da in
ventario, éste debe atenerse á lo dispuesto por el núm. L °  del 
artículo 1.023 del Gódígo civil, pues ©on arreglo al art, 275, 
número 1.° del propio Código, ¿o puede ©1 tutor renunciar 
derechos correspondientes á los menores; tercero, porque 
siendo menores de ©dad los herederos, la adjudicación de la 
finca de ia hacienda Santisgo debía hacerse previa pública 
Buhaste, con arreglo á lo dispuesto por la resolución de la 
Dirección gsner&l de los Registros d© 10 da Septiembre 
de 1881 y art. 272 del Código civil; cuarto, porque habiéndo
se adjudicado ai viudo D. José Ramón Cabrera ©n la testa 
mentaría d@ De ña Manuela Becerril la parta que le corres
pondía por legítima, no se habla ©a @@ts documento ni so 
consigna á quién corresponde; quinto, qu© los herederos, ¡ 
siendo menores de edad, ¿o quedan obligados á satisfacer las 
deuciag del testador cuando de él no han recibido bienes ds 
clase alguna; sexto y último, que por la relación doi docu
mento no m pû de v«nír á precisar s i se trata de testamenta
ría ó de una transacción»:

Resultando que ®I Procurador D, Tomás Carrera, en nom
bre de D« Manuel María Baralt y d® D. Justiniano López de 
la Fuonte, tutor de los menores hijos legítimos do B  José 
R. Cabrita y Doña Manuela Escarní, interpuso recurso gu
bernativo contra las anterioras notas que impugnó, alegan
do, m  cuanto á la puesta al pie ds k  escritura de 14 ds Mar
zo 1892, que @1 defecto expresado on su primer extremo, 
no afecta, @n etso de existir, á la v&iictsz d© dicha escritura, 
no debiendo, por tanto, calificarse aquél d« insubsanable; que 
no es exacta la existencia de tal detecto, en cuanto categóri
camente afirma el Registrador que al viudo D. José R. Ca
brera se le había adjudicado en pleno dominio su porción le
gítima, siendo así que en ia «gcrituTa no se determina s i la 
adjudicación se hace en nuda propiedad, ó en usufructo, omi
sión fácil de subsanar por aquél funcionario, s i hubiera teni
do presente los demás datos consignados en la escritura de 
transacción y división de bienes, puesto que ambas escritu
ras fueron presentadas á un tiempo, sin que por otra parte 
tenga razón legalde ser tal calificación, después de ocurrido 
el fallecimiento del cónyuge viudo, consolidados así en los 
hijos la nuda propiedad y el usufructo de los bienes heredita
rios; que tampoco es cierto el contenido de la aludida nota en 
su segundó extremo, ya que constan en el documento perfec
tamente determinados los bienes en que sé adjudicó á los he
rederos forzosos la porción indivisa que les correspondió; que 
por lo que hacs al primer motivo consignado en la note pues
ta al pie &© la escritura de 6 de Febrero de 1895, tal defecto 
no precede de éste, sino del Registro, sin que obste p&ra que 
se verifique la inscripción previa á favor de los herederos, en 
virtud d® lo que dispon© el art. 85 del Reglamento hipoteca
rio; que en cuanto al segundo xpotívo, m ten osenm la re
dacción de la note, que difícilmente se comprende lo que ha 
querido expresar «1 Registrador, ni á qué p&rte ds la ©íicritli
ra se refiere, s i á la que trata d© la transacción, ó aquella otra 
que versa sobre división de los bienes, siendo incierto de to
dos modos lo que se afirma; pues satisfechos íntegramente 
los créditos de Baralt con la adjudicación ds Ja hacienda 
Santiago, salta á la viste qú© ltjnrde aumentar ha disminui
do considerablemente el caudal hereditario, d@ su?os bienes, 
y no de otro» del peculio particular d® loa menores, se han 
pagado las deudas de la herencia, precisamente por habsr 
sido aceptada éste á beneficio de inventario, sin que el tutor 
de aquéllos haya renunciado derechoe ds ninguna espacie; 
que ai son inadmisibles loa extremos apuntedog, más aún lo 
es y  más desacertadas todavía la doctrina legal que infórma el 
tercer motivo de denegación, por ser contraria á todas lu 
ces á nuestro derecho positivo, pues no hay texto legal anti
guo ni moderno que exija para la validez de una transacción 
que tiene por objeto 1a adjudicación de bienes pertenecientes 
al patrimonio hereditario, el requisito de la pública subaste, 
cuya formalidad pugna con la naturaleza jurídica del contra
to de transacción; por lo que, siendo la adjudicación hecha á 
Manuel María Baralt «1 resultado de una transacción extra- 
judicial llevada á cabo con todos los requisitos legales, no 
tiene aplicación al caso la resolución de 10 de Septiembre 
de 1881 invocada por §1 Registrador, por cuanto i® refters á 
una testamentaria en que s© adjudicaron á un extraño para 
pago de deudas, bienes pertenecientes al peculio d© unos me
nores, no siendo da la incumbencia de aquel funcionario po
ner en tela de juicio ni discutir los puntos que h*n servido 
de base para la transacción, después de haber sido aprobadas 
y solemnemente ratificadas por ©1 Consejo d® familia, única 
autoridad á quien compete el conocimiento d8 este asunto, 
como institución jurídica llamada á completar la personali
dad d i los menores é incapacitados y á amparar los intereses 
de los mismos; que no se explica la razón l egal del moti
vo 4 ® porque el Registrador ha cuidado d® no decirla, lo 
cual no empece para que sea tan improcedente é inadmisible 
como los otros, puesto qu® no había por aLm hablar un la 
escritura de transacción y de partición de bienes de la por̂  
ción usufructuaria del viudo* desde el momento en qu« 
muerto ést®, hubo de confundirá® el usufructo con la nuda 
propiedad, constituyendo d® mte modo el dominio pleno en 
que entraron los herederos forzosos; que habiéndose adjudi
cado á D. Manuel María Baralt la hacienda Santiago, y for
mando part® aquella finca de la masa general de bienes he 
redit&rios inventariadla, y no del peculio particular de los 
menores, carece de fundamento ©1 motivo 5.° de la nota, poi 
la misma r»zén que á su favor invoca el R«gistrador; pues a: 

¡ Job herederos siendo menores no quedan obligados a satisía 
| mt im  deudas d ii testador curado de él no han recibido b it

íes di9 dase alguna, á ¿m is contraria cuando los hk¿x rodbído,
# claro que estará en ia obligación da satisfacerlas, que es 
>r@ckamami5f> al esso m  que se encuentran ios meuor^
>r©ra y Becerril, aparte de qu©? eon Ewglo al art. 661 del 
’ódigo civil, los heredaros suceden al difunto por «1 hedfcr 
olo de su muerte en todos sus d®i sebos y obligaciones, k r  
nales, sólo por exeapdón dajan d'o cumplir cosado aceptad*» 
i  herencia á beneficio de inventarlo, no dQjó ®í causante bie- 
.®s coa qus rssponder, é lo® dejados- á su f&lkci-miento no 
aaron bastantes á cubrir el importe- íntegro de su» deudas;
■ finalmente, qm  con reo-pacto &1 sexto y último extremo de la 
.ote, no es culpa de los interesados ni peud© ds la escritura,, 
edaetada eon ©teridad y precisión minuciosas, qu®- el Esg is- 
r&dor después d® haber examinado y estudiado detenida- 
aente te documentación no haya acertado á eiaaifisa? la na- 
uralesa jurídica de tas obligaciones y derechos pala 
® consiga&doaen-lft misma, ni la d© lo3 actos é contestos que 
ns originaron, hasta el punto de no haber podido precisar s í 
8 trate de una transacción 6 de una teatemsatería, 6 ele &m«
>as cosas:

Resultando que oído el Registrador dé la propiedad insis» 
ió en la proco deuda de tes notas recurridas* que «opt.uvo 
.legando: que en ia primera las escrituras se coue-igna 
[us Doña Manuela B®e®rril, al contraer matrimonio con-Don 
osé R. O&brera, no aportaron bienes de ninguna ciase á te 
sociedad conyugal, y los qu© luego adquirieron procedían del 
>&dre de dicha señora,, la que se reservó te adminmtmcí’óa 
te los mismos; que en esa misma escritura partícionat m ad- 
udiean al eónyuga sobrevivieato D. José R; Cabrera dos por» 
sioneB, una para p»go de b&jas, y te otra en concepto de .le
gítima, aunque ©n picno dominio, cuyas dos porciones s® ha
lan d© tal modo consignadas en forma tal, qu® os duk.il po
te,r d&temán&r qué bienes se adjudican por aovê -M éstos 
nvolucrtóos en tes hijuela®; que los artículos 83' >ri 83h del 
Jódigo civil, prescriben que áaícameati corresponda al vi ti
lo el usufructo de au parte legítima, siendo 1a nuda propic
iad de los herederos forzosos  ̂ y dado el concepto absoluto 
le 1a escritura p&rticional eu qus se adjudica al viudo su 
porción legítima en pleno dominio, es evidente que esto cons
tituye un defecto insubsanable, da acuerdo con lo que deter
mina el art. 65 de la ley Hipotecaria y 110 de su reglamento; 
que por lo que se refiere al segundo extremo, el sentido de 
la nota no es otro que el referirse á las adjudicaciones hechas 
al viudo en sus dos porciones, porque tal y como aparece en 
la escritura divisoria, no puede venirse en conocimiento de 
i euál de las dos porciones corresponden los bienes que tie
nen que inscribirse, de tal modo que, si se inscribe Ja por* 
rión legítima, tiene que excluirse la otra porción, y viceversa,
[o que resulte un defecto insubsanable; que por io tocante al 
locumento de facha 6 de Febrero, objeto de te segunda nota, 
i&biéndos© denegado por defectos insubsanables ia eacritura 
particional de loa hienas ds Doña Manuela B a r r i l ,  no pue- 
ien inscribirse aquéllos á nombre de los heraderos d» ésta, 
según así terminantemente 1q dispone t i  art. 20 de 1a lav H i
potecaria, y 85 *  ̂  ̂ ragiamento; qu.ti ue i
aúnuído el c  ̂ J.tati«% ¿eda v¿z qu« i  ' 
ao solamente la porción adjudic®« * m tes
tamentaría de XLzte Manuela Becerril, s í qu® ta-^bicj: te par
te proporcional á cada, h r̂gdcro d© te porción adjudicada en 
concepto d© legitima al viudo D. José R. Cabrera, hoy difun
to, por cuya circunstancia ha aumentado ®1 caudal heredi
tario, y habiendo aceptado ©1 tutor te herencia á beoeficío de 
inventario, debió éste atenarna á lo que dispone el párrafo p ri
mero del art. 1.023 del Código civil, no pudiendo tampoco se
gún dispone el art. 275 dei propio Código, renunciar derechos 
que eran de te exclusiva pertenencia de los-menores;; que no 
ha podido adjudicara© al acreedor d® D. Manuel Marte Baralt 
la hacienda Santiago, sin el requisito d® la previa pública 
subasta, conforme previene el art. 272 del Código &ívU y la 
resolución de 1a Dirección general d© 10 de Septiembre de 
1889, y da esta Saecíón de 7 de Marzo da 2895; que^&tándose 
como s® pretende de una escritura de transacción sn que es
tán intsres&dos menores, y teniendo @n cuentâ  que en ese 
propio documento se involuora te testamentarla da D. José 
R. Cabrera, es de extrañar no se haya cuidado.-d$ consignar 
á quién corresponde te porción kgítima qu® k  fué adjudica  ̂
da al viudo ©n los bienes do su esposa, porque ai por te muer
te de aquél quedan consolidados amtr¿s conceptos d% te legí
tima, hay qu© tener presente que esa no lué te jaent® d#Hes- 
t&dor, que dispuso, como s i la p o a e p l  domíiiio, y 
al hacérsela escritura, llamada de nada se
tiene en cuanta ese derecho índíseu^oL cî  ios menores ̂ obre. 
la mencionada porción, causándoles, por tanto, con asta in« 
volucraeión d® bienes "me. disminución m  su haber haré dita- 
rio que no es posible admitir, dados los textos legales citados;, 
qu® los herederos, %lmdo menores d® ©dad, no qa&dkn obli
gados 4 satisfacer tes deudas del teatador cuando de el n® 
han recibido bienea, y como los qu® posóla D. Joifí- R. Oabrê  
ra proeedíin de m¿ esposa, existiendo deudas contraída» por 
éste, y habiendo recibido la herencia, á b n̂eficte de.inventa
rio, vendrían á pagar los menores diadas qm ellos no han 
contraído, eon s i haber hereditario correspondiente á la tes
tamentaría do su díf unts, madre, lo que es contrario al pre
cepto del art. 1.023 del Código civil, además de que* por el 
mero hecho de haber recibido ia herencia paterna & beneficio 
de inventario, conservan contra ©i® caudal todrslos derechos 
y acciones que tuvieran contra el dif auto* pudiendo reclamar 
la parte de legítima en nuda propiedad, y qu® «s ten preciso 
©1 núm. 3.° dai propio artículo, qu@ establece qus otro de los 
efectos d®l ba^eficio de inventarlo es el d© qu@ no m confun
dan ®n daño de! heredero sus bienes particulares con los qu§ 
psrtsnfezcan á la herencia, y por consiguiente, cicndo tan íx?» 
plícitcB los derechos d© los menores ©n esa porción - kgítíma, 
no puedin confundirse en su daño los bienes qu$ heredaron 
d '̂áu madre ©on los qus ilusoriamente pei ĵL?n«v.u ¿ la ha- 

\ yencia paterna; y> por último, que por te red»Ctóiou cíoa ducu*1
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soluto D"o 86 puede venir á precisa? m se trata de usa testa * 
mentaba ó de una transacción, per cnanto teniendo el R e
giste ador que calificar el documento quo escuetamente se le 
presenta, se observa en el presente, p or una parte el twta- 
¿mento de D. Joeé R. Cabrera, por otra varia» dáuiuki refe
rentes al consejo de familia* para'venir después á tratar de 
una transacción con el acreedor D. Manuel Mana Baralt, 
echándose de menos, de tratarte, de lo primero, eft cumplí' 
miento de ks requisitos legales, entre otros, el de beberse 
sometido í  la aprobación judicial por tratara© de menores, y 
de x\g beberse hecho in testamentaría, no puede admitirse 

' que á Salta de ésta pu diera levarse á ^ « t o  Ja transacción* 
espiando en el doeumvjnto moneionado ambas involucradas.

Resultando que el Juez delegado'dejé sin'efecto las notas 
r eenrridas, deelaravido inscribible la escritura ¿t Id de Mario 
de T892 y la da (6 d e-Febrero da 1005,luego que se halle ím- 
vsrita la primera y aprobadas por el consejo delamilia las opa- 
raciones divisorias practicadas en la misma, por considerar 
*cme carece de ';iundaiE''intO'S el primer extremo de la nota 
rpuesta en la-escritura de fecha 14 de Marzo'de 189x6 por cuan- 
*to«Blbien-ea la hijuela correspondiente mi'viudo D. José K. 
“Cabrera, na se específica ei se le adjudica -en propiedad *6 en 
“usufructo, esto no puede ser nunca motivo P*ra denegar la 
inscripción, pues no constituye r®íno una falta d® expresión 

-de los-contadores partidores, sdbsanable, por consiguiente, 
;y sin que produzca la nulidad de la» particiones* que. después 
-de todo, resultan ajustadas ida voluntad de la testadora, que 
«■es la ley que regula las sucesiones testamentarias* sin que 
‘ tampoco se hayan gravado 6 perjudicado en sus legítimas a 
los herederos forzosos, único-caso en que la ley dispone que 

n o  prevalezca bu voluntad, pues que, antes por el contrario, 
.las legítimas d© los hijos exceden déla» dos tercera» partes 
. delhsber l'iiido  de la herencia, per cuya circunstancia la 
testadora yudo perfectamente disponer del otro tercio líbre; 
mente y nombrar con iguales derechos á tsu esposo D. José 
'.Ramón Cabré a; que aun en la hipótesis  ̂de que solamente 
pudiera adjudicarse al viudo Sr. Cabrera la porción heredita
ria como legítima en usufructo y nr> ui propiedad, hoyen día 
no existe razón legal para denrg* i ít inscripción por este 
motivo, por cuanto reinita justo 'sdo, y así lo ha podido 
apreciar el Registrador por haberse presentado en el mismo 
•día al Registro la otra escritura, que es también objsto del 
recurso, erfallecimiento del referido Cabrero bajo testamento, 
en virtud del que habiendo recaído en sus hijos por el hecho 
■de la muerte del padre, la porción hereditaria á que se refiere 
la nota, y terminado, por consiguiente, el usufructo, si exis
tía, ha quedado consolidado éste y la nuda propiedad, cir
cunstancia que hace improcedente la calificación del Regis - 
trador cueste punto; que por lo «que hace al segundo extremo 
de la nota, se halla, perfectamente claro en las adjudicaciones 
sobre qué finca ss constituye la legítima de cada partícipe, 
pues que no formando parte del haber hereditario más que 
diferentes porciones de lahicienda Santiago, por hallársela 
majer parte de esta juntamente con la estancia Coroza, ad
judicada para pego de deudas, claro es que en aquélla se 
hallan todas adjudicadas en una forma indivisa, según así se 
cons gna en las Mínelas, resultando por tanto mancomunada 
la referida porción de la hacienda, sin que esta circunstancia 
saa obstáculo para su inscripción ni fundamento para denegar
la, según así lo establece la resolución de la Dirección gene
ral de los Registros de 9 de Diciembre de 1893; que por lo 
tocante á la nota puesta en lo escritura de 6 de Febrero de

1891, i! bien en cuanto al primer extremo que'la misma abrá-, 
za» ea muy cierto que, con arreglo ai art. 20 de la ley Hipote
carle, par® poder inscribir un documento es indispensable que 
conste previamente inscrito ó anotado el der«cho de la ■persona 
que otorgue ó m, cuyo nombre se haga la transmisión. ó grava
men en el eam  actual, ei no hallarse inscrita la testamentaría 
de Doña, Masauela Beeenil y Torres, ha sido por causa de la 
aegaféva injustificada del Registrador; que los artículos que 
éste Invoca del Código civil para fundar bu segundo motivo de 
denegación, no tienen aplicación alguna al caso concreto ds 
-ove se trata* por cuanto el tutor no ha renunciado ni donado 
'derechos pertenecientes i  los menores, y siendo procedentes 
8lo  la herencia los bíen#s objeto di la transacción verificada 
para pago d® deudas, es evidente que no su ha infringido el ar
ticule 1.623 del expresado Código; que el Registrador eonfunde 
en él tercer motivo las solemnidades del contrato de transac
ción'Celebrado, por los menores legítimamente representados, 
con las que han de concurrir en las enajenaciones y ventas d® 
bienes en que éstos intervengan, puesto que para aquél, ni en 
la antigua legislación, ni en la moderna, se ha exigido el re
quisito previo de la subasta, según así se desprende de los ar
tículos 2.024 y siguiente» de la ley de Enjuiciamiento civil y 
1.810 del Código civil, no siendo necesario, con arreglo á lo es
tablecido en este último cuerpo legal* otra cosa que la presen
tación por el tutor de un escrito pidiendo la autorización al 
consejo de familia, institución suprema en todo aquello que 
afecte á los interese» del menor y que ha venido en este pun
to, como en otros, á reemplazar las facultades conferida» por 
la ley anteriormente á la Autoridad judicial, atribuyéndole 
la de poder conocer y resolver las cuestiones de este linaje, 
de cuyas decisiones, cuando sean favorables al tutor y hayan 
«ido tomadas por unanimidad, como sucude on el caso actual, 
no cabe recurso alguno, según dispone el art. 242 del referi
do Código, cuya doctrina se halla confirmada por la resolu
ción de la Dirección general da los Registros de 18 de Julio 
de 1893; que siendo la adjudicación hecha al acreedor Don 
Manuel María Baralt el resultado de una transacción extra* 
judielal llevada á cabo con todas las formalidades y requisi
tos legales, no tiene aplicación al presente caso la resolución 
de 10 de Septiembre de 1881 citada por el Registrador, por 
tratarse en ella de caso distinto, sin que tampoco guarde ana
logía con ésta el del art. 272 del Código civil, invocado tam
bién por dicho funcionario; que el motivo 4.° de la nota, tal 
como se encuentra redactado, no es tampoco suficiente para 
la denegación, pues es evidente que por el fallecimiento del 
viudo Sr. Cabrera, y en virtud de lo dispuesto en su testa
mento, vino á recaer en los menores sus legítimos hijos la 
porción ad judicada á aquél en la testamentaría de su esposa, 
acrecentándose con ella la participación que cada uno de és
tos había heredado d® su madre, quedando, por consiguien
te, los menores en la propiedad íntegra del caudal heredita
rio de Doña Manuela B«cerril; que en el quinto motivo no tie
ne presente el Registrador que la deuda que ocasiona la tran
sacción es procedente de la testamentaría de Doña Manuela 
Bacerril, quien á su fallecimiento dejó bienes suficientes para 
satisfacer dicha obligación, y que las deudas contraída» por 
el viudo y su sucesión tienen por objeto cubrir atenciones de 
aquélla* por cuya circunstancia no e» de aplicación lo que se 
expresa por el citado funcionario en esta parte de la nota; y 
que con respecto al último motivo alegado en ésta, la escri
tura á que se refiere aparece redactada con sobrada claridad, 
habiendo podido el Registrador apreciar perfectamente el ob

jeto que la informa y la naturaleza jurídica de las obligacio
nes y derechos consignados en la misma, siendo, por tanto* 
fácil y sencillo penetrar á simple vista el concepto jurídico que. 
entraña la expresada escritura; que por comprender, á la vez 
del contrato de transacción, llevado á cabo con todos los re» 
quisitos legales, las operaciones divisorias y adjudicación del 
caudal relicto al fallecimiento de D, José Ramón Cabrera, 
practicadas por los albaceas, contadores partidor®» nombra
dos por éste en su testamento, sin que de la misma conste la 
autorización dada por el consejo de familia para ello, ni tam
poco que éste haya prestado su aprobación á ellas, es eviden
te que, según tiene declarado ía Dirección general de los Re
gistros en resolución de 25 de Noviembre de 1893, no m la 
Autoridad judicial, sino el consejo de familia quien tiene que 
prestar la aprobación á dichas operaciones divisorias, con 
cuyo requisito será perfectamente inscribible la mencionada 
escritura:

Resultando que apelada por el Registro de la propiedad 
de Humacao la anterior resolución, fué confirmada por el 
Presidente de la Audiencia de Puerto Rico, con aceptación de 
los fundamentos de la del Juez Delegado;

Aceptando los fundamentos de la resolución apelada, esta 
Sección ha acordado confirmarla.

Lo que con devolución del expediente original comunico 
á Y. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1896.—Julio García d®l Busto. =■ 
Sr. Presidente de la Audiencia de Puerto Rico.=Y.° B0°=E i 
Director general de Gracia y Justicia* J. Ugart®.

En el territorio de la Audiencia de la Habana se halla va
cant® el Registro d® la propiedad d® Guanaj&y, de segunda 
cías®, y fianza de 4.000 pasos, que ha de proveerse con suje
ción á lo dispuesto m  el art. 303 de la ley Hipotecaria de la» 
provincias de Ultramar, y en la regla 2.a del 365 del regla
mento general para su ejecución..

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarás al Ministerio de Ultramar por conducto d© 
esta Sección, dentro del plazo de cuatro meses, á contar dea- 
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 6 de Julio á© 1886.—El Jsfe de la Sección, Julio 
García del Busto. = Y .°  B.°=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarts.

En el territorio de la Audiencia d® Matanzas »e halla va
cante el Registro de la propiedad de Saneti Spíritus, de ter
cera clase, y fianza de 3.000 pesos, que ha de proveer»» con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaría 
d§ la» provincias de Ultramar, y en la regla 1.a clel 365 del re
glamento general para su ejecución.

Los aspirantes ó sus apoderados presentarán las solicitu
des, que elevarán al Ministerio de Ultramar por conducto de 
eeta Sección, dentro del plazo de cuatro mese», á contar des
de el día siguiente al de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 6 de Julio de 1896.=El Jefe do la Sección, Julio 
García del Bu»to.=Y.° B.C=E1 Director general de Gracia y 
Justicia, J. Ugarte.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Granada

CUERPO NACIONAL BE INGENIEROS BE MONTES

Distrito forestal de Granada.—Año forestal de 1895-96.
Con arreglo al pliego de condicione® publicado en el Boletín oficial de la provincia de Granad af que se halla de manifiesto en las ofic inas del distrito forestal y Secretaría de los pueble® 

interesados, se anuncia la 3.a subasta, que tendrá lugar en lo» pueblos propietario» y en la capital de la provincia en los dí*g y horas que se señala en la siguiente relación, del aprovecha
miento durante el plazo de tres años de los espartos, cuya cent dad anual, tasación y Mm  de la subasta se indican en e l siguiente ©Btado.

PUEBLOS NOMBRE DEL MONTE

APROVBCHAM

Cantidad
en quintales 

métricos.

TENTO ANUAL

Tasación*

pesetas.

BUR ACIÓN 

BEL ÁPBOVECHAMIENTO FECHA BE LA SUBASTA OBSERVACIONES

Gtaadix.... . . . . . . . . . .  . . Montes de Gu&dix.. . . . . ____ ____ 15*21
73*08'

9,000
35.741*25

N o v en ta  días . . .  „ . 20  J u lio  d os tiTdft Ninguna.
Idem.Fraila. . .  * . . . . . . . .  „ . . . .  * | Terreno» comunes.. . . » .  • . . . * . . . . . . . Cíiufo veinte días................... 24 Julio, doce mañana.............

Granada 1.° de Julio de 1 8 9 6 .= E 1  Ingeniero Jefe* Isidro Cintroéaíg©„=Y.® B.°=I1 Gobernador, Díaz. 138—3

Intervención de Hacienda de la provincia
de Valencia.

Pliego de condiciones que formula la misma, de acuerdo 
con ¿a Comandancia de Carabineros de esta provincia, 
para la subasta de construcción de un bote con destino al 
..servicio de la fuerza de dicho Cuerpo del punto de la Gola 
del Per ello, y cuyo presupuesto de 487 pesetas, ha sido 
aprobado por el Exorno* Sr, Inspector general del mismo 
instituto*

_ 1.a La subasta tendrá lugar en el despacho del limo, se* 
ñor D alegado de Hacienda, el día 29 del actual, á las once de 
la mañana, con asistencia del Sr. Interventor' de Hacienda, 
Jefe de la ¿Somtadaneia de Carabinero», y Escribano de Ha
ciende.

2.a Las proposiciones se harán en papel sellado de la cía-. 
&e 12.a, bajo sobre cerrado, y en la forma que expresa el mo
delo que al fin.al se inserta, debiendo ir acompañadas de la 
correspondiente cédula personal y carta de pago de la Caja de 
Depósitos, por la quv se acredíte haber ingresado en ella el 
5 por 100 del importo, <*el presupuesto, cuya cantidad será 
devuelta desde luego * Imitadores que no se les haya ad
mitido sus proposición^* quedando como garantía el depó
sito perteneciente al que adjudique la subasta, hasta 
que, aprobado el remate pt>r Inspección general, constituya 
el depósito necesario para r«'*Pondw á obras, que aera el 
10 por 100 de] importe del rext'*te.
 ̂3.a No se admitirán p r o p o s i e . Q u e  excedan de la can

tidad del presupuesto aprobado, y Que se halla de manifiesto 
en Cita Intervención.

4.a Los pliegos serán presentados por los Imitadores de la 
subasta al limo. Sr. Delegado hasta las once de la mañana, 
en que dará principio el remate, y una vez'entregados no po
drán retirarse bajo ningún pretexto.

5 .a Si resultasen dos é más proposiciones iguales, se pro
cederá en al acto á nueva licitación por el término qu® se de
signa entra los firmantes de ellas tan solamente.

6.a Las obras para la construcción del rifar ido bote debe
rán dar principio dentro da los diez días siguientes al en que 
le sea comunicada al rematante la aprobación de la subasta, 
j  terminarse en el espacio de los dos meses, á contar desde 
el en que den principio.

7.a Se abocará al rematante la cantidad por que se le ad
judique este serveio, previa designación de su importe por 
Ja Dirección general del Tesoro, tan’ luego como se acredite 
por la certificación pericial que la obra se ha hecho con arre
glo' al árte y estricta sujeción al pliego de condiciones, y »e 
haya hecho cargo del bote Ja Comandancia de Carabineros.

8.a Serán de cuenta del rematante los gastos que origine 
la Inserción del pliego de condicione» en el Boletín oftcM de 
la provincia y  G a c e t a  m  M adrid , los del Perito por ei reco
nocimiento, w í como los de Ja escritura que debe otorgar y 
su primera coora, con arreglo'al Real decreto de 1852.

9.a El depósito necesario no »e devolverá al interesado 
hasta tres mese» después de recibida la obra, por «i ésta tu
viera algún desperfecto por mala construcción ó calidad de 
los materiales, y por si #1 contratista no verifica en seguida 
la reparación necesaria* hacerlo de m  cuenta y pagarlo d© 
lllcho depósito.

10. Bí el rematante dejare de concluir la obra* se tirmi- i

i nará ésta de su cuenta por administración, sin perjuicio de 
exigirle la responsabilidad que corresponda, con sujeción al 
citado Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
18 de Septiembre del mismo año.

Yalencia 7 de Julio de 1896.= R . F. Riero.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   se compromete á cons

truir por su cuenta un bote con destino al servicio de la fuer
za de Carabineros del punto de la Gola del Perelló, con suje
ción al proyecto formado al efecto, y emplear para ello lo® 
materiales designados, por la cantidad d e . , . . . ,  sujetándose 
en un todo al pliego de condiciones, á cuyo fin acompaña la 
carta de pago del depósito prevenido.

Yalencia. . . . »  de. .««.  de 1896.
(Firma del interesado.) 140—3

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el paradero de D. J. Stiocus, esta Adminis
tración le hace saber por medio de este adicto, que por acuer
do dictado por la Juhta administrativa que se celebró en la 
Delegación de Hacienda de esta provincia el día 27 de Junio 
último, para entender y fallar en el expediente administrati
vo judicial núm. 5 de 1895, instruido á consecuencia de la 
detención efectuada en la estación del feorocarril del Medio
día de esta Corte de una ceja conteniendo cuatro kilogramo® 
de té* remitida desde Barcelona por dicho señor* fué conde-
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aad c 1 í  1*  m u lta  d a te rm ita d a  en e l a rt . 299  de  Jas O rd e n a n - f
za s  de A d u a n a s . M

. ^ & d n á  1 ® d© Ju lio  de  1896 = E i  A d m in is tra d o r  de H a *  
h ienda, G . N u n sz . 18S 1— M

Estación Central de 

T e l é g r a f o s . T e l e g r a m a s  r e c i b i d o s  e n  e l  d i a  d e  l a  f e c h a  y  
d e te n id o s  e n  d ic h a o fic in a  p o r  n o  e n c o n tr a r  á  s u s  d e s tin a ta r io s , 

p u n to s  d e  d o n d e p ro c e d e n  y  s u s  n o m b re s  y  d o m ic ilio s .

CENTRAL

'V a lm as ed * .— 'E ustaqu io , A r c o  de Santa  M ar ía , 15 .
B&w R o q u e .— R am os M ata, S an ta  A n a , 2 , tienda.
S . V ic e n t a - -J o s é  Encinas, C&m pom &nes, 4 .
L o n d o n .— -Beim ejillo.» sin  señ as .
D a r  oca.—-M anu e l B a lle s te ro s , A lc a lá , 54 .
S o r ia  —  L só n  H erre ro  E sp ecería , sin  señas .
Y íg o .— J u *n  G rad o , R u s ia  17 .
Oren»*#.— P ü a i G arc ía , R u s ia , 17 .
S ev illa .—-M atilde A lfon so , A r e n a l,  2 4 , casa  v ia je ro s*
Y a iv e r d e .- » I s id o ro  C ab a ñ e ro , sin  señas.

NOROESTE

G a rv i lla .— A rm an d o  T r ig u e ro s , ca lle  M on serra t.
F erro l,— V isto r C o rrea s , s in  señas.

ESTE

L u a rc ^ .— R afae la  V id a l L ó p ez , H o yo s, 2 .
L é r íd n — Jacinto, D . R am ó n  Cruz,- 9 .

SUR

Ya!dep?Sa*í.— Juan  P ed ro  S o tcca  p a ra  F é l ix  L ó p e z , A t o 
cha, 131.

NORTE

I rú n .— Señora  L e lu e r , A lc a lá  G a lian o , 6 ,
B i lb a o .— A m a n d a  R o d r íg u e z , C a rran za .

M ad rid  8  d 4i Ju lio  de  1896 .== E l  Jefe de l C ie rre , F ran c isco  
M o re jó n .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA.

Esta Exorna. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el B r̂vi iu ú.3 conducción de cadáver*» d« pobres de so
lemnidad y de jus fallecidos en la vía pública á consecuencia 
de accidentes fortuitos ó muerte violenta á los cementerios 
municipales d# Nuestra Señora de la Almádena y civil del 
Este, bajo Isb siguientes condiciones:

1.a Tm e por objeto esta subasta la contrata del servicio 
de conducción á los cementerios municipales de Nuestra Se
ñora de )& Almudena y civil del Este de los cadáveres de po
bres de solemnidad y de los fallecidos en la vía pública á con* 
secuencia de accidentes fortuitos ó muerte violenta.

2.® La duración de este contrato será desde el día 1.® de 
Julio del corriente año, ó en su defecto, desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura hasta 30 de Junio de 1898.

3 a Eí pliego de condiciones y demás antecedentes para la 
.-subasta se hallarán de manifiesto en la BecretaiJa del Exce
lentísimo Ayuntamiento todos los días hábiles que transen- 
Tren hasta, el en que se verifique el remate  ̂de once á una de 
Ja tardas.

Los tipos para la subasta son los siguientes:
Pesetas.

Por la conducción de cada un cadáver adulto, po
bre de solemnidad, fallecido en la vía pública ó en su 
easa, cuy* conducción tendrá efecto en caja ataúd da 
pino, pintada de negro cola, con aros de cuerda y 
cierre de correa, con cuatro puntas y dentro de un 
coche furgón tirado por dos muías ó caballos negros, 
con la asistencia de cuatro hombrea uniformados 
para bija? el cadáver desde el sitio en que se halle al 
coche Ídriíósi...* • .• «• ..• • • «.«• • «v ...»«••• »...«.o . 10

Por 3a conducción de cada un cadáver de párvulo 
(hasta siete #ños) en las mismas condiciones que uno 
de adulto, excepto la caja, que irá pintada de blanco. 6

Por i& conducción al depósito judicial de cada un 
cadáver de los fallecidos en la vía pública ó en las 
Casas de Socorro á consecuencia de accidente fortui
to ó muerte violenta, y desde el citado depósito al ce
menten o, se abonará de aumento á los precios ante
riores. T » * * • « . . « . » .• . . .  . . I » .  4

Por la «¿©aducción de un feto en las mismas con
diciones que un párvulo.  ............ 2*50

Por c& la conducción de restos humanos (frac
ciones} i. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0

. La partida por donde ha de satisfacerse este servicio figu
rará en al capítulo y artículo de los presupuestos municipa
les de cada *ñ?.

4.a La c Macción á los cementerios municipales, tanto 
de los cadáveres d# pobres como los que procedan del depó
sito judiciai, sí hará dos veces por cada día; cujas salidas 
tendrán lug^r & fas horas siguientes: desde el mes de Abril 
hasta «1 de Septiembre, á las siete de la mañana y cinco de la 
tarde, y desde'Octubre á fin de Marzo á las ocho de la maña 
na y tres y media de la tarde. La conducción en las horas de 
la tarde será de todos los cadáveres cuya orden de enterra
miento se hr?n expedido después de las respectivas de salida 
de la mañana.

Si se ordañara al contratista prestar algún servicio fuera 
de dichas ho?*», se le expresará así, y en este caso el precio 
del misma mm una mitad más dei 'estipulado.

5.a Los cadáveres que deban ir al depósito judicial serán 
conducidos á U hora de recibir la orden, sea cualquiera el si
tio en que aq u é llo s  se encuentren.

6.a Dentro del plazo de treinta días, á contar desde que se 
otorgue la correspondiente es&ritura de adjudicación del ser
vicio, «1 rematante se obliga á presentar para su reconoci
miento á la Comisión de Cómantenos, y en ei sitio que se le 
designe, seis carruajes furgones, enganchados con dos muías 
ó caballos cada uno, comprometiéndose desde luego á eon- 
servarkg m  buen estado de servicio durante el tiempo de la 
contrata,

7.a Cada uno de los carruajes furgones irá acompañado de 
los dependientes necesarios, según el número de cadáveres y

clase de los mismos; esto es, que sean párvulos é adultos. Eí
uniforma de dichos dependientes strá americana, pantalón y 
chaleco negro y gorra con el escudo de armas del Ayunta
miento.

8.a En cada coche furgón no podrán ser conducidos más 
de cuatro cadáveres. En el caso de exceder de su número, sea 
cual fuere la causa que se alegue, se impondrá al contratista 
por cada vez que esto ocurra un descuento de 40 pesetas, que 
se deducirá de la primera cuenta mensual que tenga qtt»abo
nársele.

9.a Es de cuenta de la dependencia del cementerio, llega
do que sea el coeh$ furgón, sacar de él los cadáveres y con
ducirlos á ¡& sepultura ó depósito.

10. En circunstancias extraordinarias, ó en caso de epi
demia, el contratista queda obligado á aumentar el personal 
y material en la forma que-se le ordene por la Alcaldía Pre
sidencia» como igualmente á prestar el servicio de conduc
ción ó traslado de cadáveres á las horas que la misma, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil ó Delegado de una y otro le or- 
den aren. Es estos casos le será abonado un 50 por ICO más 
«obre los precios de contrata, previa presentación de las ór
denes que_ al efecto hubiese recibido, y averiguado que sea 
t°u la ®ficina servicio de Cementerios que la familia del 
fallecido carece de recursos, pues en otro caso será de cuenta 
de la misma abonar el importe del mismo.

En tiempos normales no se le admitirán como justifican
tes de sus cuentas más que las órdenes de enterramiento que 
emanen de la oficina encargada de la expedición de ks mis* 
mas, y á las que para este efecto habrá de unir los correspon
dientes talones, autorizados por #1 Oficial ó Oooserje de los 
cementerios municipales, que justifiquen haberse hecho el 
servicio de conducción, ó del Conserje del depósito judicial 
si.se trata d© la conducción á éste ó desde est# lugar.

11. El rematante se obliga á prestar el servisio dentro de 
los treinta días siguientes al en que se otorgue la correspon
diente escritor».

12. El pago del servicio de conducción de cadáveres se 
efectuará precisamente por mensualidades vencidas, median
te cuenta justificada acompañada ds los comprobantes corres
pondientes de haberse verificado los servicios que la misma 
comprenda, el Conforme autorizado con sus respectivas firmas 
por los Oficiales de las dependencias que respectivamente 
hayan expedido las órdtnes de enterramiento y recibido los 
cadáveres, ó del Conserje del depósito judicial, cuando se 
refiera á la conducción de éstos al mencionado depósito. Con
tendrá además dicha cuenta el Y.° B.° del Excmo. Sr» Al
calde.

13; La subasta sa verificará el día 8 de Agosto de Agosto 
de 1896, á las once d® la mañana, en la sala de remates del 
Excmo. Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcaide Presi
denta ó del Teniente que al *f#cto delegue, asistiendo tam
bién al acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios 
de S. E.

14. Se dará^prineipio al acto por la lectura dil anuncio y 
del presente pliego de condiciones.

15. Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, podrán los concurrentes pedir las explicaciones que es
timen nectssarias sobre las condiciones de la subasta, y se en
tregarán al Sr. Presidente las proposiciones, que deberán ex
tenderse en papel del sello 12.°, en pliegos cerrados, que ru
bricarán en el acto loa interesados. Dichos pliegos deberán 
contener la proposición ajustada al modelo que se inserta al 
final del presente, resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Cuan
do uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
uno de ellos acompañe estos dos últimos documentos. Los 
referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por 
el orden de presentación, y una vez entregados no podrán re
tirarse por ningún motivo.

16. La fianza provisional de que trata la condición ante
rior gerá por valor de 3.000 pesetas, equivalente al 5 por 100 
de la cantidad consignada en *1 presupuesto municipal para 
atender á este servicio durante los dos años de su contra
tación. Dicha fianza podrá constituirse, bien en metálico ó 
en efectos públicos, ya en la Tesorería municipal, ya en la 
Caja general de Depósitos; entendiéndose, por Jo que respec
ta á los depósitos en efectos púbucos, que habrá de hacerse 
con sujeción á los precios que éstos tuviesen en la plaza el 
día anterior ai del remate, según la cotización oficial.

17. Es requisito indispensable que los resguardos, bien 
procedan de la Tesorería municipal, bien de la Caja general 
de Depósitos, vayan acompañados del sello correspondiente 
que justifique haber satisfecho en la Tesorería municipal tres 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos por cada 507 pese
tas ó fracción de esta suma.

18. Cinco minutos antes de espirar la media hora marca
da en la condición 15, el 8r. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
corrido que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la 
apertura por el orden de presentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta 
voz, desechándose en el acto las que no vengan acompañadas 
del resguardo de depósito y de la cédula personal del licita 
dor, las que excedan de los precios fijados y las que no se 
ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre 
la persona dei licitador, sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga. E a el caso de existir duda, la proposición 
será desechada, aun cuando el licitador manifieste su con
formidad en que se entienda redactada con estricta sujeción 
al modelo.

19. Después de la lectura de todas las proposiciones pre 
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, devol
viendo á los Imitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones los resguardos y cédalas de ve
cindad que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende 
que renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del 
remate.

27. En e! caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri
rá la licitación entre sus autores pm pujas á la llana durante 
un plazo de diez minutos, pasad© el cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa, 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos tér 
minos, la citada adjudicación se hará á favor de aquél cuyo 
pliego tenga el número de orden más Inferior.
CC 21. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Gasas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acradite haber consignado como fíanaa definí 
tíva, ©n Ja Caja general de Depósito» ó en la Depositaría de 
esta villa 6,900 pesetas en metálico ó en efectos públicos, al 
ti po que tuvieron en la cotización oficial del día precedente. 
Si el rematante so prestas© Ja fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al

efecto se le coseeda, caso de qu© exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido al contrato á perjuicio dal 
rematante, con ios efectos del art. 23 del R eai decreto de 4 de 
? ni£r«£0 3’ 9 ^  reglamenta y modifica eí de 27 de Febrero

oo C0Ê r*taeiÓn de servicios públ icos.
22. El rematante podrá retirar el exmso q ue resulte ó ha

brá de reponer la díforenseia, siempre qu# el prtveio de los efec
tos depositados sufra durante el coní'rato un a umento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecte ai < fel día en que

h*y# constituido !xfiama. También quuda ob ligadoá com
pletar q* importe de la misma, siempre qae pai a hace? eíec- 
tivas Jas responsabilidades en que incurra, se t vxtraiga una. 
parte se ella. Si debiendo rspons? en cualquiera de ambos 
casos»,..no lo hiciese dentro de los diez dí&s? ‘Siguientes in 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con loa efecto® del va-citado art. 23’del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

23. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del pr«eio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrata, sea cualquiera la causa que alegue, porque late ten
drá lugar á riesgo y ventura.

24. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia da los miemos, en uso de ia féieuitad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del IU*1 decreto de 4 
de Enero de 1883.

25. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29* del mismo Real decreto, podrá rescindir *1 con
trato en cualquier tiempo de la duración del mismo, por faltas 
dsl rematante ó por mera conveniencia de la Corporación.

26. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y fiemas que pueda originar la subas
ta, asi como el importe áe la inserción de todos los documen
to* que lo h&yan sido p&ra la misma en los diarios oficiales 
ds Madrid, presentando al ef«®to, antes de formalizar la-es
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber h@ch© efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista A satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos-reales, si los devengase, y el de mal
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Eximo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

27. La fianza será devuelta al contratista previas cartifk 
caciones expedidas por el Oficial de la oficina del servicio de 
cementerios, por el de la de los cementerio® d* Nuestra Se
ñora de la Almádena y civil del Este, y por el Gt.nserje del 
depósito judicial, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi
dente, en las que conste haber cumplido el rematante con toa
das las condiciones estipuladas en la escritura de contrato.

28. El contratista, para todos lo* incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el f aero de su Juez y do
micilio.

29. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta-* 
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

Modelo de proposición.
D ... <•, que vive.. . . , ,  enterado de las condiciones para 

la subasta en pública licitación del servicio de conducción á 
los cementerios municipales de Nuestra Señora ú% la Almu
dena y civil del Este, de los cadáveres de pobres d® solemni
dad y d© los fallecidos en la vía pública á consecuencia da 
accidente fortuito ó muerte violenta, anunciada en el Boletín 
oficial del* provincia y Gaceta bk Madrio, en el d ía.«... 
d e ..... de 189., conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio con estricta 
sujeción á ella. (AquS la proposición refiriéndose á los tipos, 
con la cantidad en letra.)

Madrid de de 1896.
(Firma del propenente.)

Lo que se anuncia para conocimiento dei público.
Madrid 3 de Julio de 1896, =E l Sacretarío, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento constitucional de la Merindad de Sotos- 
cueva, provincia de Burgos.

No habiendo comparecido el mozo Basi ño Pereda Liare- 
na, hijo de Manual y de Ciriaca, natural de Ahtdo, nú
mero 8 del alistamiento de 1895, residente en la isla de 
Cuba, á  la clasificación y declaración de soldados ante este 
Juzgado ni ante el Excmo. Sr. Capitán general de aquella 
Isla, no obstante las prórrogas que aWfecto le ha concedida 
la Comisión provincial, se ha instruido el oportuno exoadien-  ̂
ti, con sujeción á las disposiciones de los artículo» 87 y si
guientes de la vigente ley de Reemplazos, y por sus resulta
dos le ha declarado prófugo esta Corpor&eíóa, con las condo
naciones consiguientes de gastos, al tenor de las disposicio
nes legales.

En tal con capto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca Inmediatamente ante el Excmo. Sr. Capitán general 
de la referida Isla ó ante mi autoridad para su ingresa en 
Ceja; apercibido de ser tratado, en caso contrario, con todo 
el rigor de la ley.

Y  por lo que aficta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes» ruego y eneairg© á todsa las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remi
sión á este Municipio ó á la Autoridad superior de repetida 
isla del mencionado prófugo, cuyas ŝ ñau no se expresan por 
ser desconocidas.

Merindad áe Sotoscueva 30 é% Junio m  1896.=E! Alcalda 
Presidente» Manuel Sanz. 1848—M

ADM1MSTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales. 

CÁDIZ

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz, 
Por la presente requisitoria cit«, llama y  emplaza ai pro

cesado Francisco Llonch Muñoz, hijo cW Fraacisco y de Se
bastiana, de treinta y  cinco años de edad, de estado casado* 
natural de San Roque, partido de ídem, provincia de Cádiz» 
vecino que fué de Sevilla, de ocupación de 1 comercio» cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el de la inserción déla misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan m  la causa incoada 
en el Juzgado de instrucción de San Miguel (Jerez) por el de
lito de estafa y que hoy pande ante este Tábusal; apercibido 
que de no verificarlo le parará el peí juicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.
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Al propio tiempo se rr^ga y enetrg* á toda» laa Autorida-

deg j  agentes de la policía judicial procedan I la busca» captu
ra y conducción, á la cárcel do esta ciudad & disposición do esto 
Tribunal del expresado procesado» cu ja  prisión esta acorta- ¡ 
da por auto del di*, de ajer; haciéndose constar que las senas 
en virtud de las que puede ser identificado» no resultan del

Dada en la ciudad de Cádiz i  1.° de Julio de 1896* = R a- 
lael Atienza. = Guillermo Baigón.=Engenlo Márquez Roda. =  '
I I  Secretario» Julio Rodríguez.» J —47W J

Jtagadoe fie primer»
& ALCALA DE HERNAES

D. Domingo Divar» Juez de instrucción de la ciudad de 
Alcela de Henares y su partido,

Por la presente requisitoria se cite, Lamu y emplaza i  Pa
i ro  López Torres» de veinfítiéa años de edad» hijo de Pedro 
y de Concepción» soltero» natural y vecino de Fuentakaz, la
brador» da donde m  auientó con Lorenza Puerta Caballero el 
día 8 de Enero del presente año, siendo sus señas particula
res: estatura alta» moreno» pelo negro, afeitado» cuyo actual.

tMadero se ignora» á fin de que en el término de diez días»
, contar desda, la Inserción de Ja presente en el Boletín oficial 

de la provincia y GU c e t a  d i Ma d r id » comparezca ante este 
Juagado y Escribanía del infrascrito i  oír varias notificacio- 
mes en la cana,a que contra el mismo se instruye por rapto 
de la Lorenza Puerta Caballero; previniéndole que ai no com
parece será declarado rebelde y Je parará al perjuicio I  que 
hay a l agir «a derecho. . , . .

Al propio tiempo ruego y encargo í  todas las Autorida
des» tanto civiles como militares y agentes de la policía, pro
cedan k la busca, captura y remisión cw  las seguridades 
convenientes de dicho sujeto» caso d i ser habido, á la cárcel 
da este partido y I  disposición da este Juzga do.

Dada an Alcalá da (Henares á 30 de Junio de 1896.=Do- 
mingo Divar.=El actuarlo» P. H,» Tirso Marín y Campanero,

,1—4717 :

ARCHIDONA
D. José Oppell y García» Juez de instrucción de este par

tido'.
'Por la presante cita, llamo y emplazo I  María, Parejo Mar- 

tos» vecina da Villanueva di Algalies» procesada en musa 
por Infanticidio, de cuarenta y cuatro años de edad, casada 
con Juan Serrano Casado, de estatura regular; vestía falda 
con rayas azules, zapatos escuras y mantón negro, para que. > 
dentro del término da diez días» i. contar desde la publica
ción do k  pnsonte en la Gaceta d i Ma d r id  y Boletín ofim l 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado; b»jo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde, pa
rándole el perjuicio & que haya ligar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades eiviles y 
militaras é individuos da la policía judicial procedan á la 
bisca y captura de dicha procesada, poniéndola» caso de ser 
habida", á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
en la cárcel de este partido.

Dada cu Archidona i  24 di Junio de 1896.= José Oppelt.= 
Por mandado de B. B.* láeeaeiado José Peña.

J—4719
ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín» Juiz de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á A lono Bojes Pela»,
vecino que fué de Aloziina, y d i treinta y siete años d i edtd, 
para que comparezca un cate Juzgado i  raspón dar de los car
go,a que la resulten en es usa que se le sigue sobre hmto «to , 
eibiilinai; apercibiéndole que de no hactrlo en el termino 
de tareero día' se le declarará rebelde, parándole el perjuicio ! 
que haya lugar.

"Y k la vez, encargo i, todas las Autoridades y dependientes 
d i la policía judicial procedan k la captura y conducción ála  
cárcel de este partido, á mí disposición. i

Dada en l i  villa de A ten  á '7 de Junio de 1896.=Juan 
Antonio Delgado. —Por mandado di B. B.» Carlos Moreno.

J—4720
BILBAO : I

D, Eustaquio Gutiérrez Slínz», Juez municipal en Inicio- 
non de primera instancia di isla, villa, de Bilbao y n  par ido.

Hago sabir que por auto dictado por este Ju g ad o  con fa
cha 19 de Judío último se ha, declarado á D. Cayo Monaste
rio y LaquericR, vecino que fué de sata villa y cuyo actual ,' 
paradero se ignora, ausente en sentido legal, acordándose la 
publicación de sata declaración por término de seis mises.

Dado en Bílbuo k 1.® de Julio de 1896.=Eustaquio Gu
tiérrez^  Ante mí, Julio Enriso. X—-52

CACERES
La Audiencia provincial de esta capital por sentencia eje

cutoria dictada con fecha 12 de Mayo último en causa segui
da m  esta Juzgado contra JBalbino Amón Mata Díaz, natural
de Torralvs d i Calatrava, y sin vecindad fija» casado» jorna
le » , di cincuenta y tris años» por el delito de lesiones á 
Francisco Candila Jerez» condena al primero k la pena de dos 
meses y un día é§ arresto mayor, suspensión de todo cargo y 
derecho fie sufragio durante el mismo tiempo, al abono por 
Indemnización de la itima de 18 pesetas al perjudicado» su 
friendo caso de i o solvencia la prisión supletoria corr espon* 
diente, y al pago de las costa».

Y para que sirva de notificación al procesado y al perju
dicado, toda vez que m  ignora «1 paradero de ambo», libra la 
presente, que firme in  Cíceras á 30 d i Junio de 1896.=!! 
Secretario, Julián Rodríguez. j  47:21

CADIZ

D. Rafael Betheneenrt y Olavijo» Juez de instrucción de 
esta capital*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro- 
€mñd& M&im Moreno Fernández» cuyas señas t i  final »e §x- 
presarán» ignorándose «u paradero, con el fin de que dentro 
del térmico de diez días» contados desde el siguiente al de la 
inserción do la presente m  la Gaceta mtMadrid y Boleíims 
sficmles de cria provincia y Málaga, comparezca en este Jua
gado para que langa lugar la práctica de diligencias en causa 
qao se te instruyo por «1' delito de contrabando; apercibida 
que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A£ propio tiempo ruego y encargo á toda» las Autorida
des, tanto civiles como militaren, procedan I  la busca» captu
ra y conducción á la cárcel de asta capital, I  disposición de 
este Juzgado de dicha procesada,

Dad* en Cádiz á 30 de Junio de 1896.=Rafael Bsthen- 
ourt.^Franczsco O, Fernández.

Señas y circunstancias »
Hija da Antonia ;  Dolores, uaturaj* y vecina d* Ronda» ? 

calle de los Arrr^g^ casada con Rodrigo Vastián Villa\ón y 
de cuarenta ohoa de edad. J—4722

CALATAYUD

lD. Roque Romeo Peyrona, Escribano de actuaciones del
I Juzgado de instrucción de Calatayud y su partido. _

Doy f 5 que en la causa núm. 59 dri corriente a lo  0® ha 
expedido la requisitoria del tenor siguiente:

«D. Mariano Bajón del Talle, Juez instructor de Calata
yud y su partido.

par la presento requisitoria cito» llamo y emplazo á Cán
dido Navas Alperfe, de veintiocho años de edad, casado» peón ■ 
caminero; natural de Borja» vecino de Jaique, cuyo actual 
paradero se ignora, y sus señas abajo se expresan, para que 
en el término de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín o final d i esta provincia, com
parezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
la causa criminal que se le sigue sobre atentado á un agente 
d r ía  Autoridad el '11 de Mayo último en mencionado pueblo 
de Jarqui; y s i le apercibe con que no haciéndolo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y el propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil é individuos de la policía judicial la busca y deten
ción del referido Navar, remitiéndolo con las debidas seguri
dades a disposición do este Juzgado.

Señas.
Esta t i r a  un metro 720 milímetros, ojos pardos, nariz re

gular» barba poblada y rasurada, cejes pobladas, cara delga
da, color moreno; viste pantalón, chaleco y chaqueta de la
nilla oscura da cuadros pequeños, alpargata negra cerrada y 
boina color azul, oscura.

Dada ®b Calatayud á 28 de Junio de 1896.=Mariano Ba
jó n  del Talle.—De su orden, Roque Romeo.»

Y para que conste libro el presente á fin de que se inserte 
en la G a c eta  d e  Ma d r id , que firmo en Calatayud á 28 de 
Junio de 1896.=Roque Romeo. J—4723

D. Mariano Bayón del Talle, Juez de instrucción de Cala
tayud y  bu partido.

Por la presente requisitoria m  cita, llama y emplaza á 
Cándido Naves A ¡porta, de veintiocho años de ©dad, peón ca
minero» natural de Bona, cuyas simas personales son: estatu
ra un metro 720 milímetros, ojos pardos, nariz regular, barba 
poblada y rasurada, cejas pobladas, cara delgada y color mo
reno; vista pantalón» chaleco y chaqueta de lanilla oscura con 
cuadres pequeños, alpargatas negras cerradas, y boina d® 
color azul oscuro, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r id » comparezca en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en causa que contra el mismo ge sigue 
por lesiones á Minucia Campos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y eaptura del referido 
procesado Candido Navas Alperte» y caso de obtenerla lo re 
mitan á disposición de este Juzgado en clase de detenido con 
laa seguridades debidas.

Dada m  Calatayud á 28 d© Junio de l£96.=Mariano Ba
yón del T alle ,=D í su orden, Manuel Palomares. J—4724

CARBALLINO
D. Camilo María Ramos, Eseribano de actuaciones del 

Juzgado de primera instancia de Carballino.
Certifico que en el pleito de que se hará mérito recayó la 

senteneifti cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la  letra
dicen asi:

i «Sentencia.—En Carballino,A 28 de Marzo de 1896, t i  se
ñor D. Antonio Fente Fernández, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido» habiendo visto los presentes autos 1 
da juicio declarativo de menor cuantía, como demandante \ 
Doña Antonia Arias Correa» vecina de la Ramaliosa, partido 
de Vigo, representada por sí Procurador B, Francisco Jama
ga, y difundid© por el Abogado D. Jesús G, Espinosa, y 

" como demandades Evaristo Rodríguez Valdés»-Bona Fran
cisca ELodifguez, mujer de Marcial Alamparte, Manuel T iri
te!» Miguel Fondado» José ‘María Pinedo, José. Alamparte, 
Bautista Akmpaite» Berafíó González y Avelino González, 
veeinoe d© Caben das, en cato térmiao municipal» excepto el 
último que lo ts de Perada de C&ueija, término municipal de 
Boborás» sin que consten las demás circunstancias persona
les, sobre allanamiento al apeo y prorrateo del foral de «Gre
gorio Gaiharróm;

Fallo que, declarando haber lugar á la demanda» debía 
condenar y condeno á los demandados Evaristo R. Valdés»
D* Francisco R odriga»,'Manuel Visites,'Miguel Fondado, f 
José Maiía Penado*' José Alamparte, Bautista Alamparte, Se- I 
rafia González jAvelino González, i  que consientan eL apira-} 
y prorrateo solicitado del foral denominado' «Gregorio Ot- * 
charrán t f re con telendo en la demandante el derecho á par el* j 
bir por t i l  concepto la renta do 25 ollas d i vino'- tinto-, - e m  \ 
imposición de costas á  los demandad©#. ¡

Así por esta mi sentencia, definitivamente Juzgando, que ! 
por rebeldía de-dichos demandados se notifique cu la forma 1 
prescrita en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil» I 
siempre que la parta aetora no solícita se notifique personal- j 
mente á los mismos, lo pronuncio» mando y- firmo. « Antonio j 
Fente Fernández» I

Y en cumplimiento de lo- mandado, -para insertar en la ' 
Ga g i t a  d e  Ma d r i d , espido el presente que firmo en Garba- 
lirio á 27 de Junio de 1896.=V .° B.°=K1 Juez de primera 
Instancia accidental, Cesáreo Valerias.= José Lame, habili
tado. X—55

CARMONA

D. Juan José Carazony y'. Salas, Juez de instrucción de 
l i t a  ciudad y su partido. ,

Por la presente requisitoria hago sabir á los de igual cía- 1 
se y -municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- \ 
mée i gantes de 3a policía judicial de la Ntción, que en este i 
Juzgado y actuación de D. Antonio Aguayo Moreno se ins- j 
t ru je  su marta per el delito de hurto de caballerías contra ] 
Manuel .Expósito1 de la Cruz y otro, en el que se ha acordado ' 
expedir la presente, por taque en nombre de S. M. la Reina í 
(Q* B, G.), R*gente del Reino, ruego y encargo á las" sxpre- ■ 
sadas Autoridades y agente» proceden á la busca y ca-otara ; 
de Ies su jilos que luego se expresan, poniéndolos en su d aso, í 
coa las seguridades eonvenien&r, á disposición de este Jyz- ? 
gado en ¡ts cárceles del partido.

Y para que se personen «n la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra los mismos re
sultan en dicha causa, s© les concede ©1 término de diez días» 
contados desde la inserción de esta requisitoria ®n les perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar eu 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura de Ma
nuel Expósito de la Cruz, de cuarenta y tm años, hijo de pa
dres desconocidos, soltero, natural de Málaga, vecino deEci* 
ja y jornalero, y Manuel Soto Salazar, de cincuenta y tres 
años, hijo de Manuel y Francisca, natural de Montalbán, ve
cino de M&rínaleda, tratante y  casado con Isabel Barcina.

Bada en Carmona á 30 de Junio d® 1896.=Juan J. Carazo- 
n y .= E l Actuario, Antonio Aguayo. J —4725

CARTAGENA

B. Mariano Luján y Tejada» Juez de instrucción de esto 
ciudad y  su partido.

Por la presente requisitoria» que se insertará en la G a c e 
t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, ge cita» 
llama y emplaza al rematado Pedro Pérez Martínez, hijo de 
Bartolomé y  de Rita, de treinta y ocho años de edad, casado» 
jornalero, natural y vecino de esta ciudad, morador en Alum
bres, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contado* desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d b  Ma d r id , se presente en las cárceles de 
este partido á extinguir tras meses do arresto mayor que le 
han sido impuestos per el delito de hurto; apercibiéndole que 
caso de no comparecer será declarado rabride y  le parará' el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, 8sí civiles como militares, practiquen activas geationee 
para la busca y captura del repetido Peiro Pérez, y  ¡sagro d@ 
ser habido lo conduzcan á ©atas cércales á mi disposición; 
pues en rilo se interesa la recto administración de justicia.

Dada en Cartagena á 30 d§ Junio de 1896.=Mariano Lu* 
ján.=Benito Polo. J —4726

GANDÍA

En virtud del presente, y en cumplimiento á una carta 
orden de la Superioridad, dimanante de la c&uia instruida 
contra José Ese&toá Peñ&lvs, sobre lesiones, se manda citar 
á B. Juan Bandía Sandra, Jefe que fué de la estación del fe
rrocarril de esta ciudad, en la línea de Alcoy á Gandía y  
Puerto de Gandía, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca ante 3a Sección segunda de la Audiencia provin* 
eial de Valencia el día 7 de Agosto próximo, y diez y media 
horas do la mañana, para asiitír como testigo al juicio oral 
de la indicada cauia; apercibiéndole que de lo contrario 1® 
parará ©1 perjuicio á que haya lugar en derecho*

Baáo en Gandía á 3 de Julio de 1896.=RIcardo M snresa.= 
Licenciado Eduardo Renán. 1 —4816

GRANABA

B. José Marciliano González y Martín, Juez instructor del 
distrito del Sagrario de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Salvador Sánchez Cabrera, natural y vecino de Bena- 
lua de Guadix, de estado casado, de treinta y siete años de 
edad, de oficio del campo y con instrucción, para que dentro 
d®l término de veinte días, que ©rapizarán á contarse desde 
©1 siguiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca ante esto Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en la causa que en unión da otro m  le sigue 
sobre uso de nombra supuesto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lu%ar y será decla
rado rebelde con arreglo á lo que dispone la vigente ley d® 
Enjuiciamiento criminal.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios estén á 
su alcance á la busca y prisión de dicho procesado, y habido 
que sea 3o pongan en esta cárcel de Audiencia y á mi dispo
sición.

Bada en Granada á 27 de Junio de 1896.=José Marcriiano 
González.=Por mandado de S.S., Aureliano Guglieri Arenas.

J—4727

HUERCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
José Suriano Sánchez, de veinticinco años de edad, soltero, 
jornalero, Ir jo de Cristóbal y de Carmen, natural de Zurge- 
na; Patricio González Sánchez, de cincuenta y cinco uños» 
casado» picapedrero, natural de Fines, hijo de Domingo y de 
María, y Juan López Expósito, alias Gordo, de'veintinueve 
años, catado, cantero, natural de Urracal, é hijo de Dolores» 
pueblos todos de la provincia de Almería, y cuyos actuales 
paraderos se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde su ins#reión en la G a c e t a  d b  Ma d r id , se presen
ten en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra ellos y otros instruyo por el delito d® 
lesiones mutuas; bajo apercibimiento de que no verificándolo 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos tres sujetos, y caso de ser habidos sean con
ducidos á mi disposición á las cárceles de este partido.

Dado en Húerc&l Overa á 27 de Junio de 1896.=Enrique 
García Cgbadera.=Por mandado de S. S., Juan Mena.

J —4728
LILLO

D. Dionisio Peralta, Juez de instrucción de este partido d® 
Lillo.

Por el presente «dicto, qu© se publicará en el Boletín o f i- 
cial y  Ga c e t a  d e  Ma d r id , ruego y encargo á todas las A uto
ridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y eaptura de las eabaPerías, cuyas 
señas se expresarán, que en la noche del 21 al 22 de Junio 
último deiaparecieron de la Rivera del Río Algodor, término 
d® Turleque, en que se hallaban pastando, de la propiedad 
de Eagenta Palmero, Mónico Palmero, Tomás Taquero, Ro
mán García Gaseo y de un tal Agapo, alias Cepa, vecinos de 
Turleque y de Mora, y caso de ser habidas, serán conducidas 
á disposición d© ®ste Juzgado, así e-emo las personas" en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su kg itim a adquisi
ción.

Dado en Lillo á 1.° de Jallo da !895.=BionM 0 Peralto, =  
B$ mu orden, Eduardo Gómez.
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Señas de las caballerías.

TJna muía negra, de cineo años, de dos á cuatro dedos só
fora la marca, domada, de Eugenio Palmero.

Otra cerrada, pelo castaño entrepardo, de unos siete de
dos, domada, y rabona, de Mónico Palmero.

Un macho mular quinceno, negro, bragado, de unas seis 
cuarta», de Tomás Taquero, todos vecinos de Turleque.

Wáa muía carril,'de tres años, pelo castaño, de un dedo 
sobre la marca, con el hierro R en el lado izquierdo del 
cuello.

Otra muía domada, cerrada, mohína, de un dedo sobre la 
marca.

Un macho mular cerrado, de un dedo sobre la marca, pelo 
castaño.

Las tres caballerías últimas de la propiedad de Ramón 
(garcía Gaseo, vecino de Mora.

Y una yegua con rastra, pelo castaño, cerrada, de tres de
dos sobre la marca, labrada de la mano izquierda, y la rastra 
muía castaña, de unos cinco meses, de la propiedad de Aga- 
po, alias Cepa, vecino de Mora. J—4729

LORO A
D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido -
Por la presente requisitoria, que se insertará en|la Gaceta 

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, le  cita, llama y 
emplaza al procesado Andrés Molina Fuentes, vecino de esta 
ciudad, y cuja edad y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción en 
dicha G a c &t a , comparezca en  este Juzgado, á fin de llevar á 
efecto lo acordado por la Superioridad en causa que contra el 
mismo se sigue por el delito de disparo; previniéndole que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan en sus respectivas demarcaciones ála práctica 
de diligencias en averiguación del paradero de dicho proce
sado, y habido lo remitan á disposición de este Juzgado, me
diante estar acordada su prisión en la referida causa.

Dado en Lorca á 30 de Junio de 1896.=Antonio Campesi- 
no.=El actuario, José Felíu. J—4730

MADRID—CENTRO
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Juan Francisco 

Ruiz y Andrés, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de esta Corte, ©n providencia de este día, dictada por 
ante mí en los autos que se siguen á instancia del Banco 
Hipotectrio de España contra D. Alejandro Atienza, sobre 
pago de pesetas, hoy secuestro, se saca á la venta en pública 
subasta por segunda vez, y con baja de un 25 por 100, una 
casa en esta Corte, fuera de la zona de ensanche, segundo 
cuartel hipotecario, barrio de los Cuatro Caminos, ealle de 
Jaén, señalada con el núm. 3, que mira su fachada al Sur; 
Oriente casas de D. Leonardo Granja; Norte cercado de Don 
Juan Rodríguez, y Oeste solar de D. Pedro Sáinz de Aja, con 
una superficie de 373 metros 79 decímetros cuadrados, bajo 
el tipo de 12.000 pesetas, hecha ya la baja del 25 por 100, cuyo 
remate tendrá lugar en el local del referido Juzgado, sito 
calle del General Castaños, edificio de los Juzgados, piso 
principal, el día 28 del actual, á las diez de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes: que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del expresado tipo; que 
para tomar parte en la subasta será preciso consignar previa
mente en la mesa del Juzgado ó Caja de Depósitos el 10 por 
100 del tipo del tipo del remáte; que la consignación del pre
cio se verificará á los ocho días siguientes de la aprobación 
del mismo, quedando á responder de la obligación el depósi
to del mejor postor, y que los títulos de propiedad se han su
plido con certificación del Registro, estando de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, sin derecho á exigir otros.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1896.= Y .0 B.°=Ruiz.= 
Ante mí, Venancio de Orche. X—59

MADRID—HOSPITAL
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal, regentando el de primera instancia del distrito 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos que sigue Doña María del Socorro Faraldo con Don 
Manuel González y González, hoy su causa habiente, sobre 
pago de pesetas, se sacan á la venta en pública y segunda 
subasta, para cuya celebración se ha señalado el día 4 de 
Agosto próximo, y hora de las nueve de su mañana, en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, y con la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, 
las fincas siguientes:

1.a Un solar situado en el barrio de la Guindalera y su 
«calle de Caballero, hoy del Obispo Sancha, donde tiene su lí
nea de fachada; linda por su medianería izquierda con casa 
de D. Juan Cuervo, que comprende una superficie plana de 
257 mettos cuadrados con 51 decímetros, equivalentes á 3.316 
pies, también cuadrados, con 88 décimas, cuyo solar se en
cuentra actualmente edificado en su mayor parte, constitu
yendo una finca con planta baja y principal, en 23.142 pese
tas 66 céntimos, rebajado ya el 25 por 100 de su tasación.

2.a Otro solar situado también en el mismo barrio, con fa
chada á las calles que antes llamaban de la Jerónima, hoy de 
Montoya y Compañía, sin número, que comprende una super
ficie plana de 3.659 metros cuadrados, ó sean 47.139 pies, 
también cuadrados, con 25 décimas, en 21.239 pesetas 63 cén
timos, rebajado ya el 25 por 100 de su tasación.

3.a Otro solar en el repetido barrio, con fachadas á las ca
lles que se llamaron de Caballero y de Francos, hoy del Obis
po Sancha y del Pilar respectivamente, que linda por su me
dianería izquierda con la medianería derecha de la primera 
finca, y comprende una superficie dé 360 metros cuadrado», 
equivalentes á 4 337 pies, también cuadrados, en 3.477 pese
tas 75 céntimos, rebajado ya el 25 por 100 de su tasación.

Se advierte á los lidiadores que para tornar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del valor dado á la finca á que deseen ha
cer posturas; que no se admitirá ninguna que no cúbra las 
dos terceras partes de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta; y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en mi Escribanía para que puedan examinarlos, con los qu©; 
habrán de conformarse y no tendrán derecho á exigir ningu
nos otros.

Madrid 4 de Julio de 1896.=V.° B.P=E1 Juez de primera 
Instancia, R. Valdés.=El actuario, Federico González dél 
Rivero. X —58

MADRID-INCLUSA
En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan

cia del distrito de la Inclusa de esta capitel, dictada «n los

autos que se siguen á instancia del Banco Hipotecario de Es
paña contra D, José y D. Lorenzo Ofiver sobre secuestro, se 
saca á la venta en pública subasta por segunda vez, con la 
rebaja de un 25 por 100 del precio de 600 000 pesetas que sir
vió de tipo para la primera, ó sea por 450.000 pesetas, la fin
ca denominada Monte de San Juan de Violada, en términos 
de Huesca y de Vicién, de 674 hectáreas, 76 áreas y 74 een- 
tiáreas de cultivo: contiene gran porción do árboles frutales, 
otros para construcción y un importante vivero de plantas 
para viña, grandes edificios para habitación, administración, 
dependencias de labor, bodegas y gañanías, embalses que 
suministran aguas para las necesidades de «lia y aun para el 
riego; una gran parte de terreno plantado de viña; otra parte 
de cereales y el resto de monte; está en la actualidad decla
rada como colonia agrícola, y tn su virtud se la considera 
con todos los beneficios que determinan los párrafos prime
ro, quinto y sexto del art. l.°  y los quinto, sexto, trece y 
quince y demás concordante* de la ley de 3 de Junio de 1868.

Para su remate, que tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el de la ciudad de Huesca, Be ha señalado 
el día 10 del próximo mes de Agosto, á las nueve de su ma
ñane; y se advierte que no se admitirán postura» que no cu
bran las dos terceras partes de dicho precio; que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse el 10 por 100 del va
lor en que fué tasada la fine»; y que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro correspondiente, se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía del infrascrito, con 
los que deberán cor*formarse los licitadores, sin derecho á 
exigir ningunos otros.

Madrid 6 de Julio de 1896 = V .° B.°=Luis Rodríguez 
Oller.=E1 Escribano, Victoriano Moreno. X—60

MADRID- PALACIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez da pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, con fa
cha 24 d«l corriente, en autos civiles seguidos en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, á instancia del Ba^co 
Hipotecario de España, Sociedad creada por la ley de 2 de 
Diciembre de 1872, representado por el Procurador D. Luis 
Lumbreras contra D. Juan Navaz Armendáriz, sobre pego de 
pesetas, sa saca á pública subasta la finca que á continuación 
se describe, bajo el tipo y condiciones que también se expre
san, habiéndose señalado pera que tenga lugar aquélla el día 
30 del mes próximo de Julio, á las nueve de su mañana:

Finca.
Una casa en construcción en el ensanche de la ciudad de 

Pamplona y su calle de Jai Navas de Tolosa, srñslada con el 
número 9, que comprende una superficie de 382 metros 16 
decímetro» cuadrados, y linda: por la derecha, entrando, con 
el solar núm. 3 de Ja manzana O. del citado ensanche; por la 
izquierda con el solar núm. 1 de la misma manzana, hoy etsa 
número 7 de la calle de las N&vss dé Tolosa, y por el testero 
ó espalda con el solar núm. 12 de la propia manzana; dicha 
casa, que se está construyendo sobre el solar núm. 2 de la 
referida manzana C., constará, cuando se termine, de pisos 
bajo, principal, segundo, tercero y sotabanco, con dos vivien- 
en cada uno, hallándose en 13 de Noviembre de 1893 la edifi
cación hasta la altura del piso principa*, hechas de manipos
tería. la fachada y tres medianerías sobre zócalo d© piedra; 
puestos los maderos y repisas de los balcones del piso prin
cipal, y levantados los muros que cierran los dos patios, y 
caja de la escalera de fábrica de ladrillo, comprendiéndose en 
la finca que se describe el solar y edificio que en el mismo se 
estaba construyendo.

CONDICIONES

1.a El tipo del remate de 1& finca expresada será el de 
120.G00 pesetas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de este tipo.

3 a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar el 10 por 100 del tipo del remate.

4.a Si se hicieran posturas iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes.

5.a La consignación del precio se verificará á los oeho días 
siguientes al de la aprobación del remate.

6.a Les títulos do propiedad, suplidos por la certificación 
expedida por el Registrador correspondíante, se hallará de 
manifiesto en la Escribanía, con la cual se coi*formarán los 
licitadores, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

7.a La subasta se celebrará doble y simultáneamente en 
el expresado día 30 de Julio próximo, á las nueve de su ma
ñanaren el local de dicho Juzgado de Pal» ció, sito en la calle 
del General Castaño», núm, 1, y en el del de primera instan
cia de Pamplona en que radica la finca.

Dado en Madrid á 25 de Junio de 1896.=V .° B.°=E1 señor 
Juez, López de Sá.=El actuario, P. H., Licenciado Francisco 
Guillón. X—57

MAHÓN

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Mahón y su partido.

En virtud del presente edicto se anuncia el fallecimiento 
sin testar de Doña Micaela Ginard y Pons, natural de Villa 
Carlos, en la provincia de las Baleares, de cincuenta y dos 
años de edad, de estado viuda de D. Juan Roca y D*más, ve
cina de dicho Villa Carlos, cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
Barcelona, calle Mayor, núm. 75, donde se hallaba acciden
talmente, á las ocho de la mañana del día 9 de Mayo último; 
era hija legítima de D. Jaime Ginard y de Doña Isabel Pons, 
naturales del expresado Villa Carlos, y difuntos; habiéndose 
presentado reclamando la herencia Doña Juana Ginard Pons, 
hermana germana de dicha finada, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para que comparezcan á re
clamarlo ante este Juzgado, y Escribanía del que refrenda,
dentro del término de treinta día». n

Dado en la ciudad de Mahón á 1.° de Julio de 1896.=Enri« 
que Zaldívar.=Ante mí, Licenciado Juan Tremol, Secretario.

A “ “ D u

MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Jues de instrucción del 
distrito d . la Merced ¡de esta ciudad. _

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan López A*joña, alias Gorra blanca, y al conoci
do por Matacanes, cuyas demás circunstancia» y paradero 

* de ambos de ignora, á fin de quê  dentro del termino d^ diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en a\ Bole« 
Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  feomparez* 
can ante este Juzgado á responder á los cargo» que les resulten en causa que se sigua contra lps miarnos y otro sobre

hurto de 60 kilos de habas y oWcharos en la hacienda deno
minada de las Morillas, partido de Santa Catalina, de este 
término municipal, propiedad de D. Francisco Gutiérrez Gu
tiérrez, vecino de esta ciudad; con apercibimiento de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civí*' 
les como militares y agtntes de la policía judicial, procedan 
á la busca y  detención del Juan López Arjona, alias Gorra 
blanca, y  el conocido por Matapanes, y habidos que sean le» 
pondrán en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición* 

Dada en Málaga á 23 de Junio de 1896.=cFrancisco Galle
go y Blanco. =Licenciado Antonio Gil. 4731

NOVELDA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez ds instrucción: 
de este partido en providedeia del día de hoy, dictada en la® 
diligencias de cumplimiento á una carta orden de la audien
cia provincial de Alicante, dimanante del sumario seguido 
en este Juzgado sobre lesiones graves contra Luis Piñol Gas- 
talló, alias el Albañil, y  otro, se ha acordado citar á los veci
nos de Monforte Manuel Escalante Benito y José Ginés Sir- 
vent, alias Rata, cuyo actual paradero se ignora, pero que se 
supone se encuentran en Orán (Africa francesa), para que 
comparezcan ante la Sección segunda de dicha Audiencia 
provincial el día 22 de Julio próximo, y  hora de las once de 
su mañana, con objeto de asistir á la celebración del juicio 
oral en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo así incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Novelda 27 de Junio de 1896.=E1 Secretario, Pedro Grao.
J—4733

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Antonio Rodríguez y Martín. Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Valle jo Martín, de veintiocho años de edad, soltero, na
tural de Navare» de las Cueva», partido de Sepúlveda, hijo 
da Valerio y Catalina, fugado de la cárcel de esta villa y cuyo 
domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desdo la publicación en los Boletines 
oficiales de las provincias de Segovia y Toledo y G a o e t a  d e  
M a d r id , se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento 
del perjuicio á que hubiere lugar en el sumario que se instru
ye, en el que está declarado procesado por el delito de expen
dio! ón de moneda falsa.

Y ©Btando decretada su prisión provisional, en nombre 
de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del procesado, y caso de ser 
habido sea puesto á mi disposición en la cárcel de este parti
do judicial.

Dada en Puente del Arzobispo á 26 de Junio de 1895.= 
Antonio Rodríguez.=De su orden, Gregorio Delgado.

J—4734

QUINTANAR DE LA ORDEN

D. Gonzalo Cárdenas y Ugarte, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se hace saber que en los primeros 
díes del corriente mes de Junio, y en el camino que de Ca
muñas conduce á Madridejos, fué encontrado un fajo de bi
lletes del Banco España atado con un bramante, é ignorándo
se quién sea el dueño de dicha cantidad, se llama á las per
sonas que sé crean perjudicadas en el hecho que motiva el 
sumario instruido, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en los periódi
cos oficiales, comparezcan ante este Juzgado á prestar la 
oportuna declaración y hacerles saber el derecho queks con
cede el art. 109 de la ley de Eujuiciamiento criminal; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho término sin compa
recer se dará al sumario el cutso correspondiente.

Dado en Quíntanar de la Orden á 25 de Junio de 1896.= 
Gonzalo Cárdenas.=Por mandado de B. S., por mi compañe
ro Sánchez, Juan L. Guerrero. J—4735

SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y demás agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca de fres temos de lana, dos de ellos aploma
dos y negro y el otro negro, todos usados; dos vestidos de 
coco, uno color morado á ramos y otro á cuadros; dos vesti
dos de niña, de coco color rosa y otros dos en corte, una cha
queta color ceniza de lana; un vestido de coco en corte y otro 
ídem de lana color crema á ramos, cuyas prendas le fueron 
sustraídas á Miguel Muñoz García la noche del día 18 del 
actual de la Carraca, que habita en el huerto del Cubero de 
la villa de La Línea, y caso de ser habida* se pongan á dis
posición de este Juzgado con las personas en cu jo  poder se 
encuentren, si en el acto no acreditan su legítima adqui
sición.

San R o q u e  24 de Junio de 1896.=Lorenzo del Fresno.= 
Por su mandado, Gaspar Matheos. J—4701

SEVILLA—MAGDALENA

D. Francisco Fernández Vior Díaz, Juez de instrucción 
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación deD. Antonio Táller Nelfe se instruye su
mario por el delito de lesiones contra Antonio Montero Milla, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la qué en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
y  captura del sujeto, que luego se expresará, poniéndole 
en su caso, con las Seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado cárceles del partido.

Y para que ge personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha, c^usa, se le concede el término de diez días, contar 
dos des^e la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
o^cica©»; apercibido que de no verificarlo será declarado 

f rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del íu - 
sodicho Antonio Montero Milla, cujo paradero ae ignora.

Dada en Sevilla & 25 de Junio de 1896.=Franeieeo Fer
nández Vior.=El Secretario, P. Licenciado Carlos García.

J—4112
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NOTICIAS OFICIALES
Sodtd&A #el tmnvla de Estacione» y Mercado» 

de Madrid.
151 di administración ha acordado al pago de

22*50 pe sev&s por acción á cuenta de los benefieioB que si
obtengan dura ite el año actual. ,

Los señores accionistas pueden cobrar dicha cantidad en- 
trabando *1 cupón núm. 32 en cualquier día no festivo, desde 
el lunes 13 de los corrientes, de nueve á doce de la mañana, 
en las oficinas de esta Socifdad, en Madrid, situadas en la 
estación del barrio del Pacífico, y en Santander en el Banco

de MacMd^de Julio de 1896.=E1 Director, Gil Meléndes y 
Vargas. x - 6 i

Virgen del Pilar.
SOCIEDAD ESPECIAL MINEEá

Por seuerdo ds la junta genanl ordinaria da “ *
cíob «lebrada en 1.° da Julio del ano eom uto M 
caducadas defloitiTímenta las participaciones en dieba So
ciedad correBpondientee ú loe SreB. D. Fulgencio y D. Jo*e 
López, vecinos de Madrid, y la de D. J'Cinto C.lvet Angla- 
da, y que son las acciones números 89,100, 101, y eucrtoB 
pri J o ro s , stgundo de la aú n . 102, pertenecientes al D. Ful-

g6Ta°* Aliones números 103,104,105 y 106 correspondien
te al D. José López, y las números 61 y cuartos números ter
cero y cuarto de las 62. pertenecientes al D. Jacinto Calvet.

Y á cuica señorea por morosos el pego de ana dividendos 
pasivos as le han seguido lea tramitaciones que ls ley exige • 

Igualmente, por acuerdo de la junta general extraordina
ria celebrada en 4 de Julio del mismo año, se hace saber que 
á-más de lees trie y meüa acciones que « i propiedad llevaba 
el D. Fulgencio López, y que han sido caducante legalmen
te, y resulta también otra media acción más de participación, 
en esta Sociedad,, y i  su nombre, cuya, media acción eatfc 
también en estado de caducidad por adeudos de repartos pa
sivo»; Jo que m  hace publico para conocimiento de los inte
resados. . ,  , _  _

Cuevas 6 de Julio de 1896,=E1 Presidente, Diego Guano- 
va Albarracfn. X—62

Colonia de San, Pedro A lcán tara .

SOCIEDAD ANÓNIM A

Maümee en 31 4$ Diciembre de 1895.
Pesetas.

ACTIVO'--------------------------- -----------------
Fincas rúitiemi y urbana».. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3 617.119*56
Material general • • • . 158,085 3 i
Arbolado y plantación»» diversa». . . . . . .  • . . . . .  729.999‘83
Mercancías generales en. almacén <. 108.562 81
Ganados. • . . . . . . . . . . . . . . . .  *. • . , . .  * . . .  • • • . « •  201.525'
Cuentas deudoras*. • • . • . . . . . .  • . . . . .  * • . . . . . . .  1.174.690*90

"5.989.983*41

PASIVO
Cap"4  1 , . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.280.000
Acreedores vari©» y cuenta» de orden. . . .  • • • • • 3.709.983*41

" 5.989.983*41

Suk Pedro AfcóJc/ardL—Marbeüa 5 de Julio 1896.= Por la So- 
cíedad* un Administrador, A. de Cuadra., X—61

Arsenal civil de Barcelona.,

SOCIEDAD) ANÓNIMA

Balance m  29 de Febrero de 1896,
Pesetas.

ACTIVO------------------------------------ ----------
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas, etc. 1.767.742*16 
Trabajo» en ejecución. . . . . . . . . . .  * . 404.644 32
Oaatoi gena&ale».. . .  ........ . . . . . . . . . . . . . . .  9,129 30
Caja.,. . . . . . . . . . . . . .   ___      „___ * . . .  t. # . 3 .100*53
dbmntas deudoras*.. • • „ . . . .» . . , . .  . * , . . , . . . .  1.547J2ÍF28

~3731 954 59

PASIVO
Cuenta» acreedora».. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . , . .  2.481.954*59
Capitel representado por 2.500 accionas con 

toé? su desembolso.... . . . . . . . . . , .  „ . . . . , . . , , .  1.250.000

3.731.954*59

Barcelona 29 d® Febrero de 1896.=Sociedad Arsenal civil 
.de Barcelona: «u Administrador Gerenta, A. de Satrustegui

X—54

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 8 de Julio de 1896.

asbEEsa « xmawihia
«  1 hlgi<¿>d M  *lT<-

acs*s w“ c*ró" B* “ ®
«... I p 1—

4 asaSaaa., 701*54 Si 8 W% N I.... BJ lig, Despejado.
a»tiaaa.. ?aMo 30* ira Idem?:¡Idem

P á i i t o . . . .  ! 105*6 84*0 sre so ... .  Idem . Idem,
Cáele tarde 704 38 86l7 194 S.. . . .  id,ffct» C asi despi.®
Ida la  taráis 103 90 »a<6 ja* OSO.. ídem J Idem,
iáeteaeehe » » * | » » | »

fomperatara máxima del aire á la sombra.. . . . . * , .  %r%
Idem mí alma. .......... * ........   . ........  ’ p '4

Diferencia..*...............    |»'g
temperatura máxima al Sol, á dos metro» de la fie-

" * • • • ........ ........................ . . . . . . . . ............. 41*0
I#»tt ÍA ásciro de ana esfera de cristal..................... m i 1

M @ reisk .B ....,,c#. ................ ............ . u*l

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 
Cerra vegetal ólabofable*.

tdemmisixaa, ídem.   * 0
Difereací a ..............    -'8á‘°

Telectdad d d  vtoato cm las iltin u s veiatiouatro he-
ras ‘(kilómetro*)*., ..............   m

IJgtóáicióm beros^f «rica, tt* (milímetros}... .  SO
ASéui,va id . con iw pecto  á la medie anual, á la* nue

v e  horas d»' M noche*  .........    '
llu v ia  en las Climas Teiiticiatro horas (milíme— 

troslí — .....................*......................  ■ *

M^r&ficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid mbre mi estado atmosférico en varios puntos de la 
FentmuZa* á las nueve de la mañana , y  en  Fram ia i  
Italia, é  las siete, el día 8  de Jídio de 1896.

Atea : tmfwt* m I
 ̂ éareffiétrka: «^a 4

á f  IgatMdw eila j , '  Ksteá9 muÁ§
LOCAL« « « !  ¿ t f S i  - 2« .  «  ¿í! M M ,  * 1. . » .

\ »l!ÍM«tr«ií. « k1@s. xieal®. aimte.

i.SehaMám l 763 5 *1*4 N  B.B fíe. Poconub,* Picada.
C ilhae....** 7641 U ‘8 B Calma.. Casi de»p.* t ranq.B
9 v io d e ...e .. 7Sfí® SG‘* N I . . .  Idem... i de m. . .* .
£»rufia(7íb*i 762l5 IT S  A . . . .  Viento. Idem  Picada.
S a n t i a g o . 7 6 2 ‘6 *r» N . . . . .  Caima. Idem  a
fren»®..***. 7¿3'5 St‘5 O  íd em ., iú e m   »
7ig© ...»••*«■ 753» *0*7- NO. . .  ídem ... Idem Tranq.*

inerte ...**» ^ 3 7  *0‘8 SSE. . B.* fte. Despejado. ídem .
Mshoa(Sh«)o 1»3*8 49*5 N. . . .  Idem .. Id e m ......  Oleaje.
iadnjmL.**- 763*© SB"0 O . . . . .  Calma.. íd em ,..» .,

A le r a . (7 fe-) 763*4 20*7 SO.. . .  Idem ../Cubierto... frasq®
SeviSIa,.***» 7514 %ri SO..*, idees- .. Casi desp.®
Málaga.,*,*, 7«5*s 26 6 S I ,,..  B.*fte. Despejado. JTranq.®
iranada.**- 7^87 26 8 MO... Id.-lig.* Idem,...*. »

M i s a n t e * . 761*3 S84 s  Calma. Casi desp.* T raaq/
Mursia.,.*<», 7627 s®2 E S I , . ídem,.. ! 4e m- - . - .
Valenciae.  ̂8 78^‘8 *8‘s SSB. . Poconub.® »
f t l r n    763 3 832 NO. .  B.a lig. Despejado. Tranq."
fSareekma..^ 76*l4 282 E SE .. Calma.. Idem  Picada.

le r a s ! .» .  1612 26 8 S  ídem.., ídem,  »
Zaragoza.».. 76i‘9 »7‘0 N O . I d e m . . .  Idem  «
8»rla,é.*««*. 752*5 20‘8 ENE.. ídem... Idem ....* . -a
Surges,*.*., 7S2‘S 21*a UNE..  Idem*. ídem  ¿
ie ó n .. . . . . . .
ValladoM.». 761*4 84 ® N E . . .  Idem*. Idem ,•■*.. »
Salamanea..
Sagevia,.**. 717 3 %T% N B.1 fie .. Id em. . . . .  »

gM ri&   1M‘l 30*2 E Id lig Id e m ..... .  »
BW H ial.'...: 1585 IV%  SE. ' . .  Calma. Id em ......  »
SH ldadSe¿. 781*4 25*2 s o .  . .  Idem... Idem   a
Aína—fea  760*3 18 4 E.. . . .  B.* Ug. Idem. . . .  ®

P a r ís , . . - . . .  760!6 21‘6 a Calma. Idem  »
érls-X»Zs*.. 780*1 18 5 » láetv Brumoso.. ?raaq¿®
S i  M athleic 761*2 56*4 O B * lig Nuboso-•• Idem.
M ad ‘A te .- , 768*0 ' 19'5 NO.... Brisa--- Despejado- Picada.
H arrits.»--. 764*4 | tOO SO.. . .  Id. lig* Casi desp/Vramq."
C im io n t..- . 76i‘6 2S'8 SSB. .  Brisa... Cubierto.* »
Ferplfáa...* .  , _  ,
Sitie.. . . . .  o, 182*9 21 S E  Id ffce. Brumoso. .  Picada^
Nizai«*.«.c', 1C3 s 18*2 # Calma., Nuñoso.. .  franq.®

JUehUm»***. 764*9 211 NO... B,8 lig, Casi de»p.* - ®
U«nuu— . .  782 7 : 14*» S Idem.. Idem, »
P a lim » » -— 765*9 22 8 » /a lm a, Despejado, *
iaghaii.* ,*» 782*8 ■ 28*8 S E , . . .  Idem... Idem  »

B o lsa  d e  M a d rid .

C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  8  d e  J u l i o  d e  1 8 9 6 ,  
comparada  con la del día anterior. 

C AM BIO A L  C O N TA D O

POKDOS- PÚBLICOS..................    "..'.v....... '■ ■ 1 ' ' =
Día 7. Día 8.

$W3ñ» píiT¿*z>?¡ Í ' é p m  -W p irns'A* ■ 88*45 I 63*19-45-40
i 1 plsw - 6S.‘3É* •

íé&m. í f  „ k l. n ? u  ......... 6S*í 0 68*10-45-40
pififU'ÍK* 68 #lt 63*80-55-̂ 0

67*76-84-6f-T0 
67 C[0 

66*28-81-26-70 
68 81-48-30-80“ 40 

Id® » u r i a s  9  y  s <“» l i ó  y 4 6 0  p e s e t a s  68'90  61 0[3
U,«m, W* i 4 p » r  i o o t x t o r i o r * * . . . ■ i5!io 7 5 * so -9 0

i  p liso  -7» 71 - 78*90-85
fia cor. flr. 

con numeración, 
ptquslis 77 010 ' 77*59-45

79 «6-80-74-71 
'7?SÍ-8:'-05 

7 ‘45-80-76 0(0
i n  tortol O r  % d# 10» y %rn pmrnm. * ■ ■ mOMií t \B .
fiiM arnorti«te k  Al 4 porlIO. • 76*95 »

paquete», 77*60 7?*60-ia-0I-i0
75*10-10-40 30-15 
74*25-80-76 S p

tbligaéiose* del Ve* ’ow aJ .portador, con 
in te r é s  d e  5 w  i m  m m h  v e n o im i e i -
I# de i l  de Diciembre ie 1898;

Serie A, «mero» i al %MM; , : JO 1*15 10/20
Serieft aámeros ! ti 44.818, ....■" 18í‘ío -10M0

Bllletai■ I ipoteearios á» €itba. 1836,,.,. ¡ ■ 88‘? 8 .. 86‘4^-10
S&qM&QM. m%%  . .86*40-5C-45

Idem,Id.id., 4 8 9 C . . ' w m  74*»i-so
. 72*»» 72*35-30

f i l i o  Hipotecarle de Bápafia.—cidular;
MMQ al 5 p o r  1 0 0 . . . ■  408 71

áüio»»» del Bateo d» Kspnftn. 371 íji » ■
Mm té»íd.-ggstldftáas^pefuefes.. . .  f ?1 Ojo 371 0{0 ■ ■
tica» de 1» Compañía arrendilnrii-d^. 

lib sM .—’áfefosM al pmrtndnr,.,,.,,, IH o# 189 4{Q-i90 @¡o
120*60-74

Idaii té. id. emteiMdm peqwsiás. . . . . . .  . m m  ’ II 0*50-100 OrO ;
1 9 1 »

i  plazo, '-'126*16 a
Idem de k  Sociedad-ds electricidad de 

C h a m b e r í  4y  ger ie , n ú m e ro » -i á  1.000 » i t l ' H

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

I« S »  l i i a c t o  e « se i^ e

Albaest®.............  2*36 » Lagrofie......-^- i'S* &
 ............... . ^£28  »  L o r e a . . . .  « . « . . •  -  ^  t
A lis a n t e . . . . . . . . . .  0*15 * L u * o . . . . . . . . . . . <  > »
A i m e r i a , . - . - , , ,  m  5
Avila   0^6 » M u r c i a . . . . . , . . —  1
g ^ d ftio s    0*36 » O r e n s e . . . . . . . . .  9*36 s
B a r c e lo n a ..................  9 4»0  a O v ie d o    342 i  *■
l é l a r . . . * - . 0‘85 ® Balonoia........ >, 0*80 1
B ilb a o    ' 0*20 * P a lm a  d e  M a llo r e a  0 ‘Sfe 3 ‘
gsrgo»   2*86 » Pamplona      AM a
Cáeeres............ . 0‘S® s Pontevedra    0*86 *
C ád iz ...... . . . * . .  6‘86 » ©̂US   0*86 x
C a r ta g e n a .. . . . . . .  0*80 » S a la m a n c a  - .  0*2K- r
C a ste lló n ^ . . . . . . . .  0*86 »  S a n  S e b a s t iá n » .. , s m  «
C iu d a d  l e a l . . . . . .  6*85 *  ‘S a n t a n d e r . 8 * » 6  a-
C ó r d o b a . . . . . . . . . .  0 ‘i®  *  S ta . C ru z  T e n e r i f e  m í  »■
C o r u l l a . . . . . . . * . . .  0*81 * S a n t i a g o . . . . . . . . . .  0*80 s
G u e n e s . . 0*85 e  S e g o v i a . , . . . . . . , . 8 ‘80 a-
F e r r o l . . . . . .   0*85 » S e v i l la . . . .   ¥ U  a

- G e r o n a . .* . .* • • • » .  0*85 » S o r ia  . . . . . . . .  0 ‘86  1
Cijón...*... . . . . . .  6*85 » Tarragona....».*. 6*88 r
t r a m a d a     • .  6* i0  » T a la  v e r a  la  0*70 0
t u a d a l a j a r a . . . . . .  0*81 »  T e r u e l  0 ‘S^ »-
g a r o ......................... 0*85 »  T o le d o    #*30 »
H u e l v a . . 6*81 ® (T u d ela .. . . . . . . . . .  6*41
H m osca......................  6*30 »  .V a le n c i a    0 '80  *
Jaén.  ..................  6*80 a V^ll&dolid,. . . . . .  6*81 a
J e r e z  d e  F r o n te r a . 6*86 & Y i g o . . . . . . . . . . . . .  0*8§ »-
L eón    0*80 ' »  V i t o r i a . . . . . . . . . . .  0 T 5  a-
L é r i d a . • 0 ^ 6  : Z a m o r a . . . . . . . . . .  0*86 ' &

6*85 ® Zaragoza... . . . . . .  0*80 »■

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

l a n d r e s  á. la  v i s t s ,  l ib r a  e s te r l in a , «9*58 p e s e ta s , 
f  a r ís  á. la  v is ta ,  fr a n c o s , h c m s lc io , Í7 '8 L

Dirección general de correos y Telégrafos. 

Ayer no llovió ©n ninguna provincia.

ANUNCIOS

G u ia  o f i c i a l  d e  e sp a N a  p a r a  1 1
año de 1896. — Se halla de venta en ti 

Almacén de la Gaceta se Madrid, «itnado m  
la planta baja del Ministerio de la Gohaisis» 
eién, á los precios siguientes;

PWRTAS

Primera clase. ................ 20
Segunda ídem .............................   12
Tercera ídem .;.......................   8
En rústica.

A BMINlST&AOIÓIf BE LA &AÜSTÁ m  MAMO».— 
**• Les rselemaeioaes d« «[tmpl&res d« le (Jassí'a qa# f  ss 
•xtíeyía háyaa dejado de m ib ii los «usariíerea, se h&rita 
píaelsemeate dentro de los tres dies siguientes si de 1% íeaM 
del «jempitr reelemsdo en M&dtid, de ocho dies ee previa* 
®Sag: G£ mes pem los suseritore^ d@l oxireixjero y tres meaos 
para tes de Ultramar; «atendiéndose oue fuera dé estos? piases 
m  exiflri- ei pag» de cada «a» a# Im «jemuíam qms m  
¡pida*/ - 1

p iN S O  D I LAS AGUAS MINERO MIDI:(JINALES E l  
v  la Feaíásula é Islas aáyaeentes. Sdieldn oioial.—Sa 
¿e eu el Almaeéa de 1% GUííhta. ds MarntiD i  peseta aads 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Verónica de Julianis, virgen, y San Cirilo, Obispo* 

Onar#nta hora» es la parroquia de Santiago.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO. -*»A i&g ocho y m«día—  
Función 29 db nbono.—Turno impar.—Diu de moda.—Fa*
gliacci.

(Intermedio» en el jardín por la batida del Hospicio.)
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A la» ocho y ti*» 

cuarto»e— Chateau Margaux.—TJna vieja.—Cuadros disol
ventes.—Folies Bergeres.

TEATRO D I APOLO.—A¿ las nueve.—Xa mascarita. — 
Las malas lenguas.—Las mujeres.~^Las campanadas.

TEATRO CIRCO DE COLÓN — A'Ja» nueve.—£:ó». pu* 
rítanos.—El gorro fr ig io —El estudiante Segovia.

Butaca con entrada, una peseta; entrada general, 25 cén- 
timo».

TEATRO Y HIRCO DE PARI8H.-A la»s nueve.^ÓratiJ 
gala.'—-Notable y var ado espfctáfti1© en el que toma a parte 
la» notábilídade» de l* ^omptiñía: Harry Lamo re; Leo el ven
trílocuo, coa sus caricatura» ins*aütviseas, y míes Aída 
Thompson,

Entrada gañera!, 50 céntimo*.


